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No.- 7070

~ §12.g¡~,!!~A~D 
~ Y PllOTECCION C I LI \l;\1 ) ,\NA 

SECRETARÍA 

EJECUTIVO 

RESPONSABILIDADES, VIL 

DEL AÑO DOS MIL VEINTI 

Vistos.-

Órgano Interno de Control 
-O . : mento de Responsabilidades. 

2021 Arlo e la Independencia" 

Y CIUDADANA DEL PODER 

DE TA ASCO, DEPARTAMENTO DE 

AHERMOSA, TA ASCO, TREINTA DE NOVIEMBRE 

NO.--- ---- - - - - - ----- - ---- --- - --- - - --------- - - --- --------- --- ---- - - -

los autos del expediente 

SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020, procedimiento de Responsabilidad 

Ita Administrativa No Grave contempla d a 
de la ley General de Responsabilida des 

aciela Bravata Flores:------ ----- --- - - - - ------ ----

-¡ -------------------------------------------
~------------ ----------- ---------------------

· t /DQj282/20201
, datado en fecha catorce 

;~~~~~~X2~0::20), y recepcionado en este Departamento 
de Responsabilidades el qu1~.,; . rp. • año en mención, fecha en que se tuvo a la 
L . . d G . R d ' U l\!1 ~t' J f: d 1 D d n.. d 1 tcencta a eorgtna o nguez ~ 1 f'lle:ei' o e a . e epartamento e '<-uejas e a 
Secretaria de Seguridad y ProtecC::'i'6 .t'i.~a a del Estado de Tabasco, .en su caráct e r de 
Autoridad Investigadora por Informe de Presunta Responsabil idad 
Administrativas en contra de la iudadana Gra "ela Bravata Flores, con Registro Federal 
de Contribuyente (RFC) BAFG 40601DQ9, imp :índole como falta administrativa No 
Grave la prevista en los n u mer les 49 fracción J, 11 Ill, VI y VII, y 50 de la Ley General 
de Responsabilidades Admi tstrativas, 72 último árrafo de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Esta o de Tabasco, consisten ·e en no aclarar las observaciones 
derivadas del Acta d e En rega- Recepción DCAP-ER- 33/2019, de fecha primero d e 
marzo del año dos mil di inueve, sobre el faltante de (O 9 equipos de seguridad de Red 
600, número de serie FW 60D4614013620 y FWF60D461 014461, con un costo total de 
$48,251.98 (Cuarenta )1 Ocho mil Doscientos Cincuenta y U o 98/100 M.N.), las cuales 

...__. 

ni aclaradas por la C. Graciela Bra ta Flores, ostentando la 
A", misma que desempeñó el cargo de irectora de Servicios al 

Público, dependien de la Dirección General de la Policía Esta al de Caminos, de l a 
Secretaría de Segu dad y Protección Ciudadana del Estado de Tabas , esto en el plazo d e 

treinta(30) días naturales que prevé el diverso 17 y 18 de la Le 
Procedimiento. de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ay tamientos y los 
Órganos Con itucionales Autónomos del Estado de Tabasco.----- - ------ -- - ------ - - - ----- - - -

Segundo vez analiza do el citado Informe de Presun t a Respo sabil idad 
Admi s t r a tiva y a d vertirse que este cumplía con los requisi t os previstos en el u mcral 
194 e la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se dictó acue o d e 

1 De conl(umitbd con el oficio SSyPC/OIC/DQ/282 / 2 020, visihle a fuja OO:l a la OOR, que nhra en autos . 

f!j 
1 

..¡ 
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TAHA!'>(;() 

SEGURIDAD 
SEC IU'Ti\I(Í¡\ IJI : SI:CIIIUili\ll 
Y l'l((lTECCI(lN Cll l lli\11/\Ni\ 

admisión el diecisiete (17) d 

cual se ordenó el emplaza 

Órgano Interno de Control 
Df(:P.artamento de Responsabilidades. 
"2021/lilo de la Independencia" 

DIENTE No. SSyPC/0/C/DRIPRA/04/2020. 

audiencia inicial referida n el articulo 

(2020), proveído dentro del 

presunta responsable para el desahogo de la 
208 de 1· Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.-----------· 

En el mismo sentido pcr el veintinueve (29) de icicmbrc del dos mil veinte (2020) 
mediante oficio SSyPC/ IC/DR/126/2020 2

, emplazada la Ciudadana Graciela 

Bravata Flores, coniéndos le el traslado de Ley e in icándoselc que deberla comparecer a 
la audiencia inicial de Ley programada par'• las 1 00 (diez) horas del día catorce (14) de 

enero del dos mil veintiun (2021), señalándole su (Jcrccho de rendir su declaración en la 

particular de la infractora~ •. ~~~~~~~r:.:11 
Departamento de Quejas. fir 

Mediante oficio número SSyPC/OIC /13/2021-' de fecha dieciocho (18) de enero del 
año dos mil veintiuno (2021) selc n ifico a la C. Gracicla Bravata: Flores nueva fecha 
para el desahogo de la Audiencia In ci 1, programada para el dia veintinueve (29) de 

enero del dos mil veintiuno (2021) las icz (10:00) horas, en las oficinas que ocupa el 

Departamento de Responsabilidad . , en el uc fueron notificadas cada uno de las partes 
que integran este procedimiento, legada la cha y hora señalada para la celebración de 
la Audiencia Inicial, estando reunidos la utoridad Substanciadora, así como la 
Licenciada Carmen Martíncz olorado, Tcstig de Asistencia del Departamento de 

Responsabilidades, Lic. Gcorgi a Rodríguez de los ntos, como Autoridad Investigadora, 

audiencia que no fue posible csahogarla, debido a uc no se presentó a comparecer la C. 
Gracicla :Uravata Flores, pre unta responsable, y la Li Roxana Bravo Guzmán, Defensor 

Público de la Infractora, r lo que se procedió a levan ar Acta de No Comparecencia, en 

dicho acto se admite el escrito de fecha veintisiete ( 7) de enero del presente año, 

mediante el cual la C. raciela Bravata l<'lorcs, solicita e diferimiento de la Audiencia 

Inicial programada a as 10:00 horas del día 29 de enero d 2021, debido a que c/23 del 
n:risDJo Incsy año, fá 'leció su señora nMdre vfct:irna del virus RS-CoV2 (COVID-19) por 

lo que al tener con ct:o con ella en el t:ien1po de su cn/Cnncdad, e encuentra en período de 
aislanlient:o en b. se a las restricciones sailit:arias que le presc "bió su DJédico tratante, 

arguiJJent:ado e sería. in·csponsa.ble de su parte asistir a la a dieneia inicial con la 
sintoiJJatolog' que presenta, con la finalidad de evitar contagio a te ceros, por lo que esta 

Autoridad cordó favorable la petición de la Ciudadana Gracicla ravata Flores y de 

acuerdo 1 numeral 208 fracción 111 de la Ley General de csponsabilidadcs 

Admin · trativas, acuerda favorable la petición y fija por tercera vez nu a fecha para la 

2 Oc conforrni&u.t con el oficio SSyPC/OtC/OR/126/2020, visihlc a JC,j~ IH3, CJUC olm• e n ;tulos . 

:J De conformic);¡¡d cnn el oficio SSyPC/OIC./DR/13/2021, visihlc ;t fC,j:t 200, que ubr~• en :Julos. 
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TAUASCO 

SEGURIDAD 
SEC RETA RÍA DE SECURII ll'd ) 
Y PROTECCIÓN C I U i li\DI\NI\ 

Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades. 
"2021 Aíio de la Indep endenc ia " 

TE No. SSyPC/0/C/DRIPRA/0412020. 

audien~ia inicial, siendo está par· las 10:00 horas del día veintitrés (23) de febrero del dos 

mil veintiuno (2021), en las ofl mas que ocupa el De artamento de Responsabilidades de 

la Secretaría de Seguridad y Pr lección Ciudadana d l Estado de Tabasco.--- - - - - -----------

Tercero .- El veintitrés (23) il veintiuno (2021) a las 10:00 (diez 

horas) fue celebrada la Audie cia lnicial4 de Ley, en a que compareció personalmente la 
Ciudadana Graciela Bravata F ores, su Defensor Part cular y la Jefa del Departament o de 

Quejas en su carácter de A toridad Investigador ; asimismo, en dicha audiencia la 

presunta responsable rindió d claración respecto d los hechos denunciados, en la m isma 

audiencia se ofrecieron prue as, haciendo del u · de la voz las demás partes a corno 
consta en el expediente adrni 

En el mismo sentido, median 

veintiuno (2021) 5 
, fueron 

Investigadora, asi corno las prue 

fecha doce (12) de marzo del dos mil 

pruebas ofrecidas por la Aut o ridad 

por la presunto responsable y su defensa, 

gregar en autos para que surtan sus efectos 

y 
6 del presente año. - ----------------------------

Mediante acuerdos de fecha eintinucve (29), t (30) y trcintaiuno (31) de marzo 
), se llevaron a cabo s Audiencias de desahogo de la prueba 

la pres~nto responsable como parte oferente la C. Graciela 
Bravata Flores, testigos ández de la Cruz, Carlos Roca P érez 
y Genaro de la Cruz orales, en la que estuvieron · resentes, así corno la Autoridad 
Investigadora, la Lic ciada Georgina Rodríguez de los ntos, Jefa del Departamento de 
Quejas, corno Auto idad Investigadora dependiente del rgano Interno de Control de 
esta Secretaría, s que no compareció la paree 
oferente siendo é. ca la paree demandada ."l pesar de encontrar. debidamente notificada cal 

y corno se desp -nde de :/ucos, y debidamente apercibida en el s 
presencia fisi a al d esahogo de s us respectivas probanzas, por tanto, esta Aut orid ad 
Sustanciado a Acordó que no era posible el desahogo de las Audie cias, en virtud que la 
parte ofer nte la C. Graciela Bravata Flores no compareció a p sar de haber sido 
legalrne e notificada en fecha (24) de marzo de dos 2021), mediante 
oFicio úrnero SSyPC/OIC/DR/ 4 ·1 /2021 1', motivo idad ~ocedió 

" Audicnci::l inicial, vis ihle a foja 21 5 a la 218 C)UC ohra e n autos . 

. '1 Acuerdo d e Admisión Oc J»ru e bas , visible a foja 236 y 2:17 , que oln:l en autos. 
6 O c c onformidad con el ollcio níune ru SSyPC/OIC/DR/41/2021. vi s ihle a IOja 254 y 255 d e autos. 
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TAUASCO 

SEGURIDAD 
SECIU·:Ti\I(Íi\ 1 lE SU :l l l(lllt \ 1 J 

Y I'IHlTECC:J()N Cllllli\lli\Ni\ 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades. 
"2021 /lila de fu Independencia" 

hacer efectivo el apercibimiento 

fecha doce (12) de marzo del do específicamente el punto cuarto, 

que copiado a la letra dice:----- ----------------------· 

SECRETARÍA DE Y CIUDADANA DEI, PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASC DEPARTAMENTO DE 
RESPONSABILIDADES, VILLAHERMOSA, TABASCO A DOCE (12) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTI NO (2021).----- ------------ -· -------- ·-- --- ·-------------------------

4, 135, 140, 144 y 145 de la Ley 

siendo que es 
al acudir a las audiencias, toda vez que para 

icrc la presencia física de la oferente, por· lo 

.· el primer· intcrcs. do en la pr·osccución del pr·occdimicnto, 

pues a través de sus rncdios e convicción pr·ctcru ., defender· sus inter-eses y justificar sus 

excepciones, y al no acudi r·. 1 desahogo de su n~cdi de convicción, tal conducta evidencia 

desinterés en su defensa, on independencia de si asr -tían o no los deponentes citados por· 

esta autoddad substanci dor·a, por lo que se dio contin idad y a celeridad al pr·occdimicnto 

adm inistrativo, esta a toddad de la r·cvisión de autos lel expediente que se actúa no se 

cneuentr·a justiflcaci existe manifestación ni pnrcba 

que evidencie algun r·azón legal par·a no asistir· el día en qt fue citada para el desahogo de 

las tcstirnonialcs, lo anterionnenle dicho eneuentr:z :1po.) } en h1 tesis :lisl.?d:z que se 
eon>p:!rle, sustc U1d:1 por l:1 Ctwrt:l S:d.7 de l:1 Supretll:l Cot e de Justiei.7 de l:1 N :1eión, 
Stplim.7 Époe:t Volumen 75, Quint:1 P:u·tc, del !>c:nwn:1rio Judic ':~1 de 1.7 Feder:zción , p:ígin:~ 
27, que die: 'PRUEBA TESTIMONIAL, COMPANECENCI INDISPI:.~SABLE DEL 
OFEREN'D AL DESAHOGO DE LA PllUl:.-BA TESTIMONIAL 

Décima Época 

Instancia: 

Núm. de Regis tro: 41283 

Tribunales Colegiados de Circuito 
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T AllASCO 

SEGURIDAD 
SECRETARÍA DE SECl l iUDA D 
Y PROTECCIÜN CllJI)A DANA 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUI 
JUNTA IMPONE Al. OFERENTE L 
APERCIBIMIENTO RESPECTIVO E 
MANIFESTÓ SU IMI'OSIBII.IDAD D 
A LA AUDIENCIA IU\SPECTIVA. 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades. 
"2021 A!1o de la Independencia" 

. SSyPCIO/CIDR/PRA/0412020. 

DESERCIÓN CUANDO I.A 
CARGA DE PRESENTAR A SUS TESTIGOS CON EL 
CASO DE NO IIACERI • AUN CUANDO AQUÉL 

PRESENTARLOS D IRECT MENTE Y NO COMPARECIÓ 

Voto particular del Magistrado J)auli Jo l~ópcz Millán: l..:.'n el e tcrio mayoritario. en esencia se 

sosricnc que si la t/unta rcs¡,onsablc co 1sidcró que l:..ts causas cxp~ ·s:::~.das por el oferente de la pruc:b:J 
tcstimonh1l para que ac¡uélla citara a l s atcslcs no eran razonab ctncntc válidas para eximirlo de h 

obligación de presentarlos; cntonc:cs. ara demostrar su ínrcr s (y corroborar implíciramcntc su 

irnposibilidad) era ncc:c.o;ario <fue acudí ·ra a la Junta el día hora señaladas para el dc.•oOahogo y 

reiterar al t.ribun:JllaiJor-Jlla pcl ici6u de uc se cite a sus tcstíg s y el que no lo l1a.ya hecho se tradujo 
en un claro desinterés en evidenciar y ac ualizar al caso conc ·to el Í1npcdimcnto expresado. y con1o 

consecuencia t:S correcto que se l•aya dccl:uado desierta dicha probanza.- Disicnt.o del crircrio 
n1ayorit.ario por las razones .o;iguicntcs: pn 
la jurisprudencia de la :Jnt.crior Cu:Jrt·a S;~. 

PROCRSAL CONSI?NTJDA.-Si h .funt::~ n 

.s por l:.1s p;~.rtcs se encucntr.:~n dcs;~.hogadas. ". 
a actual Segunda S:rl:r. publicada en el Tomo 

a na río .Judicial de la Jlcdcración y su Gaceta. 

CITil. ". de donde se lec t¡u · la ./unta "Jebe ltaccr un .a pru ntc estirnación de los n1otivos de la 

imposibilidad que se aduce b.asada en I:J ltlgicu. y I:J. e xperiencia e acuerdo al caso concreto. sin que 
lo.o; mot·ivos expuestos dch' n probarse. y.a t¡uc tal cxlrcnro fl() lo e ·gc la ley.". y en el caso. al exigir la 
rnayorfa la presencia ·1 oícrcntc para "evidenciar"' y "":.rctual :.rr" el irnpcdirncnto t.¡uc adujo. 

implíciranlcllt.C se le c . .:i requiriendo c¡uc l'rucbc los cnotivos, (fUC s- ún la jurisprudencia tr:.rnscrira 

en la parle relativa. r 

año ·t veintiuno (2021)7
, Fueron 

admitidas y des ogadas las pruebas ofrecidas por la presu to responsable C. Gra ciela 

Bravata Flores en relación a las pruebas testimoniales que ofre ió en audiencia inicial a 

cargo de los .C. Rosario 1-Icrnández de la Cruz, Carlos Roca Pé ez y Genaro de la Cruz 

Morales, smas que fueron admitidas y se ordenó su desahogo y a regarse en autos para 

que surt sus efectos legales. En el mismo acuerdo y con fundament en el artículo 2 08, 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

período de alegatos, otorgándose a las partes del presente procedimi 
común de cinco días hábiles para los efcct:os de presentar por escrito sus 

., A c uerdo tic desahogo &Jc ¡uuchas, visible a fOja 26:-l. LlUC ohra e n autns. 
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T/\111\SCO 

SEGURIDAD 
:iECI!ETt\ I<ÍI\ IJI·:su;tii!ID!\IJ 
Y I'IHlTECCI(lN C ll l llt\llt\Nt\ 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades. 
"2021 !lila 'lo Independencia" 

. SSyPC/0/CIDRIPRA/0412020. 

que empezó a concr a p<ll"tir élía hábil siguicn e al que sunan efecto las 
notificaciones, por lo que el plazo onió para la Autoridad Investigadora y Abogado 
Particular del veintitrés (23) al vcint nueve (29) de abril d{,J dos mil veintiuno, y para la 

presunto responsable del veintiséis ( 6) al treinta (30) de· ril del dos mil veintiuno.----

En fecha veintiocho (28) de abril del año dos mil 
número SSyPC/OJC/DQ/183/202 ", la Licenciada Gcor na Rodríguez de los Santos, en 

su carácter de Autoridad lnvcstig 
(02) fojas útil escrita de su lado a 

en autos para sus efectos legales, 
responsable y su abogado dcfcnso 
cuanto a presentar sus alegatos por 

C O n S i d e r a n d O S.-

dora, presento alcgat s por escrito constante de dos 
verso y reverso, mis a que fue admitida y agregada 
no dando por prcs ·ntado sus alegatos la presunto 
por lo que se les dio por perdido tal derecho, en 

Primero.- Competencia.- Este D"'JM eAfJ{)"tcsponsabilidadcs dependiente del 
Ó rgano Interno de Control de la Sccrg ~~()Seguridad y Protección Ciudadana es 
competente para conocer y resolver el pr· -a;:üñto, Con fundamentos en los diversos 
1, 14, 16, 108 y 109 fracción 111 de Co stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 66 y 71 de la Constitución o lítica el Estado libre y Soberano de Tabasco; 3 
fracciones Ill, IV y XXV, 7, 10, 49 fr cc.ión l y Wll, 50, 112, 115, 200, 202 fracción 111, 
208 fracciones 1 y JI, de la Ley Gen ral de Rcsp sabilidadcs Administrativas; 3, 6, 11, 
17, 18 y 33 de la Ley que Estable los Proccdim cotos de Entrega y Rcccpcilm en los 
Poderes Públicos, los Ayuntamic tos y los Órgan s Constitucionales Autónomos del 
Estado de Tabasco; 43 fraccione V, IX, XI, XXXVI XXXVIII de la Ley Orgánica del 
poder Ejecutivo del Estado de de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; 72 últim párrafo de la Ley del "stcma de Seguridad Pública del 

Estado de Tabasco; 3 fracció 11 y 111, 7 fracción: li inc so "e y f", 111 inciso "e y f", 31 
fracción VII y IX, y 36 del glamcnto Interior de la Sccrc ría de la Función Pública; 31 

párrafo Ill del Rcglamcnt Interior de la Secretaría de Scg ridad Pública del Estado de 
Tabasco.--------·------------ ------------------------------------------ ---------- -------- --------------

Segundo.- Formalida es del Procedimiento.- De conformidad e las constancias que 
obran en autos, en el presente expediente se cumplieron a cabalt ad las formalidades 

esenciales del pro dimicnto, puesto que se citó a la Presunto Rcspon~lc a. la Audiencia 

Inicial rcvé el numeral 208 de la Ley General de '1\csponsabilidadcs 
, haciéndole saber su derecho para rendir o no una dcclaraci[m, ofrecer 

y por un Abogado Defensor; asimismo obra en autos la 

" De confo,.michd con el uflcin SSyPC/OIC/DQ/IHJ/2021, vi~iblc a fc~j:1 27S y 27(, de a u tus . 

"Acucrclo <le Cicnc de lnsuuccibn. visible :t f()j;l 277 c1uc obra en ::aulns. 

-
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SEGURIDAD 
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Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades. 
"2021 Año de la Independencia" 

o. SSyPC/0/CIDRIPRA/0412020. 

comparecencia de la presunto respons ue esta recibió de su Defensor 

s y alegatos, el cual corrió el 
del Departamento de Quejas 

Particular, el otorgamiento del plaz para ofrecer prueb 

plazo establecido en autos y fue no ificado a su vez la Je 

en su carácter de Autoridad lnvest gadora.- -----------------

Tercero. - Fijación de la Litis. - C o fuera establecido e el primero Considerando de la 
presente Resolución A mtntstrativa, iante oficio número 

SSyPC/OIC/DQ/282/2020'0 de · ·cha catorce (14) de tciembre del año dos mil veinte 

(2020), la Licenciada Georgina Ro ríguez de los Santos, cfa del Departamento de Quejas 

del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Seg idad y Protección Ciudadana del 

Estado de Tabasco, en su carác cr de Autoridad nvestigadora remitió Informe de 

Presunta Responsabilidad Admi "strativa 11
, y For al Imputación en contra de la 

Ciudadana Graciela Bravata Flore quien a decir · la acusadora se desempeñó como 

persona adscrita a la Dirección Gen ral de la Policía statal de Caminos, de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana el Estado de T basco, como Directora de Servicios al 

Público, con categoría de "Director ",con fechad alta el nueve (09) de abril del año dos 

mil dieciocho (2018), y fecha de baja el veintitrés 23) de enero del año dos mil diecinueve 

(2019), con Registro Federal de Co tribuycnte BAFG740601DQ?, atribuyéndole como 

falta administrativa NO GRAVE. la revista y ·ancionada en el artículo 49 fracción 1 y 

VII, y 50 de la Ley General de Res 
/ 

aclarar las observaciones derivada,~-~ 
.1/..-~ 

1733/2019 de fecha primero (OIJ¡~ 
e ui os de Se uridad de Red! O 

FW"F60D4614014461 

,------:f---1----

Que la Ciudadana Graciela
1

' s({'f:: ¿desempeñó como servidor público con 
el cargo de Directora de Serví ·o, dependiente de la Dirección General de 

la Policía Estatal de Camino , de la Secre aría de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Estado de Tabasco, con ategoría de" rector A", con fecha de alta el nueve (09) 
de abril del año dos mil eciocho (2018), y fecha de baja el veintitrés (23) de enero 

del año dos mil diccinu ve (2019), cncontrá dose obligada a csclarecel" los hechos 
que se le atribuyen, t da vez que no aclaró 1 obsel"vaciones que se le requil"ieron 
sobre los equipos qu tenia a su cargo, por lo q e existe el pendiente de dos bienes 
mueble faltante e nsistentc en 02 equipos de guridad de Red 600, número de 

serie FWF60D4 14013620. y FWF60D461401 61, con un costo total de 
$48,251.98 (C renta y Ocho mil Doscientos Cinc nta y Uno 98/100 M.N.), lo 

anterior corr ponde a las observaciones derivadas d Acta de Entrega-Recepción 
33/2019 de fecha primero (01) de marzo el año dos mil diecinueve 

sma que debió esclarecer durante los siguiente treinta (30) días hábiles 
contado a pal"tir del acto de e ntrega y l"ecepción, esto en t mino de los numc ... alcs 

3 , 17 18 de la Ley que Establece los Procedimientos de Ent ga y Recepción en los 
Pode es Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constituc·onales Autónomos 
del Estado de Tabasco.- --------------------- ----- ---------------------- - - - ------------------ ---

----------------------------------------------------------------~-----------------

10 De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/DQ/2H2/2020, vis ible a f(,ja 003 a la 008, que obra en autos. 
11 De conformidad con el Informe de l"rcsun ta llc:spnnsahi l idad Administrativa, visihlc a foja 003 a la OOH que ohra en autos. 
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~·e derivado de la verificación e minuciosa efectuada en las 
documcnt.alcs que obr n dentro del cxpcd ente en que se actúa, seguido en este 
Departamento de R sponsabilidadcs del Órgano Interno de Cont.rol, de la 
Secretaría de Scgurid. d y Protección Ciuda ana del Estado de Tabasco, se advierte 
la presunta omisión e la Ciudadana Graci la Bravata Flores, con Rcgist.ro Federal 
de Cont.ribuycnt.e B FG740601DQ? y Cl Rl' BAFG74060lMTCRLROl, quien se 
desempeñó como Ser idor Público con el e rgo de Directora de Servicios al Público, 
dependiente de la irccción General de la Policía Estatal de Caminos, de la 
Secretaría de Scgurid d y Protección Ciuda ana del Est.ado de Tabasco, con categoría 
de "Director A", con fecha de alta el nuc e (09) de abril del año dos mil dieciocho 
(2018), y fecha de baJ el veintitrés (23) e enero del año dos mil diecinueve (2019), 

les García, Jefa del Departamento de 

csponsablc y Representante del Órgano 
e Seguridad y Protección Ciudadana del 

úmcro SSyPC/OIC/230/2019, por lo que 
C/OIC/036/201912 de fecha dos (02) de 

así lo advirt.ió la 
Auditoría, quien se 
Interno de Cont.rol, 
Estado de Tabasco, m 

Doscientos Cincuenta 

del Acta de Entrega y 
(01) de marzo del año 
han sido sol.vcntados 
que la Ciudadana G cicla Bravat.a Flores, Extit.ula de la Dirección de Servicios al 

Público, adscrita a a Dirección General de la Poli ' Estatal de Caminos, de la 

Secretaría de Segur aad y Protección Ciudadana del Esta o de Tabasco, no aclaro las 
observaciones q e se le requirió sobre la Unidad guc t.cnía a su cargo, 
incumpliendo 1 · numerales 3, 17 y 18 de la Ley que Esta ccc los Procedimientos 
de Entrega y ccpción en los Poderes Públicos, los Ayunta icntos y los Órganos 

Constitucion es Autónomos del Estado de Tabasco; 49 fracci 1 y VII, y 50 de la 
Ley General e Responsabilidades Administrativas. - ---------------- --------------------

------------- -------------------------------------------------------------------~---------------
Que, con motivo de la prcsunt.a omisión advertida por el C. José Tdnidad García 

Ramos, Titular de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

12 Oc conform· ad con d oficio SSyi'C/OIC/036/20 1?. visihlc :t fnj:l 009, que ubm en :autos. 

1·1 De eouron idad C(Jn dt,llcio SSyl">C/OGA/lJDH.MVSG/0525/2UPJ. visihlc a l(,ja OtO '-IUC obnt en autos. 

H Act:;a ele Entrc'g;a y Recepción nÍim.l>CAJ>- ER 1733/2019. visihlc a fnj-. 14.') :Jia14M. que ohra e n autos 

-
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dependiente de la Dirección Genct·al , de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana del Esta o de Tabasco, qui n hizo del conocimiento al 

Órgano Interno de Control, de a Secretaría .de Segu dad y Protección Ciudadana 

del Estado de Tabasco, siend Titular la C. María el Pilar Villaseñor N egrete, 

encontrándose en ese tiempo omo responsable y rep esentante del Órgano Interno 

de Control la C. Morales Garcí , mediante oficio número 

SSyPC/OIC/230/2019, y carpeta de investigación en 

términos de los numerales 8 y 33 de la Ley que E tablecen los Procedimien tos de 

Entrega y Recepción en lo Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos 

Constitucionales Autón mos del Estado de Tabasco, continuando con la 

investigación la Autoridad Investigadora le req rió a la C. María Josefina Cano 

Bastar, Directora General 

Protección Ciudadana, me 

fecha dos de mayo del año os mil diecinuev 
pormenorizado sobre la serví or público la 

indicará si cuenta con el car 

Secretaria, su antigüedad 

e la Secretaría de Seguridad y 

o SSyPC/OlC/DQ/126/2019 15 de 
, donde se le requirió un informe 

Gracicla Bravata Flores, en el c ual 

público o labora al servicio de esta 

"Directora de Servicios al Pú ico" adscri a a la Dirección General de la Policía 

Estatal de Caminos de la Secr Lada de Scgu•· lady Protección C iudadana del Estado {/'~ 

de Tabasco, con un salari quincenal de $ ,61 1.00 po•· concepto de (salario en - \ 

nórnina ejecutiva", n1c1 sualmentc pereil>• $10,000.00 por (cotnpensae ión 
adn1inistrativa) y 16,81 .00 por (compcnsaci'n po•· descmpei'io), con domicilio 

particular el ubicado en calle Jalapa No. 18, Fraccionamient o Prados de 
Villahermosa, envía opias ceni!lcadas del Ccrt i tcado de estudio expedido el 28 de 
septiembre d e 2 011 por la Unive•·s idad del Valle le México, Campus Villahermosa, 

del doctllnento ue la ae•·cdita cn1no "Maestra en i\dn1inistración y Políticas 
Públicas, nomb amiento como Directora de Servicio.· al Público, y copia certificada 
del expedie nt personal laboral cons tante de 83 fojas '•ti les, señalando que no cuenta 

con antece entes de algún p•·ocedin1icnto adn1inis ·ativo o sanción , en d ichas 
documc ales se aprecia claramente que la C. Gra ·eta Bravata Flores deja de 

fungir omo Directora de Servicios al Público, dependí te de la Dirección General 
de l Policía Estatal de Caminos, de la Secretaría d Seguridad y Protección 
e· dadana del Estado de Tabasco, documentos que fuero agregadas en autos para 

u e surta sus efectos legales.----------------------- --------------- -------------- --------------

--------------------------------------------------------------------------

'-~ Oc conformic.bcl con el orlciu SSyPC/OIC/DQj126/201'>. vis ible a foja 014. c_¡ue obm e n autos. 
16 Oc c onformid::u.l con el oficio SSyi,C/DGA-2 12 0 A/2 019. vi s ible :1 fnj:a 017 a la 104, c¡uc ohr.1 e n autos. 
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Que, con motivo csunta omisión · dvcrtida, por el C. José Trinidad García 
Ramos, Titular de la Unidad de Rccu sos Materiales y Servicios Generales, 
dependiente de la Di Administración, de la Secretaría de 
Seguridad y Protecció stado de Tabasco y la C. Concepción 
Morales García, Jefa 1 Departamento e Auditoría, quien se encontraba como 
Responsable y en Rcpr scntantc del Órga o Interno de Control asignada mediante 

oficio SSyPC/OIC/23 2019 de la Sccrett ría de Seguridad y Protección Ciudadana 
del Estado de Tabasco durante los dí· 29 al 07 de mayo de 2019, se ordenó 
apcrturar Expediente d Investigación, n donde en términos del artículo 18, 33 y 
37, de la Ley que Est lecc los Procc · imicntos de Entrega y Recepción en los 
Poderes Públicos, los A untamientos los Órganos Constitucionales Autónomos 
del Estado de Tabasco, 1 C. Conccpc ón Morales García, turno el memorándum 
número SSyPC/OIC/036 01917 de fe ha dos (02) de mayo del dos mil diecinueve 
(2019), al Dcpartament de Qucj s, mediante adjuntando el memorándum 
número SSyPC/DGA/UD YSG/0 5/20l91

H de fecha veintinueve (29) de abril 
de] dos mil diecinueve (201 ), sign· do por el C. José Trinidad García Ramos, Jcf'c -
de la Unidad de Recursos atcri les y Servicios Generales de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciuda a '~ ~ -Jjl~stado de Tabasco, toda vez que con motivo 
del Acta de Entrega y R•;.t,;"~ ~ w !}.~"' <Ja. Dirección de Servicios al Público, 
pcrtcnccicn te a la Dirccci~~ "_ csr~a·-'~ -Í-a Policía Estatal de Caminos de esta 
Secretaría, quien fungía co~o ctor~i.. G. Graciela Bravata Flores, informando 
que en revisión a la supc.-J. iit. -~ 'i4.d t0dos los bienes que tenia asignados, se 

~ . o!l# C ' 
detectó el faltantc de dos '-"e~· "Ss ·'•Seguridad de Red 60D, número de serie 
FWF60D4614013620 y FWF 461, con un costo total de $48,251.98 
(Cuarenta y Ocho mil Dosa· l\b \1j y Uno 98/100 M.N.), las cuales no 

fueron solventadas ni aelar a.J• R!Ról . Cracicla Bravata Flores, por lo que el 
De artamento de ue· s-~ el número de ex cdicntc 
OIC/SSyPC/DQ/25/201919 iniciando la ca de 

motivo por el que fu omisa en sus obligaciones, zón por lo que la autoridad 
investigadora emttt remitió el Informe de Responsabilidad 
Administrativa20 al cpartamcnto de Responsabilida mediante acuerdo de 

Admisión del lnfo me de Prc..<;unta Responsabilidad dministrativa, de fecha 
diecisiete (17) de icicmbrc del año dos mil veinte (2020 en el que se ordenó el 

inicio del Proced" iento de Responsabilidad Administrativ radicándose bajo el 
ente SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020. ---------- -------------- --- - -----

s de la acusación presentada por la Autoridad lnve 
ta Responsabilidad Administrativa, esta Autoridad . stanciadora 

inició Procedimic to de Responsabilidad Administrativa, dictando para ta s cf'cctos 
Acuerdo de Ad isión de Informe de Presunta Responsabilidad Administra iva 21 el 

e diciembre de dos mil veinte (2020), mismo con el cultual se emplazó 

17 De conronni<htl ·on el mcmodndum SSyi'C/OIC/036/2019, visihlc :t lé>ja 009 <¡uc obra en autos. 
111 Oc conformid· cun el mcmnrá nc.lum SSyPC/DGA/UDitMYSG/0.52.5/ 201?, visible~ IO_ja 010 que ohra en autos. 
1
'' Oc con IOn ad con d cxpcdicnlc «le invcstig:•ci(m número OIC/SSyi'C/DQ/25/2019, visible :1 fi.•jas 009 a);~, I HO tic autos. 

20 lnfo,-mc c.l .,rcsunl:.t Ucspom¡:¡hilidad Adminis1r~tiv:1, visihlc a f<•ja 003:1 b OOK t¡uc obr.~ en :autos. 

z• Acuer-do de 1\drnisilm de Informe ele l.,rcs unla Rcsponsabilid:uJ Adminisuativ:.., visihlc :1 foja 001 .Y 002 que obra en :J. u tos. 

-
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a procedimiento a la Ciudadana Graciela ravata Flores, a co o consta en el oficio de 

notificación SSyPC/OIC/DR/126/202022, de fecha veintiocho 28) de diciembre del año 

dos mil veinte (2020), con fecha de e plazamiento el vcintin eve (29) de diciembre del 

dos mil veinte (2020), de la omis" n de la hoy responsab) como servidor público, 

sustentada en la Tesis J urispruden 

Novena época, Re isfro: 184.396, Instancia 
Colegiados de Circu to, Jurisprudencia, Fuente: 

Sen~anario Judicial de la Federación y su Gac 

de 2003, Maferia ( Tesis: 

lAo. A. J/22, .P:igi 

SERVIDORES J> BUCOS. SU 

Tribunales 

ADMINISTRATIVA S GE COMO CONSECU CIA DE LOS ACTOS 

U OMISIONES PREVT TOS EN LA LEGISL CJÓN QUE RIGE LA 

PRESTACIÓN DEL SER ICJO PÚBUCO Y RELACIÓN CON EL 

surge como consecuencia 

licarán sanciones administrativas a 

desempeño d e: su c1npleos. cargos o co Jisioncs. lo que constriñe a codo 

servidor públic a acatar y observar e l e ntcxto general de: disposiciones 

legales que ormc:n y orie nten su condu ta. a fin de salvaguardar los 

principios 

de dcrcc o, pues la aprccia.ci6n de ralt.as impli 

las no nas propias o e statutos que rigen la prcs ~ ción del servic io públic o 

y la elación laboral y adn1 in istr:u iva cnt re e l scrv or público y e l Esr-::.do~ 

rior se concluye que el presente expediente se 

\ 
'~ 

la presunta 

om1 s 1 de la Ciudadana Graciela Bravata Flores, respe o 
observaciones derivadas del Acta de Entrega y Recepción númer 
sobre el faltantc de dos (02) equipos de Seguridad de Red 6 
FWF60D4614013620 y FWF6004614014461, con un 

a que no aclaro las 
DCAP-ER - 1733/20 1923

, 

, con RÚmero de serie 
total de $48,251.98 

12 Oc conformidad con el oficio SSyi-'C/OIC/DR/1 2(,/2020, vi sible :1 foj:t 182 a b 000185 que obra cn ;;~;u tos. 
l3 Act:t de l!ntrcg:.~ y Recepción núm. OCAI')- HR 1733/2019, visihlc :1 (f.,j:.~ 145:1 b 14 8 que ohr.1 en autos. 

'" 
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E No. SSyPC!O/CIDR/PRA/0412020. 

(Cuarenta y Ocho mil Dosci 
como Servidor Público, bien 

plazos establecidos por los • 
de Entrega y Recepción e 
Constitucionales Autóno 

s que hasta el mom 

ticulos 17 y 18, de 1 
los Poderes t>úblico 

98/100 M.N.), durante su encargo 

to no han sido solventados, en los 

Ley que establece los t>roccdimicntos 
, los Ayuntamientos y los Órganos 

al servidor público 

------------- ------------------------------------------------------------------------

Q!tinto.- Análisis de Fondo.- P r cuestión de mét o es indispensable determinar 

primeramente la existencia de l obligación que se tilda e omisa, para estar en aptitud 

de analizar la posible infrac ión o incumplimiento a 
artículos 108 párrafos prime.: y cuarto, 109 párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mcxic nos; así como el articulo 49 fra 1 y VIl, y 50 de la J.cy 

General de Rcsponsabilid des Administrativas, articulo fracción XVII del 

Reglamento lntcdor de la olida Estatal del Estado de Tabasco, tículo 45 de la Ley de 

los Trabajadores al Servic o del Estado de Tabasco, que p.:evén co obligaciones de los 

Servidores Públicos, ren r cuentas sobre el ejercicio de sus funcione en término de las 

normas aplicables, cstab ecidos por esta Ley, siendo pertinente insertar e 
Normas citadas para ejor apreciación:- ------------------------------------------ ----------------

.-

-----------------------------------··---------- _______________________ .""::" ___________ _ 

#
1 
••• G nst:ilnci6n Polític ... 'l de lo.o; Est·:1dos Unidos Mexicanos. 

A tículo 108.-Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Tíwlo se 
cputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los 

miembros del Poder Judicial de l:t Federación, los runcionarios y empleados y, en 

general, a toda pcrson;J que dcscn1peíic un cnlplco, cargo o eonlisión de cualquier 

-
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SSyPC/0/C/DR/PRA/0412020. 

istr.Jción Públic:. Feder:.l. 
asi como a los servi ores públicos d e los organismos a los que esta Constitución 

otorgue autonomí~, quienes scr.án responsables por lo actos u omisiones en que 
incurran en el des 1npc:íJo de sus respectivas Funciones. 

( ... ). 

es de las entidades fi:derativas rccisarán, en los 1nisrnos 

imcr párrafi> de este artfculo para los efectos de sus 

~ el carácter de servidores públi os de quienes desempeñen 

demarcaciones te 

serán responsabl 
pública ... ". 

en las entidades fede tiv:.s, los Municipios y las 

de la Ciudad de Méxi o. Dichos servidores públicos 
manejo indebido de recursos públicos y la deuda 

Art-ículo 109.- l~os. crvidorcs públicos y particu ares que incurran en responsabilidad 

Frente al Estado, se lo siguiente: 

( .. .). 

IIL Se aplicarán s:tncr ncs adrnínistrativas a los servidores públicos por los :~.eros 

u omisiones que a la legalidad lwnradcz, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que dciJan cscrnpcño de sus ernplcos, cargos o 

Dicl.as 

actos u ornisionc.s 

siguientes: 

invcstigaci6n 

no grave el servidor público cuyos 

lo contenido en las obligaciones 

1 
\ 

\ 
I. CuJTJplir con las /irnci ncs. atribucio es y comisiones encomendadas, observando ~ 

en su desempeño disci in a y rcSJ>Cto, ra toa los demás Servidores Públicos como :J. 

los particulares con 1 s que llc..·gare a trata en los rérminos que se csc:~.blczca.n en el 

c6digo de ética a qu se refiere el artfculo de csra Ley; 

rérrninos de las norrnas 

aplicables; ... 17
• 

También .se considcrar;i Falta adm "nisrrativa no grave, lo.-. daños y 

perjuicio que, de tnancra culpos:J. o neglige nte y si incurrir en algun:J. de las Faltas 
adrnin · rr:~.tivas graves ser1ala.das en el Capítulo sigur'\ntc, cause un servidor público 

a l:t. acicnda Públic:~. o al patrimonio de un Ente públ o . 

.. ). 

~~ . .. Reglamento Interior de la Policía Estat .. "ll del Est .. "l.do de ~"lhasco. 

Arcícu/o 25.- C..,orn: ... pondc: :1 /:1 /J irL·c:cián de Sc:r vicio.':t· :d Príblh: el ':i'-'rch·io d'-' l:1s 

siguientes litncioncs: 

( ... ). 
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Artículo 4~- Son o ligaciones de los 1 r:tiJa_j;rdo c.s. 

111.- Cumplir con 1 s obligaciones que se dcri en de las condiciones generales de 
trabajo; especia/me te evitando los robos o d strucci6n de materiales y útiles de 

Lrdbajo; ... "'-

De los numerales antes invoc dos podemos conc ir como elementos que integran la 

obligación de Rendir cuentas s< brc el ejercicio des lS funciones, l. el C."lr:íctcr de scn,idor 

público y 2.- rcnclir eacnt:1s so re el eutnpliiiJÍcnr ele sus oblig:u:íoncs; elementos que a 

criterio de esta Rcsolutora se e uentran acrcdit dos con los documentos que obran en 

autos del expediente que se re. uclvc, cspecífic· mente con las copias certificadas del 

expediente personal laboral de la Ciudadana Gr cicla Bravata Flores que ofreciera como 

prueba la Autoridad Investigad 
movimiento de alta y b,Ya con el 

constancia de resguardo de bic•_ ..:>~o"~'ijfl~ \~~~ infractor, adscrita a la Dirección 
General de la Policía Estatal de{ e m~s •d .<lJa "'Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tal\ me l,W~~pl~; a f fojas 029, 046 y 051 de autos), 
documentales de las cuales se ad ~t ' ~~~ ·~ · c.-,";.cicntementc que la citada persona se 

-,.-.a ~".J..:: ~f 

~ ~ ' · -"'/~dscrita a la Dirección General de la 

).,_~J:~~jjjfuwu;· (29) de abril del dos mil dieciocho 

-~~0-'fbucvc (2019), así como en original la 

Original del oficio SSyPC/DGI\/2120 
emitido por la C. Maria Josefina C 
Secretaría de Seguridad y Protección 
autos). 

ICO 

fecha diez de mayo del dos mil diecinueve, 
no Bas ~ ,.., Directora General de Administración de la 

del Estado de Tabasco (visible a foja 017 de 

Copia certificada del oficio de •·cnu 1cia volunlat·i: de la C. Gracicl.t.t Bravata Flor-es, de fecha 

veintitrés de enero de dos m il diccin cvc (visible a foJ· 027 de autos). 
Copia certificada del form:tto de 1 ( I)R H) de baja de fecha 23 de enero de 
2019 (visible a foja 029 de autos). 

Copia certificada del escrito de N mhramicnlo de fecha 09 e abril del 2018 (visible a foja 046 de 
autos). 
Copia certificada del formato d Movimiento de personal ( 1)1{ 1) de aiLa de fecha 09 de abril del 
2018 (visible a foja 051 de aut ·). 
Copia certificada de la Cédula e ldcnt if'icaciún Fiscal, copia de la credencial de elector IN E y copia 

de la CUIU' de la C. Graciela ravata Flores (visible a fojas 060 a la 06~ de autos). 
Original del oficio SSyPC/ GA/UDRMYSG/0468/2019 de fecha tre~dc octubre del dos mil 

diecinueve, emitido por el . José Trinidad Garcia Ramos, Titular de)'\ Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios Gc ·ralcs, dependiente de la Dirección General de A~inistración, de la 
Secretaria. de Seguridad Protección Ciudadana del Estado de Tabasco (visible a foja 124 de 
autos). 
Copia certificada del •·e ~u;u·do de los bienes de fecha 31 de diciembre de 2018, firmado por la C. 
Gracicla Bravata Flore , como Jefa de la Dirección de Servicios al Público de la Policía Estatal de 
Caminos (visible a fo a 126 a la 134 de autos). 
Oficio original SSy C/OIC/DA/0.3/2020 de fecha 09 de octubre de 2020, emitido por la L.E. 

Concepción Mora s García, Jefa del Departamento de Auditoría, dependiente del Órgano 
Interno de Con 1, de la Secretaria de Seguridad y Protecci(m Ciudadana (visible a foja 144 de 

autos). 

-
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-Departamento de Responsabilidades. 
TAl lASCO "2021 Año e ependencia" 

Copi:t certificada del /\cta d..: Entrq,:a y ..:ccpeoon 

marzo de 2019 (visible a foja 145 a la 1 8 de autos). 

DCi\P- ER- 1733/2019 de fecha Ol de 

Así como documentos en original que se encuen acreditadas en el presente 

expediente, documentos que ofreciera omo pruebas 1 Autoridad Investigadora, mismas 

que al haber sido ofrecidas por Serv dor Público fa ultado para tales efectos, una vez 

analizadas bajo las reglas de la lógi ·a, sana cdtic y experiencia, se les otorga valor 

probatorio pleno, de conformidad co 30, 131 y 133 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativa.--- ---------------- ---------------------------------------------

Una vez admitidas y desahogadas las ruchas, q ofrecieron tanto la parte acusadora en 

su calidad de Autoridad Investigador , nto Responsable y su Defensa; no sobra 

refer-ir que al respecto no existen m prueba de descargo que valorar en los plazos 
otorgados para tales efectos.------------- ------- - - ----------------------- --- - - --------------- - - - ----

Así pues, queda acreditado que la Ciuda a , a Graciela Bravata Flores resultó ser Servidor 

Público de la Secretaría de Seguridad y rotección Ciudadana, adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal de Camin 
Servicios al Público, con categoría de 

$9,611.00 mes 

00/100 M.N.); 

siendo que al causar baja y sepa · en fecha veintitrés (23) de enero de 
dos mil diecinueve (2019), por ¿ _¡~H~IDAOtQ~AP., ' uido su encargo corno Directora esta 
se encontraba obligada a re izar lasjl;la[?.Í~~nes de las observaciones, que fueron 
derivadas del Acta de Entrega Rccepció~-,;Ó~;;; D P-ER-1733/2019, del cual formo 

parte y tuvo conocimiento el equipo faltante y desde ese momento quedo enterada de 

que existía un pendiente p r aclarar, por lo que conto e n un plazo de treinta (30) días 

naturales, conforme lo pr vé el párrafo l y li del articulo 7 y 18 de la Ley que Establece 

los Procedimientos de E trega y Recepción en los Poderes 'blicos, los Ayuntamientos y 
los Órganos Constituc· nales Autónomos del Estado de Tab· co.---------------------------- -

Sext:o.- Una vez 

Cuarent Ocho mil Doscientos Cincuenta mis 
esclarec , restituir y/o reponer en el plazo de treinta (30) días naturales a que refiere 
los nu erales 17 y 18 de la l~cy que Establece los Procedimientos de Entrega y ecepción 

1 Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Au ónomos 
Estado de Tabasco, toda vez que tuvo plazo suficiente para aclarar o hace r la 

2" Oc conformid:~.d con el nflcio SSyPC/OGA/2120 A/2019, visible a ff._)ja 017 de autos. 

( 

\ 
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TAHASC() 

SEGURIDAD 
'ECIU·:T,\RÍ,\ 111' SEC\ 11{11)¡\IJ 

\' l'l((lTI'CCI(>N CI\111/\1)¡\NJ\ 

la omisión al demostrar 

o Interno de Control 

ento de Responsabilidades. 
·fu Independencia" 

servidor público, así como 

bienes f.-:tltantcs ofreció tes 

ahecho mención por lo que 
actualiza la falta administr 
primero de los mencionado 
General de Responsabilidad 

i ~no se presentó- dcsaho •ar las testimoniales como se 
s procedente analizar el caudal de autos para analizar si se 

tiva que fuera imput da por la Autoridad Investigadora al 
, es decir, si se actu iza la conducta tipificada por la Ley 

su fracción I y VII de su artículo 49, 

misma que a la letra reza:---- ------------------------ ------- ---------------------------------------

•• .. . A r t{ctt!o 49. - Incurrir cu Falla ;t.drninislr:H iva 10 gn1vc el sct:vidor ptíblico cuyos actos u 
:l.'i ohlig:tciCJncs siguicnl.cs: 

J. Cumplir con las .funcíl' es, atribuciones y co isioncs cncorncndad;•s, observando en su 

desempeño disciplina y re."> clo, lanto a los demás Servidores Público.'> corno a los paniculares 
con los <¡UC llegare a tratar, en los términos ~:¡ue . e estublczean en el código de ética a l'¡uc se 

reFiere el artículo 16 de esta 1 y; 

nes, en términos de l:r.s norrnas aplic;Jblc.-. ... ". 

previendo que 

1.- El servidor Público que; 
2.- Omita proporcionar todo 

precisas; 
3.- En los términos establecí 

Respecto del elemento típico enu ciado con el con 

encuentra acreditado, pues el ca áeter de Servidor 

y/o hacer aclaraciones 

"1': esta Resolutora estima se 
'blico de Graciela Bravata Flores fue 

previamente estudiado en el co siderando que antcc de, omitiéndose su reiteración por 
economía procesaL-------------- ---------------------------- ------------------------------------ - ---

En cuanto a los elemento la Ciudadana Graciela 

Bravata Flores de proporc· nar al Servidor Público entrante la información requerida y 

hacer las aclaraciones e le fueron solicitadas en el Act· de Entrega y Recepción 

número DCAP-ER-173 /2019, referente al faltante de dos (O equipos de Seguridad de 

Red 60D, número de cric FWF60D4614013620 y FWF60D46 14461, con un costo 

total de $48,251.98 Uno 98/100 M.N.), 

mismo que fue re ucrido en los términos establecidos por la L que establece los 

Procedimientos t tas veces citadas, en esta Resolución se ha pronun iado previamente 
respecto de la o igación que el artículo 17 y 18 impone a los Servido s Públicos para 
proporcionar a os servidores públicos entrantes y a los Órganos Internos de Control la 

uc requieran y hacer las aclaraciones que le soliciLcn, en el plazo de treinta 

(30) días hiles contados a partir del acto de la Entrega y Recepción, asimismo se~ ha 

determinado que la C. Gracicla Bravata Flores se separó de su encargo como Directora de 

-
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~ §~.~í~~~!RÁ~D ~ V 1'1\0TECCION C I U IJ/\ IJANA 

Órgano Interno de Control 

Depar nto de Responsabilidades. 
Año de la dependencia " 

Servicios al Público, dependiente e la Dirección Gener 1 de la Policía Estatal de 

Caminos de la Secretaría de Seguri d y Protección Ciudada a del Estado de Tabasco, el 

veintitrés (23) de enero de dos mil d ecinueve (2019) y en fec a primero (01) de mar zo de 

dos mil diecinueve (2019) se llevó a cabo la Entrega y Recepci 'n, la boy infractor tuvo el 
plazo de treinta (30) días hábil s para aclarar y/o repo r el bien mueble fahante 

consistente en dos (02) de Seguridad de Re 60D, número de serie 

FWF60D4614013620 y 614014461, total de $48,251.98 

(Cuarenta y O c ho mil Doscientos Ci 

corrió del cuatro 04 de marzo al 

o hizo en el plazo establecido 

u;J~1friª~¡;;::l-I-.Autoridad l~vestigadora respecto de 
,~-Upq;:u;;-,"'u'l'""''R:egistro Federal de Con tribuyen tes 

ivadas del Acta de Entrega y Recepc ión 
d;; treinta (30) días hábiles. al que h emos 

ofrecidas y desahogadas como pruebas 
de cargo el Acta de Entrega y Recepción nú ro AP-ER- 1733/201925 de fecha primero 
(01) de marzo de dos mil diecinueve (201 y For ato de Resguardo de Bienes Muebles e( 
lnmuebles26 de fecha treinta y uno (31 de dicie bre del dos mil dieciocho (2018), 
remitidas mediante oficios SSyPC GA/UDRMYSG/0468/2019 27 y 
SSyPC/OIC/DA/03/20202 8 de fecha tr s (03) de octu re del dos mil diecinueve (2019) y 
nueve (09) de octubre del dos mil cinte (2020), si ados por los C.C. José Trinidad ~ 

García Ramos, Titular de la Unid iales y Serv icios Generales y la 
L.E. Concepción Morales García, cfa del Departament de Auditoría dependiente del 
Órgano Interno de Control de a Secretaría de Segurida y Protección Ciudadana del 
Estado de Tabasco, toda v z que derivado de la re "sión física que realizo el 
Departamento de Inventario de Bienes Muebles e Inmueble de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios Gen rales, en la Dirección de Servicios al Público de la Dirección 
General de la Policía Es tal de Caminos, se detectó el faltan de dos (02) equipos de 
Seguridad de Red 60D, úmero de serie FWF60D4614013620 y F F60D461401446l , con 
un costo total de $48 51.9H, mismo que se encontraba bajo resg ardo de la C. Gracicla 
Bravata Flores, po lo que dicha observación fue plasmada en 1 Acta de Entreg a Y 
Recepción númer DCAP- ER- 1733/2019 de fecha primero (01) d marzo de d os mil 
diecinueve (20 ), en el que se señalan los dos e quipos corno no sol ntados, con forme 

tículo 17 y 18 de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega y 
los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales 
del Estado de Tabasco, por lo tanto mediante oficio número 

25 Acta de Hntrcg3 y n cccpción núme ro DCAP ER 1733/ 2 019, vi s ible :1. fOja 145 a la 148 d e autos. 

1.6 O c conformid:.a.J con el Forma to d e lnvcnt::~rio d e Bie n es e Inmuebles, vis ible a foja 126 a la 13 4 d e a utos. 
27 De conrormiJ::ad con d ofic io SSyPC /DCA/U Dll.MYSC/0468/2 019. visible ::a foja 12 4 ele au tos. 

l H De conrormiJad con d ofic io SSyPC /OIC/OA/03/2 01'>. vi sible a foja 144 d e :JULOS. 
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TAI\ASC:O 

SEGURIDAD 
SECI( I'T,\I(Í¡\ I>ESECl l l(ll)f'd ) 

Y I'R()TI·:U :I(lN C ll i i),\1)1\N/\ 

Órgano Interno de Control 
,.:l:::ttetJCl~amento de Responsabilidades. 
"2021 Mio 

No. SSyPC/0/C/DRIPRA/0412020. 

SSyPC/DGA/UDRMYSG/ ucvc (29) de abril del dos mil 

diecinueve (2019), el C. sé Trinidad García Ramos, itular de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios Gc erales, adscrito a la Dirección General de Administración de la 

Secretaría de Seguridad Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, da pa.-tc al 

Órgano Interno de Cont 1 de esta Secretaría, siendo e tonccs la Titular la C. María del 
Pilar Villaseñor Negrete como Titular del (OIC) ara que ordenará el inicio de 
investigación respecto a os hechos que se denuncia on en contra de la C. Graciela 
Bravata Flores; a su vez la C. María del Pilar Villas ñor Ncg.-ctc remite la denuncia 
mediante oficio número S yPC/OIC/036/201930 de fe ha dos (02) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019), al Lic. sé Raúl Piñc.-a Vázqucz, J fe del Departamento de Quejas, el 
cual dio inicio a la car a de investigación asig ándolc el número de expediente 

OIC/SSyPC/DQ/25/2019 m diantc el cual inici~<a investigación, en virtud que el 
servidor público saliente no a laró las obscrv.acioncs uc se le requirieron sobre los bienes 
que tenía a su cargo, toda ve que existe el faltant de dos (02) equipos de Seguridad de 

Red 60D, número de serie F 60D~?1!8l.~?fO y, FWF60D461401446l, con un costo 
total de $48,251.98 (Cuarenta 0*'0m~t.RJ>sCift tos Cincuenta y Uno 98/100 M .N.), 
documentales que al haber sido ~· ~d,f"~ .;~J~ en los plazos y formas previstas por 
la Ley y ser emitidas por Servidor :., He c,~J~Jo para tales efectos, una vez analizadas 

b . l 1 d 1 ló . • ~. • _. !JO . . . 1 1 b . aJO as rcg as e a g•ca, sana "' t • •• )':- n~c1a, se es otorga va or pro atono 
pleno, de conformidad con los '":~,&U rS§~-.q\ 0~<;:'}3 1 y 133 de la T.cy General de 

R b ·l·d d Ad . . . ·~.un ~· esponsa 1 1 a es m1n1strattvas. -- - -----------------------------------------------

----------------------------------------!:______ ------- ---- - -------------------------------------------
. UNID 

En virtud de lo anterior es de dctcr ~istcncia del incumplimiento al numeral 
17 y 18 d~ la Ley que Establece los Procedí icntos de Entrega y Recepción en los Poderes 

Públicos, los Ayuntamientos y los Órga os onstitucionalcs Autónomos del Estado de 
Tabasco, y como consecuencia, la act aliza ión de la falta administrativa no grave 
prevista en el diverso 49, f.-acción 1 VII la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, pues Gracicla Brava Flores al cpararsc de su encargo como Directora 
de Servicios al Público , adscrita a la irección Gen al de la Policía Estatal de Caminos de 
la Secretaría de Seguridad y Protccci n Ciudadana, e veintitrés (23) de enero del dos mil 

diecinueve (2019) y en fecha pri ero (01) de marzo el mismo año, realizó la Entrega y 
Recepción del área que tenía as cargo, contó con un pazo de treinta (30) días naturales 

para aclarar o solventar el bicr faltaotc consistente en: dos (02) equipos de Seguridad de 
Red 60D, número de serie F F60D4614013620 y FWF6o,p4614014461, con un costo 
total de $48,251.98 (Cuarc a y Ocho mil Doscientos Cinc nta y Uno 98/100 M.N.), 
mismo que feneció el quin e (1.5) de abril del año dos mil die ·nueve (2019), por lo que 

al no haber hecho las a aracioncs y de no solventar los bienes, debe concluirse que no 

fueron presentadas en 1 s términos previstos por la ley, por lo ta to a la presente fecha 
sigue siendo omisa en uanto a dar cumplimiento y hacer las aclaraciones de los equipos 
faltantcs tantas vcc mencionadas, con un costo de $48,251.98, sin que se actualice 

~~~~:~-~-~~~~~~-~:c--~-~~~~-~:~~~~~i~~~-~-~::~:~:~:~~~:~======-=========-======~========-======-
Dc las manifcst cioncs vertidas en la audiencia inicial de fecha veintitrés (2\~dc febrero 
del dos mil cintiuno, la Ciudadana Graciela Bravata Flores, en el uso de la voz 
haciéndole v ler sus derechos para que dcelara¡-a lo que a derecho corresponde y frcciera 

sus prucb en su defensa, esta manifestó que" ... no acepta los hechos que se le se.ñalan, 

29 De co '"rnid~d con el oflcio SSyi'C/DCA/lJDRMYSG/0525/2019, visible a foja 10 de aulos. 
JO De mrormidod con el ollcio SSyi'C/OIC/036/2019, visible a roj;, 009 <le OUIUS. 

\ 
'\. 

-
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TAUAS<.:O 

SEGURIDAD 
SECRETi\RÍi\ DE SECUI! IDi\D 
Y I'RO'ITCCI(lN C l liDi\Di\Ni\ 

en el Área de Inventarios 

Licenciado Pablo lb:í.ñcz A•<uila 

Directora de Servicios al P úblico 

la CMIC eran los uc brindaban 

Órgano Interno de Control 

partame o de Responsabilidades. 
"2021 Año de la In ependencia" 

SyPC/0/C/DR/PRA/0412020. 

de enero de 2019 se percató 

al público; esta Autoridad Susta ciadora para cum 

favorablemente lo peticionado po la presunta rcsp 

ir con el debido proceso acordó 

sable, en cuanto hacer llamados a 

rendir sus testimonios a los C.C. 

Gcnaro de la Cruz Morales, con la 

iante escrito32 de fecha doce (12) de 
Ciudadana Graciela Bravata Flores, 

envió a esta Autoridad Sustanci· <lora la información onsistente en: área de adscripción 

y domicilio donde laboran los .C. Carlos Roca Pérez, osario Hern~ndez de la C ruz, y 
Genaro de la Cruz Morales, H raque estos pudieran ser otificados, continuando con la 1 \ dN e nto con los artículos 130, 31, 136, 140, 144 y 145 de la 

not:ificaron 

:u De confO.-midad con el oficio na'11nc ro SSyPC/OIC/Dn/29/202 1, visible a fuja 233 ele autos. 

:12 De cun fO.-mic.lad con el esc rito de ICc lta 12 c.lc mano de 2 0 2 1. v isible a filja 235 de :lutos . 
.:u De conformicbd. c on el oficio SSyPC/ O IC /DR/43 /2021 eJe fCcha 22 ele marzo de 2021, visi i.Jlc a foja 2 43 d e autos. 
:H De conformi,bd con el oficio SSyPC/OIC/DH./44/2021 ele ICc ha 22 de marzo t.lc 20 2 l, visible a foja 239 de autos. 
35 De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/OR/45/2021 d e fecha 22 ele marzo de 2021. visib1c a foja 249 de autos. 
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Ti\ !lASCO 

SEGURIDAD 
SECilET/\ I<Í1\ I)I'SE<;IIIU\l¡\1) 
Y l'll OTECCI ( lN C ll l l>¡\ll/\N/\ 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades. 
"2021 1\iio de la Independencia" 

EXPEDIENTE No. SSyPC/OIC/DRIPRA/0412020. 

señaladas en el Acta de Ent•· a y Recepción número DCAP-ER-1733/2019 de fecha 

primero (01) de marzo del a-o dos mil diecinueve (2019), sobre el faltantc de dos (02) 

equipos de Seguridad d Red 600, número de serie: 17WF6004614013620 y 
FWF60D4614014461, con n costo total de $48,251.98 (Cuarenta y Ocho Mil Doscientos 

/100 M.N.), observaciones que fueron el resultado de la 

supervisión física que s llevó a cabo por el Departamento de Inventarios de Bienes 
Muebles e Inmuebles, epcndicntc de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Secretar a de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, razón por la 
cual la presunta rcspons blc señaló a las tres personas como sabedores de los hechos que 
se le imputan, el dcsaho o de las audiencias se llevaron a cabo en las oficinas que ocupa 
esta Secretaría de Scg ridad y Protección Ciudadana, ubicadas en la Av. 16 de 
Septiembre, S/N, csquin Periférico, Col. Primero de Mayo, señalando para cada servidor 
público diferentes fechas e audiencia, las cualc.oo; se describen a continuación: 

../ Mediante oficio SS PC/OIC/DR/43/2021 de fecha 22 de marzo de 2021, fue 
notificado a compa ccr la Ciudadana Rosario Hcrnándcz de la Cruz, Jefa del 
Depa.rtamento de lnv otario de Bienes Muebles e Inmuebles, dependiente de la 
Unidad de Recursos atcrialcs y Servicios Generales de la Secretaría de 
Seguridad y Protección iudadana de' Estado, para las diez (10:00 horas) del día 
veintinueve (29) de marz de dos miJlvcintiuno. 

DR/4 ? 2021 de fecha 22 de marzo de 2021, fue 

veintiuno. 

De igual forma, mediante DR/41/202P6 con fecha de 
recepción el veinticuatro (24 de marzo de dos mil vcintiun (2021), fue notificada la C. 

Graciela Bravata Flores, la. fechas en que se desahogarían las testimoniales con los 

t estigos que ofreció en au cncia inicial, en la que se le notific las fechas y la hora de la 

audiencia y el domicilio ara presentarse, los días 29, 30 y 31 marzo de 2021, en las 
que fueron llamados a mparcccr los C.C. Carlos Roca Pércz, Ro 
Cruz y Genaro de la ruz Morales, por lo que esta Autoridad le s licito a la presunta 
responsable se prcsc ará en dichas Audiencias, a crcibiéndolc uc d no rcscntarsc se 
dcdararían desierta las ruchas testimoniales ofrecidas como oferente, 

Autoridad toman o en cuenta lo peticionado en la Audiencia Inicial de cha veintitrés 

(23) de febrero el año dos mil veintiuno (2021), donde la presunta respon ble solicito 

se citaran a e pa.-ecer las personas antes descritas, con la finalidad de es areccr las 

obscrvacionc derivadas del Acta de Entrega y Recepción número DCAP- ER-1733/2019, 

rcfcrcf"!tC faltantc de dos (02) equipos de Seguridad de Red 600, número de serie: 

;¡(, De con formidad t:on el ol1cio SSyPC/OIC/DI~/41/202 1 de fecha 22 de marzo de 202l. visible a roja 254 y 255 de autos. 

-
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TAUASCO 

SEGURIDAD 
SECR ETARÍA DE SEC lHUDAD 
Y PROTEt:CillN C ILJDI\DANI\ 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades. 
"2021 Año de la Independencia" 

EXPEDIENTE No. SSyPC/0/CIDRIPRA/0412020. 

FWF60D4614013620 y FWF60D46140 461, con un c,osto total de $48,251.98, ya que 

de acuerdo a lo man ifcstado por la C. raciela Bravata F\lores, los C. C. Carlos Roca Pérez, 

Rosario Hernández de la Cruz y Ge ro de la Cruz Mor1les, tenían conocimiento de los 

bienes faltantes. Hechos que no fu ron esclarecidos tod vez que la Ciudadana Graciela 

Bravata Flores como parte oferente no se presentó al des ogo de las testimoniales para el 

esclarecimiento de los hechos q e se le imputan, de 1 cual es responsable, audiencias 

señaladas y notificadas todas la partes del procedimi nto para los días 29, 30 y 31 de 

marzo del presente año, en el q e tuvo la oportunida de esclarecer los hechos que se le 

imputan; en razón de lo ante ior esta Autoridad S bstanciadora Acuerda que no es 

posible el desahogo de las Aud cncias a pesar de q e si se presentaron los C.C. Carlos 

Roca Pérez, Rosario Hernández e la Cruz y Genar de la Cruz Morales en las fechas y 
hora señaladas, no así la Ciuda ana Graciela Brav· ·a no compareció siendo esta la parte 

oferente, a pesar de ha er sido noti 1cada mediante oficio número 
SSyPC/OIC/DR/41/202137 en fo ha veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), motivo por el cual est Autoridad pr cdió hacer efectivo el apercibimiento 

decretado en el Acuerdo de Adm sióo-cdc:.Prueb s38 de fecha doce (12) de marzo de dos 
-~~\ ts~. "u :, 

mil veintiuno (2021), por lo /. ·· · sen ete11: tnó teniéndose por desierta las pruebas 
· utol,; ;; .-, ~ • 

testimoniales en cuanto a interr ~ ,. ~6 ;:jtrlos Roca Pérez, Rosario Hernández de la 
Cruz y Genaro de la Cruz Mor~ ·es, n 't;cÍ'; c;on fundamento en los artículos 296 del 
Código de Procedimientos CivÍ l'l !) • ···«i' ·"do~de Tabasco, de aplicación supletoria a la 

rnate~i~ con~orrne lo dispone ~ ':~t ~fif·· ~e la Ley General de Responsabilidades 
Ad m 1 n 1s tra tt vas.------------- ---- ----- !dD.L ---- ------------------------ ------------- ---- - - - ---

Por todo lo anterior se concluye .q .Jbl ~es pruebas ya valoradas, se acredita que la 
Ciudadana Graciela Bravata Flores, ten ·ó hasta el pasado veintitrés (23) de enero del 
dos mil diecinueve (2019), el encar o de Directora de Servicios al Público, adscrita a la 

Direcci~n Ge_ncral de la Policía .~tatal d\ Carnin~s "de la Sccretar_ía de S_eguridad y 
Protección Ctudadana, con cate ona de D1rectora A , por tal mot1vo debtó hacer las [~ 
aclaraciones respectivas sobre 1 observacione derivadas del Acta de Entrega- Recepción 
DCAP-ER-1733/2019 de fech primero (01) de arzo de dos mil diecinueve (2019), sobre 

el faltante de dos (02) de Red 600, con número de serie 
FWF60D4614013620 y con un costo total de $48,251.98 

(Cuarenta y Ocho mil D scientos Cincuenta y U 98/100 M.N.), mismas que debió 
esclarecer en el plazo d treinta (30) días hábiles est blecido en los numerales 17 y 18 de 
la Ley que Est:ablece 1 · Proeedimient:os de Entrega y ccepción en los Poderes Públicos, 
los Ayuntamient:os los Órganos Constitucionales utónomos del Estado, como se 

demuestra los oficios SSyPC/DGA/ DRMYSG/0525/2019 3
'' 

SSyPC/DGA/UD YSG/0468/20140 y SSyPC/OIC/DA/0 /20204
', de fecha veintin ueve 

(29) de abril y tr s (03) de octubre del dos mil diecinueve 019), y de fecha nueve (09) 
de octubre de d s mil diecinueve (2020), de igual forma obra n el expediente que la hoy 
infractora tuv de su conocimiento sobre el faltantc del bien ucblc consistente en los 
dos (02) Eq pos de Seguridad de Red 600,. al momento de llev se a cabo el Acto de 
Entrega y eccpción en fecha primero (01) de marzo, donde se hizo entrega de la 
Dirección e Servicios al Público dependiente de la Dirección Gen -ral de la Policía 

37 De conformid:HI con el of'icio SSyPC/OIC/l>lt /41/202 1 de ICcha 22 de mano de 2021, visible a foja 254 y 255 de autos. 
:\K Acuc.-do de Admisión de P ... ucLas d e fecha 12 d e •nar.-:o Je 2021 , visible a foja 236 Y 237 de autos. 
3'1 De conformidad con el m emorándum SSyPC/OCA/lJDitMYSC/0525/2019, visible a foja 010 Y 011 de autos . 
-40 De coniOrmid:1d con el ol1cio SSyPC/OC.A/UORMVSC/O(,R/2019, visible a foja 124 a la 134 de autos. 

"' 1 De confof"midacJ con el of'ido SSyPC/OIC/OA/0.1/ 2020, visible a foja 144 a la 164 J c autos. 
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Estatal de Caminos (PEC) de a Secretaria de Seguridad y -Protección Ciudadana del 

Estado, en la que fungía como Directora \ la Ciudadana Gracicla Bravata Flores, 
haciéndosclc saber que e la presente entrega no implicaba liberarse de alguna 

\ 
responsabilidad derivada el ejercicio de las atribuciones de servidor público saliente o 

del contenido del Acta, r lo que tuvo el li~mpo suficiente para aclarar o solventar 

die~to bien confor"?e lo revé lo~ numera les J r y 18 de 1~ citada Ley, por lo que al ser 
omtsa a las aclaracJoncs de la m1sma a como ?ucdó acreditado con las probanzas an t es 
mencionadas, quebra ó los principios de Disciplina, Legalidad, Objetividad, 

Profesionalismo, Rendí ón de cuentas e lntckridad que rigen a l servicio público. Por 

último se reitera, que es Rcsolutora no obscr/vó del cumulo probatorio y de actuaciones 

del rcscnte rocedimicnto circunstancia algina que excluya la falta administrativa que 

se ~t~cndc, y~ sea para impedir la _culpabilf:lad ~ la antijuridicidad de su conduela 
omtstva, mottvo r el e al se constdcra uc: Gractcla Bravata Flores es res onsablc más 

allá de toda duda razonabbc de la falta Admir"istrativa no ravc, prevista y sancionada por 
el artículo 49, fracción I y VII y 50 de la ley General de Responsabilidades 
Administrativas, consiste te en prever co o obligaciones de los Servidores Públicos, el 
rendir cuentas sobre el eje icio de sus fu cioncs en término de las normas aplicables, 

establecidos por esta Ley, de "ó cumplir co el Artículo 45 de la Ley de los Trabajadores a l 

Servicio del Estado de Tabasc , cspccialm ntc evitar los robos y destrucción de materiales 

útiles del trabajo, de la cual fi e omisa a no hacer nada por aclarar y estar en actitud de 
solventar o reponer los equipos ·altantcs en correlación con su diverso 17 y 18 de la Ley 

que Establece los Procedimient s de •ntrega y Recep ción e n los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órganos C stit cionalcs Autónomos del Estado de Tabasco, toda 
vez que la Ciudadana Gracicla B va a Flores durante el ejercicio de sus funciones no 

aclaro las observaciones que se le re irió-.sobrc la Dirección que tenía a su cargo, ya que 
existe un pendiente de comprobar i.: solvcn'tar· dos (02) Equipos de Seguridad de R ed 

60D, con número de serie FWF6?, ·._ l).Ot3:6~? ~ FWF60D4614014461, con un costo 

total de $48,251.98, mismas que .· o 3':. 'ro c,lc~~o .del plazo de t reinta (30) días hábiles 

siguientes a la conclusión del Act
1 ~de~ · _ga~~,1R.<lCcpción y de la conclusión del encargo 

como Directora de Servicios al P • ~~,. ~ ·' ~~ . ' uvo adscrita a la Dirección General de 
- .r~~ ':/./.: 

la Policía Estatal de Caminos e la . e Seguridad y Protección Ciudadana del 

~-~~:~~~-~~=-·-~-~:~~~~:~~-~-~-~:r __ ~ÜNlDAtfoi_A--Qy_-_-_-~------~~--~~---~--~~~~-~-~-~~----~----~----------~--~----~----_-
JURíDICO 

Séptimo.- Individualizació de la sanción.- Con lación a la sanción que habrá de 

aplicarse a la C. Graciela B avata Flores por su ..-cspon. abilidad en la comisión de la falta 

administ..-ativa no grave, r la omisión de no compro r en tiempo y forma y hacer las 

gestiones necesarias par la reposición o en su caso hahC den u ociado la pérdida o roho 

ante la autoridad com lente administrativamente, del bic fal tant e consistente en dos 

(02) Equipos de Scg idad de Red 60D, co~ número de sc~·c FWF60D4614013620 y 
FWF60D461401446 , con un costo total de $48,251.98 (Cuarcn y Ocho mil Doscientos 
Cincuenta y Uno 9 /100 M.N.), en los plazos previstos por los n mcralcs 17 y 18 de la 

Ley que Establece os Procedimientos de Entrega y Recepción en los'Fodercs Públicos, los 

Ayuntamientos los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, es de 

tomarse en cu nta los elementos previstos en los numera le s 50 y 76 de la citada Ley 

General de Responsabilidades Administrat iva s , al t enor de las s ig uien tes 

consideraci es:----------------------------------------------------------------------------------------

-
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a) Elementos del empleo, cargo comisión e ando incurrió en la falta y nivel 

jerárquico.- Como fuera prec·. ado, la Ciudad na Graciela Bravata Flores resultaba 

ser Servidor Público con el argo de D irector de Servicios al Públ ico, adscrita a la 

Dirección General de la Po icía Estatal de Ca l inos de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del stado, con fecha de alta el nueve (09) de abril de dos mil 

dieciocho (2018) y fecha e baja el veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve 

(2019), con categoría de 

h) Antecedentes del infract r . - De su expedí nte personal laboral no se encuentra 

e) 

d) Las condiciones exteriores. - El. "j n jurídico que se tutela en el caso, es el deber de 

los servidores públicos de cump r con las obligaciones que le son encomendadas y 

asignadas en el desempeño del go, salvaguardando los principios de disciplina, \ 

legalidad, objetividad, pro csio alisrno, honradez, lealtad, imparcialidad, \.. 

integridad, rendición de cue as, e cacía y eficiencia que rigen el servicio público. 

ue justifiquen o atenúen la omisión de la r. l 
infractora, amén que la se idor púb ico tuvo treinta (30) días hábiles, contados 1,(1"\ 
a partir de la conclusió del acto de entrega y recepción, para cumplir c o n la 

obligación de aclarar o 

en dos (02) Equipo 

FWF60D4614013620 y 

su caso de so ventar el bien mueble faltan te consistente 

de Seguridad de Red 60D, con número de serie 

FWF60D4614014461, con un costo total de $48,251.98 

(Cuarenta y Ocho m· Doscientos Cincuenta y Uno 98/100 M.N.), observación que 

e Entrega y Recepción numero DCAP-ER- 1733/2019, mismas 

ravata Flores tuvo de su co,nocimiento al momento del acto de 

la entrega y rec ción, toda vez que en dicho documento quedo plasmado que NO 

PROCEDIA E PEDIRLE EL CERTIFICADO DE\NO ADEUDO, debido a que no 

estaba solve ada ni aclarada la observación, misma que en su momento se le hizo 

saber med" nte el oficio SSyPC/DGA/0766-A/ 2019 de Fecha dieciocho (18) de 

dos mil diecinueve (2019), la cual se encuentra e n la foja (153) de 

1 expediente en el que se actúa, por lo que después del acto de la entrega 

y re pción tubo treinta (30) días para hacer las aclaraciones otorgados por el 
ar culo 17 y 18 de la Ley antes citada, para el cumplimiento a su obligación en el 

cargo, de la cual recae e n omisión por el f"altante de \dos (02) Equipos de 

Seguridad de Red 60D, lo que conlleva a concluir que tuvo a\nplia posibilidad de 
ajustar su conducta conf'orme a derecho, toda vez que tuvo plazo suficiente para 

aclarar o hacer la reposición del bien faltante, por los antecedente\ vertidos una vez 
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rcscntó a desaho ar 

las testimoniales, así como su abogado pa icular no se presentó al desahogo de las 

mismas, razón for la cual esta autori ad declaro por desiertas las pruebas 

testimoniales ofrecidas orla arte ofcrcn e la C. Graciela Bravata Flores. ----------

e) Medios de Eje uanto a que no J"calizó ningún tJ"ámitc 

o 

· icncs faltan tes detectado en la en tf"cga y 

recepción, consist ntc en dos (02) Equip s de Seguridad de Red 600, con número 

de serie FWF60 004614014461, con un costo total de 

$48,251.98 (Cuarc ta y Ocho mil Dosci ntos Cincuenta y Uno 98/100 M.N.), no 

fue elucidada por s persona, pues po su falta de compromiso o interés no fue 

realizada en los pla s previstos por 1 Norma, pese a existir los rcqucdmicntos 

por parte de autorida al amparo del ficio SSyPC/DGA/UDRMYSG/0525/2019 

y sus anexos42
, misma uc por corrcsp ndcr a una actuación procesal dentro de la 

etapa de investigación, csahogada r servidor público en funciones, se le otorga 

valor probatorio pleno, ~ conform· ª·~: con los articulos 130, 131 y 133 de la Ley 

~:::::~~: ~:isc::~:~~~~:d~cs ~~¡;;~~~~t.:~·!·,~:~t::::~c ::cn:=~=d~::d:: ::;a:;~~= 
,$ l!!·~ . ~t;,~ -

de dimensionar sobre las e e cia;> ·~<S S\1 omisión, sabiendo que durante el 
acto de la entrega y rccepció fl· . ·.-s~ ~r ; obre los bienes mueble faltantcs los 

e , 
cuales tubo asignado durant .Oq. 9' sus funciones como Directora de 

Servicios al Público dependiente cción General de la Policía Estatal de 

Caminos (PEC), como se de 
1 
ffAU'DEIA~W}'"cntal pública que obra en autos 

del presente expediente.-------- ---.1URÚ)1CO=------------- ·-----------------------------

Reincidencia en el incumplimiento de su obligacioncs.-Dc conformidad con los 

archivos físicos y clcctf"óni /os de esta RcsolutoJ"a así como en términos de su 

expediente personal labor , no existe antecedente de que la infractora haya sido 

sancionada previamente p r falta administrativa.-----------------------------------------

------------------------------ ----------------------------~------------------------------------

De las consideraciones antes crtidas, esta Rcsolutora llega ~a conclusión que el grado 

de punibilidad se ubica cntr el medio y el máximo de su P~'\.O equidistante, pues lo 
manifestado por la infracto a y su defensa en la audiencia iniciaÍ'cclcbrada el veintitrés 
(23) de febrero del dos m· veintiuno (2021), no ofrecieron prueba documentales pero 
sí testimoniales, a cargo e los C.C. Carlos Roca Pércz, Rosario Hcrn~dcz de la Cruz y 
Genaro de la Cruz Moral s, testimoniales que no fueron desahogadas en las. fechas y hora 

señaladas, toda vez q la hoy responsable corno parte oferente la Ciudadana Gracicla 

Bravata Flores no s presentó al desahogo de las mismas, por lo que se dcd~;ó por 

desierta la robanz en cuanto a intcrro ar a los testi os los C.C. Rosario Hernándcz de la 

Gcnaro de la Cruz Morales siendo que es obligación de las partes 
a las audiencias, toda vez que para poder desahogar la 

rcscncia física de la oferente, por lo que pa1·a esta 

42 De conformidad con el oficio SSyPC/DGA/UDRMYSG/O.'iZS/2019 de ICc ha 29 de abril d e 2 019. vis ihlc a foja OJO y OII,,Ic 
autos. 

._ 
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autoridad conside•·ó conecto la leterminación de declarar la deserción de la prueba, pues 

con ello se denota la ralta de nte•·és en s u desahogo y el querer resolver su situación, 

partiendo de Ja base de que la orercntc de la prueba debe Sel" cf prime1· interesado en )a 

p•·osecución del procedin~icnto, or lo tanto continua siendo omisa en cuanto solventar 

en tiempo y forma los biene muebles f-altantes consistente en dos (02) Equipos de 

Seguridad de Red 600, con núm ro de serie FWF60D4614013620 y FWF60D4614014461, 

con un costo total de $48,251. 8 (Cuarenta y Ocho mil Doscientos Cincuenta y Uno 

98/100 M .N.), derivadas del Ac a de Entrega y Recepción número DCAP- ER-1733/2019, 

faltante que fue detectado al m mento en que se llevó a cabo la supervisión física del 

Inventario de Bienes Muebles, r cambio de Titular en la Dirección de Servicios al 

Público de la PEC, en la que fi ngía como Directora la Ciudadana Graciela Bravata 

Flores, supervisión que fue realiz d ~~~on If del Departamento de Inventario de 

Bienes Muebles e Inmuebles de i!~cml:~ .. ;;~,tli!a Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Secr; ~ift ~¡j i;~ ~rt," tdad y Protección Ciudadana, con 

' ~¡ ·~-..::·~ 

fundamento a los artículos 296 el~ :t>ro -a~ <t<':edimientos Civiles para el Estado de 
' 1'!>. \'i-,,":'!<t:"t.:.1?"~· • 

Tabasco, · de aplicación supletoria,~\~~l~~a _.JI~ conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 118 de la Ley General de <>. nsah· . · ifes Administrativas, por lo que sigue 

ID..\O'f~ 
siendo omisa pese a que fue requerida , o e "ó el derecho para que esta hiciera las 

aclaraciones y solventara el bien ~~!t~p;tl~ ~V-é.--------------------------------------------
-----------------------------------------------~r"~f), -~------------------------------------------------

.. \ -. .._ 

Así pues, tomando en consideración que el segundo párraFo del artículo 17 de la Ley que 
Establece los Procedimientos de Entrega Recepción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órganos Constituci nales Autónemos del Estado de Tabasco, por 
la omisión de los servidores públicos s lientes que no inFormen dentro del término 
conccdid'?, señala que el servidor públi o entr~te deberá notificar tal omisión, en este 
caso al Organo Interno de Control ara que 'P,roceda de conFormidad en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas y emás norma~vidad aplicable, conforme al grado de 
punibilidad previamente establecí se considera justo imponer a Graciela Bravata 

Flores, con Registro Federal de Co tribuyentes BAF 740601DQ?, la sanción estipulada V\ 
en la Fracción IV, del artículo 75 de la citada Ley General de Responsabilidades 
Administrativas a su rango mi imo, consistente en ll'~'HABILITACIÓN POR UN 01 
AÑO PARA DESEMPEÑAR •MPLEO CARGO O C MISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO, POR LA OMJ ÓN DE NO HABER REALIZADO LOS TRAMITES 

\. 
CORRESPONDIENTES PA GESTIONAR LA REPOSICIO~ Y/0 SOLVENTAR LA 
OBSERVACIÓN, POR T~O UE MANTIENE UN ESTATUS DE NO SOLVENTADA LA 
OBSERVACIÓN HEC EN EL ACTA DE ENTREGA Y ECEPCIÓN NÚM ERO 

COMO DAÑO NO RESARCIDO O RECUPERADO, por lo que 

de inmediato en los términos del artículo 22\ de la Norma en la 
materia, ejecutánd . e en tanto sea notificada a las partes.- --- ----------- '\- --------------------

--------------------- ----------------------------------------------------------------"-------------------

Octavo.- En v rtud de haberse acreditado los elementos de la Falta ad~nistrativa no 

grave estipu da en las fracciones l y VII, del artículo 49 y SO de la Le)\ General _ de 

Responsab' idades Administrativas, consistente en que la C. Graciela Br~vata Flores 
cometió falta Administrativa no rave al no cumplir con las funciones, atribuciones Y 
comtst encomendada a su ersona en el encar o como Directora de Servicios a l 
Público, ya que durante la etapa del procedimiento Fue omisa en no solventar en tiempo 
y forma el bien mueble Faltante consistentes en dos (02) Equipos de Seguridad de Red 60D, 
con número de serie FWF60D4614013620 y FWF60D4614014461, con un costo total de 



23 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 27 

SEGURIDAD Ó o Interno de Control 

Depart~ento de Responsabilidades. 
"2021 !liJo rl\ /a lnrle¡JCndencia" TAI\ASCtl 

SECIU:T t\idi\ lll: SE<:I I IUD/\1) 
\' I'I(OTECC I( JN <:lt l l l.'\lli\Nt\ 

EXPEDIENTE No. SSyPC/0/C/DRIPRA/0412020. 

~=~-'-'-==---'-""-'====='--"=---"J=to><...!do=.c=c'-'n"-t"'·r,_,c""'a"-'--'rc.Oc:oc:oc=c"-'i'-"ó'-'n'T· en el que hace en trcga del encargo 
como Directora de Servicios 1 Público, perteneciente a la Dirección General de la Policía 

Estatal de Caminos (PEC) de la Secretaría de Scg ridad y Protección Ciudadana del 

::~:~::d:~:e ~:st~~~:~; _:~--- i~~-~~~:~--~~~~---~-~-~:_:'_~1--~-~-~-i:~--~~~~~-~=~-~~~--~~-~:::~ _ _Y 
-----------------------------r------------------------------------------

Res u e 1 ve.- 1 
Primero.- De conformidad {on los Considcrandos que anteceden, SE DECRETA LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ~UDADANA GRACIELA BRAVATA 
FLORES~ pues quedó acreditada la actualización de la falta administrativa No grave 
prevista y sancionada por el artículo 49 r,·acción 1 y Vll, y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrat:ivas, en virtud de que se considera acreditado que la 
servidor público realizo condu\:tas violatorias 1a lo dispuesto por los articulos 109 

\ 
fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, 7 
fracción 1, V, VIII, 16 y dc~ás relativos/ y aplicables de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativa así como Jor no haber cumplido con la obligación 
que se establecen los numerales 17 J_8 .de. la I.cy que Esta blece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los P~s¡;;t.~Pdbficos, los Ayuntamientos y los Órganos 
Constitucionales Autónomos del~~ . ifp~~ ·t . .'Í,;4basco, toda vez que no cumplió con su 

l l ,.¡t -:; .... (": ' 
obligación como ex servidor g ~olij~(; '1 ' . ~ \ac~r las aclaraciones a las observaciones 
plasmadas en el Acta de cntrcg ¡ ~R~ · · >-rlóm.cro DCAP- ER- 1733/2019, dentro de los 

"' '\i:.. ~ - ¡._~-:r,t• < 
30 días hábiles siguientes a la :rlil;l, ;at; -~ encargo como Directora de Servicios al 
Público, perteneciente a la DircccJ ·"'{G a Policía Es tatal de Caminos (PEC) de la 
Secretaría de Seguridad y Prot Estado, s i bien es cierto la C. Graciela 
Bravata Flores tuvo la oportun~ID .OO;:OV{[os hechos que se le imputan, toda vez 

1 • 
que esta Autoridad Sustanciadora cq MI mento le otorgo el derecho de ser asistida 
por un abogado defensor, tuvo e e o a o rccer todas las pruebas para su defensa, sclc 
respeto la presunción de inocencia n todo momento y respe to a los derechos humanos, 
la hoy infractora en audiencia i cial, ofreció testimoniales a cargo de los C.C. Carlos 
Roca Pérez, Rosario Hcrnández e la Cruz y Genaro de la Cruz Morales, fue notificada 

de la fecha y hora del desahogo e las testimoniales, no s e presentó en las fechas de las 
audiencias, por lo tanto no d mostró interés en rcsof. cr su situación legal, por lo que 
hoy es responsable de la fal a administrativa califica como NO GRAVE, prevista y 

sancionada por el numcr l 49 fracción l y VIl, y O de la Ley General de 
Responsabilidades Admi strativas, POR LA OMISIÓN E NO SOLVENTAR EN 
TIEMPO Y FORMA E BIEN MUEBLE FALTANTE CON 

$48, 251.98, de la r isión del cumulo de actuaciones en el cxpcclic n · en que se actúa, se 

advierte que no e stc evidencia alguna de que la Ciudadana Grade ~B:~vata Flores, 

haya realizado la aclaración o en su c aso la solvc ntación del b ie n mueblc~tantc t a n tas 
veces mencion o o e n su caso alguna justificación del por qué no se pudo presentar al 
desahogo de s pruebas testimoniales máxime cuando ella era la oferente de la prueba; 

para la im sición de la sanción respectiva esta Autorida d Rcsolutora habrá de tomar en 
cuenta que la falta en que incurrió la Ciudadana Gracicla Bravata Flores no está 

catalogad;¡ como grave, razón que no justifica su incumplimiento y ser omisa, aun a s í e s 

-
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de considerarse que dentro del expedi nte no obra constancia ue indique que la citada 

Ciudadana haya sido sancionada o nhabilitada por alguna i fracción administrativa 

anteriormente, es necesario puntu izar que no está acredit do que la conducta de 

Graciela Bravata l~lores que dio lugar a la causa deJ:esponsabilidad en este 

procedimiento l e p rodujera bent ficio económic?• sin mbargo SE ~E D E BE 

SANCIONAR EN FORMA DE ¡INHABILITACION PO UN (01) ANO PARA 

DESEMPEÑAR EMPL EO, CARGO <D COMISIÓN EN EL SER ICIO PÚBLICO, LO QUE 

SE EJECUTARA EN TÉRMINOS , DE LO ESTABLECID ' EN EL ARTÍCULO 75, 

FRACCIÓN IV DE LA EY GENERAL RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS.- - - --- - - --- - - - - - -

Tercero.- Se impone a Graciela 

INHABILITACIÓN POR UN (01) AÑO 
COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

considerando s e x to , párrafo séptimo de la p 

a las razo nes expuestas en el 

\ 
Cuarto.- - En tanto la presente Resolució cause flrmeza, gírese oficio correspondiente a la 

Secre~aría de la ~unc.ión Pública del E~~do para s\ s res~cctiva insc,..ipción en el ~adl"ón de 
Sancionados, a s 1 mosmo debcl"á pu;[;'~-arse una s~ntcs&s de los puntos l"esolutovos en el 
Periódico Oficial del E s tado d e T r"asco. ------------ ---- --- - - - ------- --------------- --- - - --------

----------- ----------------------------¡~---------------------- --------------------------------------------

Q!.tinto.- - Realícense las Ges oncs pel"tinentes ante l Unidad de Recursos Humanos y 

Desarrollo de Personal de la Secl"etada de Segurid\d y Pl"otccción Ciudadana , la 
Licenciada Nadala Carrera il, a efectos de que deje con~ancia en el expediente pel"sonal 
laboral de la Ciudadana raciela Bravata Flores sobl"e la \{ecución de la sanción y se dé 
cum limiento a l a te R esolución consistente en inhabt itación.- ------------------- ------

Sexto.-- Notifiqu • e pel"sonalmente e íntcgl"amente la pl"escnte esolución a la Jefa del 
e Quejas como Autoridad lnvestigadol"a, así omo a la Ciudadana 

a Flores y a s u Abogado Particulal" el Licenciado Ra ·ro García Lópcz. - - - - -

C o ,..olal"· · a lo a n tcr iol" digasc le a las p a l"tes que la pl"esen t e Resolu ión puede s e r 

controvertida mediante el Recurso de Revocación, previsto en el numeral 10 de l a Ley 

Genel"al de Responsabilidades Administrativas, contando para ello con un plazo de 
quince (15) días h á bile s contados a partir del día siguiente en que surta efecto s la 
notificación respectiv a . ------------- ---------- ----- - - ----- - - ---------------- - - --- -------- -------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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TAil,\SC:O 

SEGURIDAD 
SECit ET/\ I(Í¡\ 1>1' SECI I I{ II l/\1 l 

\' 1'1{1 l'I ' I·:CCI(>N Cllll l/\ 1 l/\ N/\ 

Séptimo.- Una vez que cause 
Resolución al denunciante C. 

Órgano Interno de Control 
to de Responsabilidades. 

/u Independencia" 

TE No. SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020. 

la presente Resolución, notifíqucsc la presente 
Trinidad García Ramos, Jefe de la Unidad de Recursos 

de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

al M.A.P.P. Juan Marcos Alejo H ernándcz, Titula r del 

Así lo ordenó, manda y firma el •Jn:cr•c•au.o 

Responsabilidades del Órgano ln1tcrno 

Ciudadana, ante la testigo de 

-
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~ GOBIERNO DEL 
~ ESTADO DE TABASCO 

SEGURIDAD 
SECRETARiA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUDADANA 

JURÍDICO UAJ 
COORDINACIÓ" GENERAL DE lJ¡ 11>,\ll DF. 

ASUNTOSJURIDICOS APOYO J, UIIHUl 

"2022: Año Ricardo Flores Magón" 

La suscrita Licenciada Adriana Patricia Méndez Denis, en mi 

carácter de Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 y Quinto Transitorio 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así 

como el artículo 18, fracción XXX del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. -----------------

--------------------------------------- e; e r t i f i e <> ----------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------
Que las presentes copias fotostáticas, constante de catorce (14) fojas 

útiles, son fieles y exactas reproducciones de sus originales, las 

cuales tuve a la vista y corresponden a la Resolución Administrativa , 

de fecha 30 de noviembre de 2021 , derivado del expediente de 

SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020, instaurado en contra de la C. Graciela 

Bravata Flores, el cual obra en los archivos del Departamento de 

Responsabilidades del Órgano, Interno de Control de esta Secretaria 

de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco; mismas 

que sello, firmo y rubrico para todos los efectos legales a que haya 

L "APMO/ L "RBR. 
UA.J/0 286/2022 

Av . 16 de Septiembre, S/N, esquina Periférico, Col . Primer o d e Mayo, C . P. 86190 
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Cédula de Notificación. 

Notificado: Graciela Bravata Fl 

Domicilio: Calle Niños Héroes 41 

Órgano Interno de Control 
Departa ento de Responsabilidades 
"2021: Añ de la Indevendencía" 

Expediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

Sáenz, Villahermosa, Tabasco. 

Por medio del presente hago de ue el treinta (30) de noviembre del 

dos mil veintiuno (2021), se di tó Resolución A lministrativa dentro del expediente 

SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020, 1ismo que le do lectura en alta, clara y precisa voz al 

contenido íntegro y que este le notifico mediante oficio 
SSyPC/OIC/DR/173/2021, y dice lo siguiente:- --- --------- ---------------- ------------ -

---------------------------------------------------------------- -----------------

Av.16deScptiembre,S/N,esquinaPerilhico,Coi.Primerode.Mayo,C.P. 190 
Tel. ·1 52 (993) 3 58 12 00 
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Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades 
' 021: ño de la Independencia" 

E pediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

Oflcio: SSyPC/OIC/DR/173/2021 

Asunto: Nor ifl.cación de Resolución Administrativa. 

Villahermosa, Tabasco, 02 de diciembre de 2021 

CIUDADANA GRACIELA BRA V TA FLORES 
CALLE NIÑOS HEROES 414 ALT 
GIL Y SÁENZ, VILLAHERMOSA, 
PRESENTE. 

Vistos.- Para resolver en definitiva s autos del xpedicnte SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020, 

relativo al procedimiento de Resp nsabilidad Ad inistrativa por la presunta comisión de 
Falta Administrativa No Grave e templada en la cción 1 y VII del artículo 49 y 50 de la 

ley General de Responsabilidade Administrativas, in ruido a la Ciudadana Graciela Bravata 
Flores:---------------------------- - --------------------------- --------------------------------------------

--------------------------------- --------------R e s u 1 t a n d o -----------------------------------------

Primero.- Mediante o cio número SSyPC/OIC/DQ/~82/202 1
, datado en fecha catorce (14) 

de diciembre del o dos mil veinte (2020), y recepciona o en este Departamento de 

Responsabilidade el quince (15) del mes y año en m e nción, echa en que se tuvo a la 

1 De conformidad co n d ol'icio SSyi'C/OIC /DQ/282/2020, vis ible a foja 003 a la 008, que obra n autos. 

Av.16deScpticmbre,S/N,csquinaPeriférico,Col.PrimerodeMayo, '\: 86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 '\ 
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ThHI\SCO 

SEGURIDAD 
SECIU'Ti\.R Íi\ 1)1: SEC l l Rllli\ 1) 

Y 1'1\0TECCIÚN Cl\ l\1¡\lli\Ni\ rórgano lntern~ de Control 
Departamento de Responsabilidades 
{'2021: Año de la Independencia" 

Expediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

Licenciad~ Gcorgina Rodrígu z de los Santos, Jefa del Departamento de Quejas de la 

Secretaria de Seguridad y Pro~ccción Ciudadana del Estado de Tabasco, en su carác~c~ de 
Autoridad Investigadora or presentando ~nformc de Presunta Rcsponsab1ltdad 
Administrativas en contra d a Ciudadana Graciela Bravata Flores, con Registro Federal de 

Contribuyente (RrC) BAFG 0601DQ?, imputándole como falta administrativa No Grave 
la prevista en los numerales 49 fracción 1, ll, III, VI y VII, y 50 de la Ley General de 

Responsabilidades Administra ivas, 72 último párrafo de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Tabasco, onsistcntc en no aclarar las observaciones derivadas del Acta 
de Entrega-Recepción DCAP-E -1733/2019, de fecha primero de marzo del año dos mil 
diecinueve, sobre el faltante de (029 equipos de seguridad de Red 60D, número de serie 
FWF60D4614013620 y FWF60D 614014461, con un costo total de $48,251.98 (Cuarenta y 

Ocho mil Doscientos Cincuenta y no 98/lOO~.N.), las cuales no fuewn solventadas ni 
aclaradas por la C. Gracicla Bravat ~~~~sl:;¡. \.:lOdo la categoría de "Director A", misma 
que desempeñó el cargo de Direcll !li cl,t:\1 • · (Qs'l.t~-1 Público, dependiente de la Dirección ~Q~Fuos ft 4.1, 

General de la Policía Estatal de Ca ' ~ 9
_ ·la t~f[\t:~ía de Seguridad y Protección Ciudadana 

del Estado de Tabasco, esto en el ~ fd.?.W'j>)fdías naturales que prevé el diverso 17 y 
18 de la Ley que Establece los ~e ... ' ... ~ ~;Entrega y Recepción en los Poderes 
Públicos, los Ayuntamientos y lo o.. Íitucionalcs Autónomos del Estado de 
Tabasco.---------------------------------------- ------------------------------------------------------

Segundo.- Una vez analizado el citad_o 1..\ CIJ]2csunta Responsabilidad Administrativa 
y advertirse que este cumplía con los cquis"tos previstos en el numeral 194 de la Ley 
General de Responsabilidades Adminis rativas, se dictó acuerdo de admisión el diecisiete 
(17) de diciembre de dos mil veinte (2020), ~rovcído dentro del cual se ordenó el 
emplazamiento de la presunta rcspons blc para el csahogo de la audiencia inicial referida 
en el articulo 208 de la Ley General Rcsponsabili des Administrativas.---------------------

En el mismo sentido pero el vci tinucve (29) de diciembre del dos mil veinte (2020) 
mediante oficio SSyPC/OIC/DR/ 26/20202

, fue cmplazad:0J.a Ciudadana Gracicla Bravata 

Flores, corriéndosclc el uaslad de Ley e indicándosclc ~~ debería comparecer a la 
audiencia inicial de Ley, progr ada para las 10:00 (diez) horas del día catorce (14) de enero 

del dos mil veintiuno (2021), cñalándolc su derecho de rendir su (l\claración en la misma 

de forma verbal o escrita, así omo de ofrecer las pruebas que estimara 'necesarias; su derecho 
a no declarar en contra de i misma ni declararse culpable, de defenderse personalmente y 

ser asistida por un dcfc ·or perito en la materia y que, de no contar con uno, le sería 

nombrado un defensor público, audiencia que no se realizó debido a q~ la presunto 
responsable C. Gracic Bravata Flores no compareció sin causa justificada, por lo que se 

2 De conformidad co le licio SSyPC/OIC/DR/126/2020, visible a foja IS:l. que ohra en autos. 

Av.16 de Septiembre, S/N, csquinaPcriftrico, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 

Tel. +52 (993) 3 58 12 00 

-
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~~~~ §c~·9j~D~~JJ~~D 
TARASCO y I'ROTECCION CIUDi\Di\N/1 

Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades 
"202 :Año a Indeoendencia" 

Expedierye: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

procedió a levantar Acta de No Comp recencia, donde se fijó por segunda vez nueva fecha 
1 

para la audiencia inicial citándose par 

(2021), quedando notificados en el 
Público, Lic. Ramiro García López, 

infractora, y la Lic. Georgina Rodrí 

firmando al margen y al calce los qu 

el día veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno 

la Lic. oxana Bravo Guzmán, Defensor 
uicn se identificó como abogado particular de la 

uez de los Santos, J fa del Departamento de Quejas. 

"""l~~~!(' "Cnt:r contacto con ella en el tiempo de su 
enfermedad, se encuentra er1 período..J. n base a las restricciones sanitarias que le 

prescribió su médico tratante, arg D, Q'iJía irresponsable de su parte asistir a la 
audiencia inicial con la sintomato!. !l{~}f_,Q. ta, con la finalidad de evitar contagio a 
terceros, por lo que esta Autorid ":iCO'i-dót;~ra le la petición de la Ciudadana Graciela 
Bravata Flores y de acuerdo al numeral 208 fracción Ill de la Ley General de 
Responsabilidades Administrar" as, acuerda favorabl la petición y fija por tercera vez nueva 
fecha para la audiencia ini al, siendo está para las :00 horas del día veintitrés (23) de 
febrero del dos mil veinti no (2021), en las oficina que ocupa el Departamento de 
Responsabilidades de la ecretaría de Seguridad y Pro eción Ciudadana del Estado de 
Tabasco.------------------- ------------------------------------------ --------------------------------------

Tercero .- El veint· rés (23) de febrero del año dos mil veintiu o (2021) a las 10:00 (diez 
horas) fue celeb da la Audiencia lnicial4 de Ley, en la que com areeió personalmente la 
Ciudadana Gr iela Bravata Flores, su Defensor Particular y la Jea del Departamento de 

3 De coniOrm· ad con el ol'icio SSyPC/OIC/Oit/13/2021 , vis ible a roja 200, ('1uc obr:a en autos. 

"Audicnci inicial, visible a roja 2 15 a b 2 18 que obra en auLUS. 

Av.l6deSeptiembre,S/N,esquinaPeriférico,Coi.PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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SEGURIDAD Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 
"2021: Año de la Independencia" 

SECRETI\RÍI\ DE SECli iU IJAD 
Y i'ROTI'CCJ( )N C l ll l li\DI\NA 

Expediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

<1; asimismo, en dicha audiencia la presunta 

respecto de los h hos denunciados, en la misma audkncia se 

del uso de la vo. las demás partes a como consta en el 

------------------------ ---------------------------------------------------
----------------------------------- ------------------------- --------------------------------------------------

En el mismo sentido, media te acuerdo de fecha occ (12) de mar1:o del dos mil veintiuno 

(2021)5 , fueron admitidas 1 s pruebas ofrecidas po la Autoridad Investigadora, asi como las 

pruebas ofrecidas por la pr unto responsable y s defensa, mismas que fueron admitidas y 

se ordenó agregar en autos para que surtan sus fcctos lega les. En el mismo acuerdo y a 

petición de la presunto res nsab.Js:,.:.csta Autori d con fundamento en los artículos 140, 
144, 145 y 146 de la Ley Gc ~~~S'fffsífo.ns,abil dadcs Administrativas, ordena citar a los 

" lfL ,.,nos Jt&~ ~~ C.C. Carlos Roca Pércz, Rosa /•6~~~l;l¡~{c<ja ruz y Gcnaro de la Cruz Morales, para que 

rindieran su testimonio en ( c~.f~. _.t' o.~·~~o~ atcria de la presente Utis, los días 29, 30 y 
31 de marzo del dos mil vci n~~~Ó~r15 n las oficinas que ocupa este Departamento 
de Responsabilidades Admi , r~~Ja~ -' que fueron ofrecidas como testimoniales en 

la audiencia inicial por la pr , mismos que fueron notificados mediante 
los oficios 4/2021, SSyPC/OIC/DR/43/2021 y 

SSyPC/OIC/DR/ 46/2021 d ce el prcscn te año. ---------------------------------

-----------------------------------UN_ 

Mediante acuerdos de fecha vcinti . ucvc (2 ), treinta (30) y trcintaiuno (31) de marzo del 

dos mil veintiuno (2021), se llcv ron • cabo las Audiencias de desahogo de la prueba 

testimonial ofrecidas por la presunto csp nsablc como parte oferente la C. Gracicla Bravata 

Flores, testigos de cargo los C. C. Rosal · ernández de la Cruz, Carlos Roca Pérez y Gcnaro de 

la Cruz Morales, en la que estuvieron rcscntcs, así como la Autoridad Investigadora, la 

Licenciada Gcorgina Rodríguez de los antos, Jefa del Dcpartam~nto de Quejas, como 

Autoridad Investigadora dependiente de Órgano Interno de Control de esta Secretaría, 

seguidamente se hizo constar, en raz 1 de e no compareció la parte oferente siendo ésta la 
parte demandada a pesar de cncontr rsc dcb amente notificada tal y como se desprende de 

autos, y debidamente apercibida el scntf o de que se rcqucrfa su presencia fisica al 
desahogo de sus respectivas proba zas, por lo t nto, esta Autoridad Sustanciadora Acordó 

que no era posible el desahogo e las Audienc·as, en virtud que la parte oferente la C. 

Gracicla Bravata Flores no comp .reció a pesar de ll bcr sido legalmente notificada en fecha 
(24) de marzo de dos mil veintiuno 2021), mediante oficio número 

SSyPC/OIC/DR/41/20216 , m tivo por el cual esta utoridad Procedió hacer efectivo el 
apercibimiento decretado en el Acuerdo de Admisión de Pruebas de fecha doce (12) de 
marzo del dos mil vcintiun (2021), cspccificamcntc el p nto cuarto, que copiado a la letra 

dice:------------------------- - --------------------------------------- --------------------------------------

-'Acuerdo de Admisi(m de l'rue s, visible a foja 236 y 237, <¡ue obra en autos. 
''De confc>m>itlatl con el oflci número SSyi'C/OIC/DR/41/2021, visible:> foj:> 2S4 y 25, o:lc autos. 

Av.l6 · icmbrc, S/N, esquina PcriR'Tico, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 

-
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SECRETARÍA DE 

Órgano Interno de Control 
Departamen de Responsabilidades 
"2021: A-v de la L dependencia" 

ACUERDO D ADMISIÓN DE PR EBAS 

1 
PROTECCIÓN CIUDADANA DEL PODER 

EJECUTIVO DEL DE TABASCO DEPARTAMENTO DE 
RESPONSABILIDADES, VILLAH RMOSA, TABASCO DOCE (12) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO (20 ·1}.----------------------- ---------------------------------------

e.naro de la Cruz Morales siendo que es 

cudir a las audiencias, toda vez que para poder 

esencia física de la oferente, por lo q ue esta 

autoridad considero correcto 1· detaminación de declarar la deserción de la prueba, pues con 

ello se denota la falta de int és en su desahogo, p. nicndo de la base de que la of'erente de la 

prueba es el primer intcrcs: lo cn la prosecución del p\occdim iento, pues a través de sus medios 

de convicción prctendía efcndt:r sus intereses y just~c:u· s us excepciones, y al no acudir al 

dcsaho~o de su medio de convicc ión, tal conducta evnlc:ncia desinterés en su defensa, con 

independencia de si. istían o no los deponentes citados p resta autoridad substanciadora, por 

lo que se dio conti uidad y a celeridad al procedimiento a lministrativo, esta autoridad de la 

revis ión de au · s del expediente que se actúa no se encuentra justificación de s u 

incomp:u·ecen ·a, ya que no existe manifestación ni prueba e evidencie alguna razón legal 

para no asís r el día en que fue citada para el desahogo de las t ·t imonialcs, lo anteriormente 

dicho erzc entra apoyo en la tesis aislada que se compa_rte, susten ~a por la Cuarta Sala de la 
Suprer Corte de Justici:z de la Nación, Séptima Epoca, Volumen 75, Quinta Parte, del 
Sem 1ario Judicial de la Federación, p:ígina 27, que dice: 'PRUEBA TESTIMONIAL, 

Av.l6deSeptiembre,S/N,csquinaPeriférico,Col.PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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SEGURIDAD 
SECRETARiA lll' SE(;t IRIIlAil 
Y PI(OTECCI(\N C: ll iiJA I)ANA 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 
"2021: Año de la Independencia" 

Expediente: SSyPC/OlC/DR/PRA/04/2020 

COMPARECENCIA INDISPENSAB E DEL oit ENTE AL DESAHOGO DE LA PRUEBA 

TESTIMONIAL. 

,Suprema Corte de Justicia 

Décima Época 

Instancia: 

Fuente: 

Volumen: 

A tA AUDIENCIA RIJSI'ECTJ. 

JN OAD ~E. 
Vow particular del Magistrado u~IIQlf¡I(J\11 Un el criterio mayoritario. en esencia .,e 
sostiene que si la Junta rcspons:~h/¡; con.si eró rc 7as causas cxprcs:~d:~s por el oferente de la prueba 

leslimonial para que aquélla citara a los alesllc no cr:w r:~:r.on:tblemenlc v;i/idas pana eximirlo de la 
obligación de presentarlos; entonces, para d mostrar .o;u interés (y corroborar implfcitamcntc su 
imposibilidad) era necesario que ;reu~cra a la ./unta el df:. y lwra .<eíí:~ladas para el dcsalwgo y 
reiterar al tribuna/laboral la petición de ue e cilc a su.< resl igos y el que no lo haya hecho se tradujo 
en un claro desinterés en evidenciar y :ac izar al caso concreto el impedimento expresado, y como 
consecuencia es correcto que se haya elarado dcsicrw dicha proban:r.a.-Disicnw del criterio 

mayoritario por las razones siguicntc.o;: pri a, porque c.o;c punto de vb.r:~ es semejante al que informa 

lajurisprudcnci:~ de 1:~ 2ntcrior Cuar12 S a, uc dice: "PIIUIIIJA NO DUSAIIOGADA. VJOI,ACIÓN 
PJIOCIJSAL CONSIINTIDA.-Si la .fun1:1 10 or en:• el dcsalwgo de alguna prueba ofrccid:r por una de 
las p:~Tics, se convalid:~ la omisión y de considcmrsc consentida. si la rnism:> parte no sólo no insiste 
para que se desahogue tal probanz:>, s no que al{" solicita se declare concluida la lr:tmitación del 
juicio, indicando p2ra ello c¡ue todas l. s pruebas of. ecidas por l:r.~ parles se cncucntmn desahogadas.", 

/;r eu:>l fue modificada por la diversa Z:r./J. 11/96 <le /;r acwal Segunda Sala. publicada en el Tomo 
111, marzo de 1996, p:igin2 556, No na Época del S manario Judicial de la Fedcro~ción y su Gaceta, 
c<>n el rubro: "I'IIV/JBA ADMITID Y NO DIISAIIOG~DA /!N MA'l'/:11/AI. tABOIIAL. tA I'AI.'I'A 
DE INSJSTIJNCIA /iN SU IITiCm IÓN O MANIFiiS~ACIONIJS JIQUIVOCAS Dm. Ol'EIWNTIJ, 
NO JJNTJIAÑAN lit CONSU TIMI/JNTO Dll /.A liVHN1'UAI. VIOI.ACIÓN I'IIOCIJSAt 
(MODIFICACIÓN DIJ /,A UIUSI'RUDI:'NCIA 4 CUAIITA SAl-A, AI'ÉNDICII 1\1, 

SIJMANAIIIO.TUDICJM. DII l. 1'/iDii/IACIÓN 19171995">._TOMO V, PÁGINA 270, Dlii.IWD/10 
'I'JlUIWA NO DIJSAIIOGAD . VIOl-ACIÓN 1'/IOC/JSAt CONSiiNTIDA.'", de /a c¡uc aparece que 

"no puede reputarse t2citamc le consentida la violación procc.<a~ consisten re en la falta de desahogo 
de una prueba :~dmitida, po la omisión de insistir ante la .luma en que .<e cfccuíe tal desahogo, 
ltabida cuenta de que la .cy Federal del 'fr:~bajo no cswblec recursos ordinarios dentro del 
procedimiento, de tal man a que el silencio del oferente sobre la falt de des:~ bogo de una prueba ... ", 

no puede reputarse como na violación procesal consenlid:r; y segunda porque la actualización de /a 

violación procesal se di dc.<dc que /:1 Junta dcsc.•lim<'> las r:rzoncs que 1 oferente cxprc.<Ó para que 
aquélla cirara a los les gos y en dicho supuc.<lo lo correcto o incorrecw J ral determinación, a/ no 
existir recursos en el roccso laboral, debe plantearse en el amparo (siemprc.y cuando trascienda al 

resollado del fallo) ftcnor de la jurisprudencia 2:o./J. 114/2002 de la Scgu~ Sala de la Suprema 
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Corle de Jusricia de la Nación, publicada n el Semanario Judic al de 1:~ Federación y su Gacela, 

Novena Época, Tomo XVI, ocwbrc de 20 , págin:t 297 con el ru ro: "TESTIGOS eN MATI1RIAT. 
LABORAL. LA JUNTA DC/J/1 llS'/'IMA SI HS SUI'ICIHNTJJ L CAUSA De IMPOSIBILIDAD 
PAllA PRBSeN'J'AilLOS AUiGADA 1' n BL OI'CJWNTJJ, A F DB OIWBNAR QUB S/1 WS 
ClTB. ", de donde se lec que la Jun1:1 debe hacer una prudcnl estimación de los motivos de la 
imposibilidad que se aduce, basada en lógica y la experiencia d acuerdo al caso concreiO, sin que 

los m olivos expucslos deban probarse, a quera/ exlremo no lo cx¡gc /a ley.", y en el caso, al exigir la 
mayoría la presencia del ofcrcnlc p ra "evidenciar" y "acwapzar" el impcdimcnlo que adujo, 

implícitamcnlc se le csrá requiriendo uc pruebe los motivos, q e según b jurisprudencia lranscrila 

en la parte relativa, no se rcc1uicrc. 

Mediante Acuerdo de fecha doce (1 ) de abril del os m il veintiuno (2021)1, fueron 

presunto responsable C. Graciela admitidas y desahogadas las prueba 

UNIDAD 
En fecha veintiocho (28) de abril d Í l.f"o:.. mil veintiuno (2021), mediante oficio 

número SSyPC/OIC/DQ/183/2021~ a Lice ciada Georgina Rodríguez de los Santos, en su 

carácte.r de Autoridad Investigador , present alegatos por escrito constante de dos (02) 
fojas útil escrita de su lado anvers y reverso, isma que fue admitida y agregada en autos 
para sus efectos legales, no dan por presentad sus alegatos la presunto responsable y su 

abogado defensor por lo que s les dio por pcrdi tal derecho, en cuanto a presentar sus 
alega tos por ese rito.----------- -------------------- ------- ------ ------------------------------------------

Al advertirse que no ex· tían pruebas ni diligencias que sahogar en el presente expediente, 
en fecha tres (03) d mayo del dos mil veintiuno (202 , se dictó Acurdo de Cierre de 

Instrucción9 , ponié ose los autos a disposición para dictars Resolución Administrativa de 

fondo.-------------- ------------------------------------------------------ ----------------------------------

7 Acuerdo de dcsa ogo de pruebas, visible a foja 263, que obra en autos. 
• De eonformicbd con d or.cio SSyi'C/OIC/DQ/11!3/2021. visible a foja 275 y 276 de ~utos. 
9 Acuerdo de C ierre de Instt'ucci6n, visible a roja 277 que ol>ra en autos. 
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C O n S i d e r a n d O S. -

Primero.- Competencia.- Este cpartamcnto de Rcs-'onsabilid:.dcs dependiente del Órgano 

Interno de Control de la Sccr taria de Scgucidad y P(ftccción Ciudadana es competen te para 

conocer y resolver el prcscnt asunto, Con fundamc¡Los en los diversos 1, 14, 16, 108 y 109 

fracción 111 de la Constitu ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66 y 71 de la 

Constitución Política del Es ado libre y Soberano di Tabasco; 3 fracciones 111, IV y XXV, 7, 

10, 49 fracción 1 y VIl, 50, 12, 115, 200, 202 frac~rón 111, 208 fracciones 1 y 11, de la Ley 

General de Responsabilidad s Administrativas; 3, J' ll, 17, 18 y 33 de la Ley que Establece 

los Procedimientos de Entre a~-~. o; ~" los Pfdcrcs Públicos, los Ayuntamientos y los 
Órganos Constitucionales . ~~~ .. ~1~stad · de Tabasco; 43 fracciones V, IX, XI, 
XXXVI y XXXVIII de la 1 §qr).~n'"IGa ¡!,\ft;po cr Ejecutivo del Estado de Tabasco; 45 

fracción 111 de la Ley de los ¡ ~a~~qrc~ ·a_~ Scr;:-i io del Estado; 72 último párrafo de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pú ic,~J>i¡~ c;lc 'abasco; 3 fracción 11 y III, 7 fracción: 11 

inciso "e y f', IJI inciso "e .. ">'v,..3~li-:írf'~í.J y IX, y 36 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Públ e . .s; , ~~J~ del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estad<!.., ---------------------------------------------------

+---------------------------------------------------

Segundo.- Formalidades del Proee las constancias que obran 
en autos, en el presente cxpcdicnt se cumpl"cron a cabalidad las formalidades esenciales del 
procedimiento, puesto que se citó a la Pr sunto Responsable a la Audiencia Inicial que 

prevé el numeral 208 de la Ley Gc eral Responsabilidades Administrativas, haciéndole 

saber su derecho para rendir o no u a celaración, ofrecer pruebas y ser asistido por un 

Abogado Defensor; asimismo obra en s la comparecencia de la presunto responsable y l:t 
asistencia que esta recibió de su Dcfcns r Particular, el otorgamiento del plazo para ofrecer 
pruebas y alegatos, el cual corrió el pi z establecido en autos y fue notificado a su vez la 

Jefa del Departamento de Quejas en s ca ctcr de Autoridad Investigadora.-------------------

Tercero. - Fijación de la Litis. - C mo fuera e tablccido en el p rimero Considerando de la 

presente Resolución Administrati a, mediante ficio número SSyPC/OIC/DQ/282/202010 

de fecha catorce (14) de dicicm re del año dos r il veinte (2020), la Licenciada Gcorgina 

Rodríguez de los Santos, Jefa de Departamento de cjas del Órgano Interno de Control de 

la Secretaría de Seguridad y Pr. tccción Ciudadana de •stado de Tabasco, en su carácter de 

Autoridad Investigadora re tió Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa11
, y 

Formal Imputación en cont de la Ciudadana Gracicla Br~ata Flores, quien a decir de la 

10 De conrormidad con el oficio SS. /OIC/DQ/Z82/20ZO, visible" foja 003 a la 008, I(UC obra en autos. 
11 Oc conformidad con cllnrorm ele Prcsunl;¡ Rcsponsahili&ul AJminisH"Iiva, visihlc :~ foja 003 al:a. OOK que obra en a u lOs. 
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acusadora se desempeñó com persona adscrita a a Dirección General de la Policía Estatal de 

Caminos, de la Secretaría de eguridad y Protecció Ciudadana del Estado de Tabasco, como 
Directora de Servicios al Pú ico, con · categoría de "Director A", con fecha de alta el nueve 

(09) de abril del año dos mil dieciocho (2018), y fe ha de baja el veintitrés (23) de enero del 
año dos mil diecinueve (201 ), con Registro Fede al de Contribuyente BAFG740601DQ?, 

atribuyéndole como falta ad 

49 fracción l y VII, y 5 
consistente en no aclarar 1 

sobre el faltante de 
FWF60D4614013620 

Que la Ciudadana Graciel Bravata Flo es se desempeñó como servidor público con el 
cargo de Directora de Serví ios al Púb ico, dependiente de la Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos, e la ce ¡~de Seguridad y Protección Ciudadana del 
Estado de Tabasco, con cate r ' tfl~~~Ot" A", con fecha de alta el nueve (09) de 
abril del año dos mil dieciocl if/2""' · ~"f~u.;_ de baja el veintitrés (23) de enero del 

"' ~-:l'l <;!: (" 
año dos mil diecinueve (201 · U"áR~ l ~ligada a esclarecer los hechos que se 
le atribuyen, toda vez que n · (fr'v~ciones que se le requirieron sobre los 

.. (!lx~\«;: el pendiente de dos bienes mueble 
rldad de Red 60D, número de serie 

FWF60D4614013620 y ()1, con un costo total de $48,251.98 

(Cuarenta y Ocho mil Do", ; -0~~- ~~i\I •Y Uno 98/100 M.N.), lo anterior 
corresponde a las observac· nes t~r)~~ ~:¡,8~ 'Acta de Entrega-Recepción DCAP-ER-
1733/2019 de fecha prime o (OI}_ti! In •1tS del año dos mil diecinueve (2019), misma 
que debió esclarecer dur te los siguiente trei~ta (30) días hábiles contados a partir 
del acto de entrega y re cpción, esto en térm~· no de los numerales 3 , 17 y 18 de la Ley 
que Establece los Pro dimicntos de Entrega Recepción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y lo Órganos Constitucionalc Autónomos del Estado de Tabasco.---
----------------------- ----------------------------------- -------------------------------------------
Que derivado e la verificación e inspcccJ~minuciosa efectuada en las 

documentales uc obran dentro del expediente e que se actúa, seguido en este 
Dcpartamcnt de Responsabilidades del Órgano In te o de Control,_ de la Secretaría 
de Segurid y Protección Ciudadana del Estado de Tahasco, se advtcrtc la presunta 
omisión e la Ciudadana Gracicla Bravata Flores, '\con Registro Federal de 
Contrib ente BAFG740601DQ? y CURP BAFG7406lnMTCRLROl, quien se 
desem ·ñó como Servidor Público con el cargo de Directora"cJ~;._ Servicios al Público, 

depc diente de la Dirección General de la Policía Estatal de CaminÓs~í~ ~ec~et~ría de 
S ridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, con catcg ~e Duector 

Av.l6deSeptiembrc,S/N,esquinaPeriférico,Col.PrimerodeMayo,C.P.861~ 
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A", con fecha de alta el nu e (09) de abril de año dos mil dieciocho (2018), y fecha de 
baja el veintitrés (23) de e ero del año dos mi diecinueve (2019), as[ lo advirtió la C. 
Concepción Morales Garcí , Jefa del Dcpartam nto de Auditoría, quien se encontraba 
como Responsable y Rcpr scntantc del Órgano ntcrno de Control, de la Secretada de 
Seguridad y Protección iudadana del Estado de Tabasco, mediante oficio número 
SSyPC/OIC/230/2019, por lo que cdiantc memorándum número 
SSyPC/OIC/036/201912 fecha dos (02) de m tyo del dos mil diecinueve (2019), fue 

ad Investigadora y ordenándose iniciar la carpeta de 

investigación, 
SSyPC/DGA/UDRMYSG 

re itió oficio número 
a veintinueve (29) de abril de dos mil 

diecinueve (2019), signa o por el C. José rinidad García Ramos, Titular de la 

bienes uc hasta e re rcscntan daños al 
patrimonio del ente público. to ' la Ciudadana Graciela Bravata Flores, Ex 

1 -titular de la Dirección de Scr.v" 1~ico, adscrita a la Dirección General de la 
Policía Estatal de Caminos, de a Secrctar~c Seguridad y Protección Ciudadana del 
Estado de Tabasco, no aclaro s obsnvacio es que se le requirió sobre la Unidad que 
tenía a su cargo, incumplic do los numera s 3, 17 y 18 de la Ley que Establece los 
Procedimientos de Entrega Recepción en lo~odcrcs Públicos, los Ayuntamientos y 
los Órganos Constitucion, es Autónomos del fi\tado de Tabasco; 49 fracción 1 y VII, 
y 50 de la Ley General de csponsabilidadcs Adm'r¡;_¡istrativas. -----------------------------
----------------------------- --------------------------------------------------------------------------

1 presunta omisión advertida por el C. José Trinidad García 
nidad de Recursos Materiales y Servicios Generales, dependiente 

12 De conformidad con el oficio S yi'C/OIC/036/2019, visihlc a foja 009, que obra en autos. 
13 De conformidad con el oficio Syl'C/DGA/UDRMYSG/0525/2019, visible a. foja 010 que obra en autos. 
14 Acta <le llntrcga y Rcccpci ní1m. DCAI'-HR-1733/2019, visihlc ~foja 145 ala148, que ohra en autos 
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C iudadana del Estado de Tabasco, quien hizo del e nocimiento al Organo Interno de 

Control, de la Secretaría de Scgu idad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, 

siendo Titular la C. María del ilar Villaseñor Nc rete, encontrándose en ese tiempo 

como responsable y representa te del Órgano In croo de Control la C. Concepción 

Morales García, mediante oficio número SSyP /OIC/230/2019, y esta instruyo 

iniciar la carpeta de investigación en términos de os numerales 18 y 33 de la Ley que 

Establecen los ProccdimientoJ de Entrega y Re epción en los Poderes Públicos, los 

Ayuntamientos y los Órgano ! Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, 

continuando con la investigación la Autoridad nvestigadora le requirió a la C. María 

Josefina Cano Bastar, Directora General de Administración de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadan , mediante oficio número 

SSyPC/OIC/DQ/126/201915 de fecha dos de ayo del año dos mil diecinueve, donde 

obre la servidor público la C. Gracicla 

cate oría de Director "A" Ufb~do al 
Público", adscrita a la Dit· c~ión ¿-;.1crai de la Policía Estatal de Caminos de la 
Secretaría tic Scguridatl y rotección Ciudadana del Estado de Tabasco, con un salario 

quincenal de $9,611.00 r concepto de (salario en nómina ejecutiva", mensualmente 

percibía $10,000.00 por (compensación ad ninistrativa) y 16,811.00 por (compensación 
por desempeiio), co domicilio particular el ubicado en calle Jalapa No. 218, 

Fraccionamiento P dos de Villahermosa,\ nvía copias ~crti~eadas del Certificado_ de 

estudio expedido 28 de septiembre de 2011 por la Untvers1dad tlel Valle de Méxtco, 
Campus Vill ermosa, del documento qt e la acredita como "Maestra en 

Administrad n y Políticas Públicas, nombrami ·nto como Directora de Servicios al 

Público, y opia certificada del expediente persona laboral constante de 83 rojas útiles, 

que no cuenta con antecedentes de algún rocedimiento administrativo o 

IS Oc confo idod con el oficio SSyi'C/OIC/OQ/126/2019, visilolc a foja 014, <JUC obrd en autos. 
<mid>d con d oficio SSyPC/OGA 2120-A/2019, visilolc a foja 017 o b 104, que olom en autos. 
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sanción, en dichas docu cntalcs se aprcci .. claramente que la C. Graciela Bravata 

Flores deja de fungir omo Directora de ~crvicios al Público, dependiente d e la 
Dirección General de 1 Policía Estatal de aminos, d e la Secretaría de Seguridad y 

:::~:e;~~: ~~~~:~:: :~fc~:::~:g!~c~~~~~~ ~~-~~~-~:-~~-~~:-~~~-~~:~:-~~:~~~~~~-~~ 
q_::~-~-~~--:::;~~--:;:- ~--~~~~~~;~-:::;~;~~-r~~~;:~~~.--;:;-~~--~--~~~~--~~-i-~;~~~--¿-~~:;~ 
Ramos, Titular de la Unidad de Rcc¿rsos Materiales y Servicios Generales, 

dependiente de la Di cción General de Administración, de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudada a del Estado de Tabasco y la C . Concepción Morales García, Jefa 

del Departamento e Auditoría, quic se encontraba como Responsable y en 

Representante del Órgano Interno de Control asignada mediante oficio 
SSyPC/OIC/230/201 de la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana del 
Estado de Tabasco, d mntc los días 2~ al 07 de mayo de 2019, se ordenó apcrturar 

Expediente de Invcstig ción, en donde n términos del artículo 18, 33 y 37, de la Ley 

que Establece los Procc imicntos de E trcga y Recepción en los Poderes Públicos, los 

Ayuntamientos y los Ó a~Coo~ti cionalcs Autónomos del Estado de Tabasco, la 
C. Concepción M "' ~stajoCi&11Ji turno el memorándum número 

SSyPC/OIC/036/2019 -~ ~!f:i,.,~ (W) de mayo del dos mil diecinueve (2019), al 
Departamento de 1 -<»cj;r- '":' nk te adjuntando el memorándum número 
SSyPC/DGA/UDRM S.G,«) . 5/20 ~ fecha veintinueve (29) de abril del dos mil 
diecinueve (2019), SI Jc ~ ~~ ~.J~é Trinidad García Ramos, Jefe de la Unidad ... -

cncralcs d e la Secretaria de Seguridad y 

~'-'-.!.!.!e!.!!!~"-'~.....!<;=~='~.....,~~~~~~<.t..;=~~~·9, iniciando la carpeta de 
investigación corrcspon icntc en la que llego a la onclusión, encontrando 

responsable a la C. Grac cla Bravata Flores por la comisión de ~falta administrativa, 

por la presunta omisió en el desempeño de sus funciones y atri,?~ones, toda vez que 

tenía la cate oría de rectora "A" dese m cñando el u esto de "Directora de Servicios 

al Público, r el que fue omisa en sus obligaciones, razón p~lo que la 

17 De conrormidaJ con el mcmod <Jum SSyi'C/OIC/036/2019, visible a f(•j• 009 <JUC obra en autos. 

•• Oc conrormidad con el memo< ndum SSyi'G/I)GA/UDRMYSG/0525/2019, visible a ruja 010 que obra en autos. 
19 Oc conrormida<l con el expc en le de invcstitJ•ci{m número OIG/SSyPC/OQ/2.S/2019, vi sihlc a rojas 009 a b 180 de autos. 
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autoridad investigadora emitió y rcmtt resunta Responsabilidad 

Administrativa 20 al Departamento de Responsabilidades, mediante acuerdo de 

Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Ad inistrativa, de fecha 

diecisiete (17) de diciembre del año d s mil veinte (2020), en el que se ordenó el 
inicio del Procedimiento de Respons bilidad Administrati a radicándose bajo el 
número de expediente SSyPC/OIC/DR RA/04/2020. -------- ----------------------------

Así pues, en términos de la acusación prc 
Informe de Presunta Responsabilidad Admi 
Procedimiento de Responsabilidad Administ 
Admisión de Informe de Presunta Respons 

diciembre de dos mil veinte (2020), mismo 

istrativa, esta Autor dad Sustanciadora inició 

tiva, dictando par tales efectos Acuerdo de 
ilidad Administra iva2 1 el diecisiete (17) de 

Colegiados de 

SERVIDORES RESPONSABILIDAD 

UENCIA DE LOS ACTOS 

U OMISIONES PREVISTOS -N LA LEGI ACIÓN QUE RIGE LA 

O PÚBUCO Y U RELACIÓN CON EL 

ESTADO. La rcsponsabili ad administrativa de los servidores públicos 

surge como consccuenci de los actos u omisiones que se definan ya sea 

por la propia legisla ón bajo la cual se expidió nombramiento del 

funcionario, la ley uc rige el acto que se investigó, o ien, por las que se 

contemplan en a Ley Federal de Responsabilidades 

Públicos pue , de no considerarse así, bastaría que 

jurídico r ·pcctivo no previera las obligaciones o deber 

funcio río le corresponden, para dejar impunes prácticas e 

lcg rdad, honradez, imparcialidad, economfa y eficacia que or ntan a la 

20 lnrormc de Presunla Rcspunsahilidatl Administr:uiva, visihlc a fOja 003 a la 008 que obra en autos. 
t a Acucrclo de Admis ión de lniOnne c.lc Presunta Rcsponsahilid:uJ Administrativa, vis ible a roja 001 y 002 que obra en autos. 

22 D e conro•midad con el ollcio SSyi'C/OIC/DR/1 26/ 2020, vis ible a foja 182 a b 000185 que obr~ en a utos. 
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adrnini"tración pública que garanti:r.:w c.,l lwcn "crvicio público, bajo d 

principio unitario de ohcrcncia entre la actuación de lo" "crvidorcs 

públicos y/o valore" onstitucionalcs co duccntcs, sobre la base de 

correcto deberes gcncr les y la cxigibilidad activa de su rc.~ponsabilidad. 
Constitución Federa/, en su artfculo 109, fracción 

De lo anterior se concluye que el prcsc- tC""-~pc icnlc se constriñe a estudiar la presunta 

omisión de la Ciudadana Gracicla Bravata •lores l'"cspccto a que no aclaw las obscl'"vacioncs 
derivadas del Acta de Entrega y Recepción úm ro DCAP-ER-1733/201923

, sobre el faltantc 
de dos (02) equipos de Seguridad de Red 6 con número de scl'"ie FWF60D4614013620 y 

FWF60D4614014461, con un costo total de 48,251.98 (Cuarenta y Ocho mil Doscientos 
Cincuenta y Uno 98/100 M.N.), durante su argo como Servidor Público, bienes que hasta 

tenía bajo sus resguardo, es así co o se constituye la falta dministrativa que imputara la 
Licenciada Georgina Rodríguez de os Santos a la hoy infracto C. Graciela Bravata Flores en 
su carácter de Jefa del Dcpar mento de Quejas del Órga Interno de Control de la 

Secretaría de Seguridad y Pro cción Ciudadana del Estado de abasco, en su Informe de 
Presunta Responsabilidad Ad inistrativa, es decir, si se actualiza hipótesis típica prevista 

en la fracción 1 y VII de articulo 49 de la citada Ley Genera\ de Responsabilidades 

13 Acta de Entrega y Recepción úm. DCi\1'- llR-1733/2019, visible a foj• 145 a la 148 que obra en autos. 
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xpedient · SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

Administrativa.------------------------------------ -------------------- -----------------------------------

-------------------------------------------- --- -------------------1-------------------------------

Cuarto.- Causales de improcedencia o Sob eseimiento.- En lo ~uc corresponde a los hechos 

fijados como Litis, deben estudiarse las usas de improcedencia que hagan valer las partes 

o que se adviertan de oficio, tal y como o prevén los artículos 196 y 197 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, or ser cuestiones de orden público y de estudio 

preferente en el procedimiento de Rcsp sabilidad administrativa.------------ -------------------

En tal sentido, es menester el precisa que ninguna de 1 s partes hizo valer causales de 

improcedencia o sobreseimiento, ni ·sta Resolutort·dvierte de forma oficiosa la 
actualización de alguna, siendo entoncc procedente al an lisis de fondo del asunto.----------
------------------------------------------------- ------------------ -----------------------------------------

de las Normas citadas para mejor por esta Ley, siendo pertinente insertar 
apreciación:-------------------------------1~--+--\--------------------------------------------

" ... Constitución Política d 1osE~~~~~~~óSMcxicanos. 
Artículo 108.- Para los e celos de las rcsponsa~ilidadcs a que al~de este Titulo se 

n:~utar:in como serví r~s.públicos a los r~prc}<¿ntantcs_ de c~ecc1ón popular, a los 
m1embros del Poder ud1c1al de la Fe~erac1Ón, lb\func10nanos! _empleados y, ~n 
general, a toda pe ·ona que dcscmpcne un empleo\ cargo o com1s1ón de cualqu1er 
natura.leza en e Congreso de la Uni6n o en la A inistración Pública Federal, 

asi como a lo servidores públicos de los organismos los que esta Constitución 

otorgue aut nomia, quienes serán responsables por los 
, el desempeño de sus respectivas funciones. 

La Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos 

/ rminos del prime r párrafo de este articulo y para los ~ctos de ~us 
rcspons:.bilidades, el c:.ráctc:r de servidores públicos de quienes desempcncn 

Av.16deSeptiembre,S/N,csquinaPeriférico,Coi.PrimerodeMayo,C.P.86190 

Tel. +52 (993) 3 58 12 00 



23 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 47 
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SEGURIDAD 
SECRETA IdA DE Sl'(;l iiU DAD 
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scr2n responsables 

pública ... ". 

Arlfculo 109.- Los se 
frente al Estado, será 

(. .. ). 

[JI. Se aplicarán sanci 

comisiones. 

siguientes: 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 
('2021: Año de la Indcvcndcncia" 

xpcdicntc: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

des fcdcrativ:.s, los Municipios y las 
de México. Dichos servidores públicos 

ido de recursos públicos y la deuda 

ticularcs que incurran en rcspons.~bilidad 

e a lo siguiente: 

f. Cumplir con las [unciones, a ib cioncs y comisiones encomendadas, observando 

en su desempeño disciplina y res e o, tanto a los dcm.is Servidores Públicos como a 

los paniculares con los que llegar a tratar, en los términos que se establezcan en el 
código de ética a que se rcllcrc el ículo 16 de esta Ley; 

VIl. Rendir cuentas sobre el eje~ ici de las funciones, en términos de las normas 

:Jplicablc.<; ... ". 

Ardcu/o SO.- También se co sidcrará ~Ita administrativa no grave, los d:Jños y 

perjuicios que, de manera e u posa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas 

administrativas graves seña das en el Cap)\ulo siguiente, cause un servidor público 

a la Hacienda Pública o al atrimonio de un Ente público. 

( ... ). 

e la Policí.'l Estatal ácl E•taáo ác Tabasco. 

m/c :1 l:1 Dirccciún de .'icrvicios :d Público, el c;jcrcicio de 1:~.< 

siguientes (utu.:ioncs 

( ... ). 
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XVJ/. Las demás que le 
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Departamento de Responsabilidades 
"2021: Ario de la lndevendencia" 

ediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

" ... Lt:y de los trab:ijad res al Servicio dfl Est. do de Tabasco. 

Artículo 45.- Son ob igaciones de los trabaj1dores. 

1!/.- Cumplir con 1 s obligaciones que se Jeriven de las condiciones generales de 
trabajo; especial me te evitando los robos o desrrucci6n de materiales y úciles de 
trabajo; ... ". 

De _los . numerales ~ntes invocaaos po~em_o~ eoncJuir eo~o elementos ~ue integra~ la 
obhgae1ón de Rendu cuentas sobÍe el eJerciCIO de ¡;us funciOnes, 1.- el caracter de servtdor 
público y 2.- rendir eucmas sobre el eumplimien lo de sus obligaciones; elementos que a 

criterio de esta Resolutora se encuc tran acreditados con los documentos que obran en autos 

del expediente que se resuelve, específicamente con las copias certificadas del expediente 

personal laboral de la Ciudadana r.raciela~raY,1¡¡.ta . Flores que ofreciera como prueba la 
\ /' ~·\ ts ~-o 1 

1 ·~V i'~ ''~ v 
Autoridad Investigadora, entre los que s~!= ~~u"eq,v;,a s{v.l)ombramiento y movimiento de alta 

y baja con el cargo de Directora de Se~~ sr5i.¡¿-rp~i.-tJ. , '~í como la constancia de resguardo 

de bienes a nombre del infractor, ad~c~it{ ij ~!t~ió~ General de la Policía Estatal de 

Caminos de la Secretaria de Segurid~~ ~ , • ~~~ Cjiudadana del Estado de Tabasco 
(visibles a fojas 029, 046 y OSI de au , • ~JI,t(~h~~s de las cuales se advierte clara y 
fehacientemente que la citada persona s ~ ~~~Directora de Servicios al Público, 

adscrita a la Dirección General de la H li a ~e Caminos (PEC), del veintinueve 

(29) de abril del dos mil dieciocho (i Y,e~fsdvfl) de enero del dos mil diecinueve 

'Oft66 n= 

Original de) oficio SSyPC/ D A / 2120-A / 20 de fecha diez de mayo del dos mil diecinueve, 
emitido por la C. María J sef'ina Cano Bastar, Directora General de Administración de la 
Secretaria de Seguridad y rotccción Ciudadan del Estado de Tabasco (visible a foja 017 de 

autos). 
Copia certificada del tcio de renuncia voluntari: de la C . Gracicla Bravata Flores, de fecha 

veintitrés de enero d dos mil diecinueve (visible a ~ja 027 de autos). . 

Copia certificada el formato de Movimiento de Jl\rsonal (DRH) de hap de fecha 23 de 

enero de 2019 (v· ible a foja 029 de autos). 
Copia certifica a del escrito de Nombramiento de fecha 09 de abril del 2018 (visible a foja 

046 de autos 
Copia ccrti cada del formato de Movimiento de personal (DRH) de alta de fecha 09 d e abril 

del 2018 isiblc a foja 051 de autos). 
Copia e tif'icada de la Cédula de ldcntir.caci6n Fiscal, copia d,c la credencial de elector INE y 

copia e la CURP de la C. Graciela Bravata Flores (visible a fojas 060 a la 062 de autos). 

OriJ111nal del oficio SSyPC/ DGA/ UDRMYSG/ 0468/ 2019 de fecha tres de octubre del d os mil 
diCfinucve, emitido por el C. José Trinidad García Ramos, Titular de la Unidad de Recursos 

'\ 
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Expediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

Materiales y Servicios Gen ralcs, dcpcndicnt de la Dirección General de Administración, de 
la Secretaria de Seguridad y Protección Ciuda~ana del Estado de Tabasco (visible a foja 124 

de autos). , \ 
Copia ccrtillcada del res uardo de los hicnes d~ fecha 31 de diciembre de 2018, tlrmado por 
la C. Graciela Bravata F res, como Jcl:-. de la Ji)irccción de Servicios al Público de la Policia 

Estatal de Caminos (visi le a foja 126 a la 134 de autos). 
Ollcio original SSyPC/ 0 C/DA/OJ/2020 de fecha 09 de octubre de 2020, emitido por la L.E. 
Concepción Morales Ga cia, Jefa del Departamento de Auditoria, dependiente del Órgano 
Interno de Control, de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (visible a foja 144 

de autos). 
Copia certificada del Acta de Entrc~a y Reeepciún número DCAP ER- 17.33/ 2019 Jc fecha 01 

de marzo de 2019 (visible a foja 145 a la 148 de autos). 

cicron ta nto la parte acusadora en su 

21':l~~~?Ell~sponsablc y su Defensa; no sobra referir 

vs;~~~~~~:M1~valorar en los plazos otorgados para 
+-H-1~-\V-.,~-AP Yi.. __________________________________________ _ 

rgo como Directora de Servicios al 

Público, con categoría de Director 'A", percibiendo un ·alario y demás prestaciones por su 

servicio, mismas que se detalla a continuación, po concepto de "salario de nómina 

ejecutiva" cada quincena, sin educción, rccibfa la can "dad de $9,6ll.OO (Nueve Mil 

Seiscientos Once Pesos 00/1 M.N); recibía cada mes "Compensación Administrativa" de 

$10,000.00 (Diez Mil Pesos 0/100 M.N.); "Compensación por Dcscmpciio" $16,811.00 
(Dieciséis Mil Ochocientos ncc Pesos 00/100 M.N.)24

; esto al causar alta el nueve (09) de 

abril de dos mil dieciocho 2018), siendo que al causar baja y separarse de su encargo en 

fecha veintitrés (23) de e ro de dos mil diecinueve (2019), por lo que una vez concluido su 

encargo como Director esta se encontraba obligada a realizar las aclaraciones de las 

observaciones, que fue n derivadas del Acta de Entrega y Recepción número DCAP-ER-

24 De conrormid•d con e oficio SSyi'C/DGA/2120-A/2019, visihle" rojo 017 de •utos. 
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Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades 
"2021: A"' 

1733/2019, del cual formo parte y tuvo onocimiento del equipo faltante y desde ese 

momento quedo enterada de que existía u pendiente por J ciarar, por lo que conto con un 

plazo de treinta (30) días naturales, con rme lo prevé el P.krrafo 1 y Il del artículo 17 y 18 

de la tcy que Establece los Procedimien · s de .Entrega y R /cepción en los Poderes Públicos, 

los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autóno os del Estado de Tabasco.-------

interés en hacer las aclaraciones so / ,,;4· 

dcsaho ar las testimoniales comO; 

caudal de autos para analizar si s 
1 

la Autoridad Investigadora al pr\ 

conducta tipificada por la Ley Gene ~ 
l y VII de su artículo 49, misma que a~~~~~ 

sigu icn tes: 

f. Cumplir con las funci ncs, :uribucioncs comisiones encomendadas, observando en 

su desempeño discipl· a y respeto, tanto a s demás Servidores Públicos como a los 

particulares con lo que llegare a tratar, en os términos que se establezcan en el 

código de ética a ue se refiere el artículo 16 de ta Ley; 

VII. - Rendir iones, en términos de las normas 

Así pues, el gislador vaticinó como obligación de los Sc~vi res Públicos salientes el de 

proporcio r a los Servidores Públicos entrantes y a los Organ:s:lnternos de C~~trol la 
información que requieran y hacer las. aclar~ci~ncs y/o c~mprobaci n que se le sohcttcn, en 
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Expediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

el pla:r.o de treinta a partir del acto de entrega y recepción, 

previendo que el incumplimiento a t obligación sería considerado una falta administrativa 

no grave sujeta a u na sanción. Cond cta omisiva que se integra con los siguientes elementos 
típicos: ---------------------------------- -----------------------;--------------------------------------------

------------------------------------------- ----------------------¡--------------------------------------------

1.- El servidor Público qu ; 
2.- Omita proporcionar todo fipo de ínformaci6n y/o hacer aclaraciones 

precisas; 
~--

3.- En los términos cstablccfAP.!\~~Icy; 
17._~t' tJe ,, 

/. ~""'<;, ~"\P(ló ~<1,:¡~ 
. JI§_~ .. ~ ~ . u " . Respecto del elemento típ1co cnu ~~~n .~o~ccutJvo 1 , esta Rcsolutora estima se 

encuentra acreditado, pues el e ª'ct&~~Scrv~r ;l>úblico de Gracicla Bravata Flores fue 
previamente estudiado en el co ~ ~·~~tc#a~cccdc, omitiéndose su reiteración por 
economía procesal.------------------ '&¿¡---~~;¡_.a.:--. '/_ _____________________________________________ _ 

---- ------------------------------------- ---- ~.S:<> 

En cuanto a los elementos "2" y ~~~IY~&J\P~Ísión de la Ciudadana Gracicla Bravata 

Flores ~e proporcionar al Scr:v~dor Púl>~~-9~Í~\)€)1tc _la información. rcqu~rida y hacer las 
aclaraciOnes que le fueron soliCitadas -en ·t:ro;talfc "Untrcga y Rcccpc1ón numero DCAP-ER-
1733/2019, referente al faltantc de dos p2) equipos de Seguridad de Red 600, número de 
serie FWF60D46140l3620 y FWF60D46l401446l, con un costo total de $48,251.98 
(Cuarenta y Ocho mil Doscientos Cincuenta~ Uno 98/100 M.N.), mismo que fue requerido 

en los términos establecidos por la Ley que establece los Procedimientos tantas veces citadas, 

en esta Resolución se ha pronunciado prJ.via~ntc respecto de la obligación que el artículo 
17 y 18 impone a los Servidores P¡' licos p ra proporcionar a los servidores públicos 
entrantes y a los Órganos Internos d Control a información que requieran y hacer las 
aclaraciones que le soliciten, en el pla o de treinta (30) días hábiles contados a partir del acto 
de la Entrega y Rcccpci6n, asimismo e ha determinado que la C. Gracicla Bravata Flores se 
separó de su encargo como Direct a de Servicios al Público, dependiente de la Dirección 

General de la Policia Estatal d Caminos de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasc , el veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019) y 

en fecha primero (01) de marz de dos mil diecinueve (2019) se llevó a cabo la Entrega y 

Recepción, la hoy infractor t o el plazo de treinta (30) dias hábiles para aclarar y/o 
reponer el bien mueble falta te consistente en dos (02) equipos de Seguridad de Red 600, 
número de serie FWF60D 614013620 y FWF60D46140l446l, con un costo total de 

$48,251.98 (Cuarenta y Oc o mil Doscientos Cincuenta y Uno 98/ 100 M.N.), toda vc:r. que el 
4 de marzo al uincc 15 de abril del dos mil diecinueve 2019 

vo ara aclarar las observaciones derivadas del Acta de Entre~ 

=~=~==~~~P-'-E~R~-_.!1~7~3~3.L:.2"-'0~1~9 aclaraciones que no hizo en el plazo establecido 

·o a la fecha se encuentra sin solventar ni aclarar, por lo que transgrede 

· robre, S/N, csquinaPcrilttico, Col. Primero de Mayo, C.P. 86190 
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xpedient : SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

al artículo 50 de la Ley General de Respons istrativas, ya que representa 

daños y perjuicios de manera dolosa y negl"gente a la hacicn a pública, por lo tanto la ex 

servidor público está ocasionando daño a a hacienda públic toda vez que el daño no ha 

sido resarcido y los equipos no han sido r cupcrados, por lo qu sigue siendo omisa en hacer 

las aclaraciones a las observaciones antes <Jcscritas.-------------- -----------------------------------

En tal suerte, resulta correcta la conclu ión de la Autoridad rvestigadora respecto de que la 
Ciudadana Gracicla Bravata Flor s, con Registro •edcral de Contribuyentes 

BAFG740601DQ9 no aclaro las obser aciones derivadas d Acta de Entrega y Recepción 

número DCAP-ER-1733/2019, dentro del plazo de treint (30) días hábiles al que hemos 

referido, lo anterior es así en virtud de ~uc fueron ofrccid y desahogadas como pruebas de 
cargo el Acta de Entrega y Recepción n mero DCAP-ER- 33/201925 de fecha primero (01) 
de marzo de dos mil diecinueve (20 9) y Formato e Resguardo de Bienes Muebles e 
lnmuebles26 de fecha treinta y uno ( 1) de diciem re del dos mil dieciocho (2018), 
remitidas mediante oficios nú~ ·.:¡..,!;

0 
SSyPCA GA/UDRMYSG/0468/2019 27 y 

-/.~t ...... ~~¿> 
SSyPC/OIC/DA/03/20202

K de fe~e -~~{~ O~ íl.~ oc · brc del dos mil diecinueve (2019) y 
nueve (09) de octubre del dos m ~~l.~~e¿;~:;i nados por los C.C. José Trinidad García 
Ramos, Titular de la Unidad .de~ sos~a riales y Servicios Generales y la L.E. 
Concepción Morales· García, Jcf: \Ie~i 1:t,;;.Je o de Auditoría dependiente del Órgano ,,.,., • u:"'~~,""" "' 
Interno· de Control de la Sccrc '1! ..: . 'l.rri d y Protección Ciudadana del Estado de 
Tabasco, toda vez que derivado -~~tJ' . • ~ física que realizo el Departamento de 
Inventario de Bienes Muebles u -nidad de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, en la Dirección de SJ:Nff)Ai ;it4)~ó de la Dirección General de la Policía 
Estatal de Caminos, se detectó el fal dos (02) equipos de Seguridad de Red 60D, 

número de serie FWF60D46l40136'2 \ F60D4614014461, con un costo total de 
$48,251.98, mismo que se encontraba ajo resguardo de la C. Gracicla Bravata Flores, por lo 
que dicha observación fue plasmada en el Acta de Entrega y Recepción número DCAP-ER-
1733/2019 de fecha primero (01) élc marzo de dos mil diecinueve (2019), en el que se 

señalan los dos equipos como no olvcntados, con ormc lo prevé el artículo 17 y 18 de la Ley 
que Establece los Procedimic os de Entrega y cccpción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órgan Constitucionales Au\Ónomos del Estado de Tabasco, por lo 
tanto mediante oficio nú ro SSyPC/DGA/UDRMYSG/0525/201929 de fecha veintinueve 

(29) de abril del dos mil iccinuevc (2019), el C. José Trinidad García Ramos, Titular de la 
U ni dad de Recursos aterialcs y Servicios Generales, adscrito a la D irección General de 
Administración de a Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de 

2S Ac ta de Entrega ecepción número OCAI'- IlR-1733/2019, visible a foja 145 a la 8 de autos. 

1.6 De conformida.sJ con el F~rm:a.~o de Inventario de llicru:s e lnmucbl,c:s. ~i~ihlc a f~ja 1 a la 134 de autos. 
27 De conformí"i:l:;'"d con el oltcio SSyi'C/DGA/UDRMYSG/0468/201 ~.viSible a foJa 124 autos. 
28 De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/DA/03/2019, visible a foja 144 de autos. 
29 De conformidad con el o ficio SSyi'C/DCA/UDRMYSG/0525/2019, visible a foja 10 de au s. 
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Tabasco, da parte al Órgan Interno de Contml de esta Secretaría, siendo entonces la 

Titular la C. Maria del Pilar illascñor Negrete, como TiLular del (OIC) para que ordenará 
el inicio de investigación r ·pccto a los hecho~ que se denunciaron en contra de la C. 
Gracicla Bravata Flores; a su vez la C. María del Pilar Villascñor Negrete remite la denuncia 

mediante oficio número SS PC/OIC/036/2019311 de fcc~a dos (02) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019), al Lic. J sé Raúl Piñcra Vázgucz, Jdc del Departamento de Quejas, el 

cual dio inicio a la carp ta de invcstigació~/ asignándole el número de expediente 
OIC/SSyPC/DQj25/2019 m iantc el cual inici la investigación, en virtud que el servidor 

público saliente no aclaró las bscrvacioncs que e le requirieron sobre los bienes que tenía a 
su cargo, toda vez que cxist el f* ~o· s (02) equipos de Seguridad de Red 600, 
número de serie FWF60D 4~. \\,;}»c.f • ,04614014461, con un costo total de 

-§ ¡, ~ ) 
$48,251.98 (Cuarenta y Ocho i s~~p.it · . ~nta y Uno 98/lOO M.N. , documentales 
que al haber sido ofrecida y a 't~~~ 1, .' azps y formas previstas por la Ley y ser 
emitidas por Servidor Público fa a ~ ~ ·efectos, una vez analizadas bajo las reglas 
de la lógica, sana crítica y cxpcri fo ~ alor probatorio pleno, de conformidad 
con los artículos 130, 131 y 133 de e Responsabilidades Administrativas. ---

Públicos, los Ayuntamientos y los Ór 
Tabasco, y como consecuencia, la actual . ción de la falta admi.nistrativa no grave prevista 
en el diverso 49, fracción 1 y VII de la e General de Responsabilidades Administrativas, 
pues Graciela Bravata Flores al scparars de s encargo como Directora de Servicios al Público 
, adscrita a la Dirección General de la licia Es ata! de Caminos de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana, el veintitrés 3) de ene o del dos mil diecinueve (2019) y en fecha 
primero (01) de marzo del mismo añ , realizó la Entrega y Recepción del área que tenía a su 
cargo, contó con un plazo de trci a (30) días naturales para aclarar o solventar el bien 
faltantc consistente en: dos (02) equipos de Seguridad de Red 60D, número de serie 
FWF60D4614013620 y FWF60D 14014461, con un costo total de $48,251.98 (Cuarenta y 

Ocho mil Doscientos Cincuenta y no 98/100 M.N.), mismo que feneció el quince (15) de 
abril del año dos mil diecinueve (2019), por lo que al no haber hecho las aclaraciones y de 
no solventar los bienes, debe co eluirsc que no fueron presentadas en los términos previstos 
por la ley, por lo tanto a la prc ente fecha sigue siendo omisa en cuanto a dar cumplimiento 
y hacer las aclaraciones de lo equipos faltantcs tantas veces mencionadas, con un costo de 

$48,251.98, sin que se aetua 1ee alguna excluyente de responsabilidad administrativa.--------
--------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------

----------------------------- ----------------------------------------

30 De conrormidad con el ollci SSyi'C/OIC/036/2019, visihlc a rop. 009 <le autos. 
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1 
pediente: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

De las manifestaciones vertidas en la· djcncia inicial de fecha veintitrés (23) de febrero del 
dos mil veintiuno, la Ciudadana Gr iela Bravata Flores, en el uso de la voz haciéndole valer 

l1wcntarios 

Inmuebles 

Lic. Beatriz Peralta Fócil dado ue c :ín:a d la CMIC eran los ue brindaban el scrvicio de 

Red del Sistema con el 

Bravata Flores, para que en . ru~ tf ~ bcff~co (05) días hábiles informara a esta 
Autoridad el domicilio, área a~J.'H~ se en r~ntran lo~ servidores públicos que ofreció como 
testigos, cargo que ostenta y qué rcf!!\?J. ~'fRen con los hechos los C.C. Carlos Roca Pérez, 

Rosario Hernández de 1 ruz, y Gcnaro ~-la Cru:~; Morales, con la finalidad de que sean 
llamados a comparecer. en cuanto a los hcc os que se imputan a la presunto responsable, 

requerimiento que ~ e contestado mediante scrito32 de fecha doce (12) de marzo del dos 
mil veintiuno (2 1 ), en el que la Ciuda ana Graeiela Bravata Flores, envió a esta 

Autoridad Sust ciadora la información consr.ttente en: área de adscripción y domicilio 
donde labora os C.C. Carlos Roca Pércz, Rosa}{o Hernández de la Cruz, y Genaro de la 
Cruz Moral , para que estos pudieran ser notificacl s, continuando con la secuela procesal y 
con fund ento con los articulos 130, 131, 136, 40, 144 y 145 de la Ley General de 

Respon ilidades Administrativas, esta Autoridad p a mayor proveer y en atención a lo 
solic' do por la C. Gracicla. Bravata Flores como parte oferente en la audiencia inicial de 

fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (202 }, se notificaron mediante oficios 

JI Oc conformidad con d oficio número SSyi'C/OIC/OR/21)/2021, visible a foja 233 de autos. 
3:z De conrormidad con el escrito de fecha 12 de man.o de 2021, visible a roja 235 de autos. 

Av.l6deSeptiembre,S/N,csquinaPcriférico,Col.PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 



23 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 55 

J 

TAHASt:O 

SEGURIDAD 
SECIUT 1\ RÍ1\ DI: SEC:l l ltll)i\1) 
Y PltOTECCI(lN Cll i i),\ IHNA 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabilidades 
"2021: Año de la Independencia" 

Expediente: SSyPC/ OIC/DR/PRA/04/2020 

34 

números SSyPC/ OIC/DR/ 44/2021 y 

treinta con la 

finalidad de que se presente para esclarecer los echos que se le imputan a la Ciudadana 
Graciela Bravata Flores, en elación a las obscrv· iones señaladas en el Acta de Entrega y 
Recepción número DCAP-E -1733/2019 de fcch primero (01) de marzo del año dos mil 
diecinueve (2019), sobre el ltantc de dos (02) e uipos de Seguridad de Red 600, número de 
serie: FWF60D4614013620 FWF60D461401 461, con un costo total de $48,251.98 

(Cuarenta y Ocho Mil Dosci ntos Cincuenta y 

../ Mediante oficio SSyP.~ ~:1 de fecha 22 de marzo de 2021, fue 
notificado a comparecer 1~ a Rosario Hcrnández de la Cruz, Jefa del 

Departamento de Inventario- 1cñes Muebles e Inmuebles, dependiente de la 
Unidad de Recursos Materiales y crvicios Generales de la Secretaría de Scguddad y 

Protección Ciudadana del Estad , ara las diez (10:00 horas) del día veintinueve 

(29) de marzo de dos mil vcinti no. 

de fecha 22 de marzo de 2021, fue 

notificado a comparecer el C udadano Carl \Roca Pércz, adscrito al Departamento de 
Inventario de Bienes Mucb s e Inmuebles, de cndicn tc de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios cncralcs de la Scc taría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, para las die (10:00 horas) del día t inta (30) de marzo de dos mil 

veintiuno. 

33 De conformidad con el oficio SS /OIC/DR/43/20Zl de fecha 22 de marzo de 2021, visible a foja 3 de 'lutos. 
" De conformidad con el oficio , yi'C/OIC/DR/44/2021 de fecha 22 de marzn de 2021, visible a foja 239 dcauws. 
3·' De conformidad con el ol1cio SSyi'C/OIC/DR/45/2021 de fecha 22 de marw de 2021 , visible a foja 249 de autos. 
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2 de marzo de 2021, fue 

notificado a comparecer el C' dadano Genaro de 1 Cruz Morales, adscrito al 

Departamento de Licencias, de endiente de la Direcció General de la Policía Estatal 

de Caminos de la Secretaria e S~:guridad y Protecció Ciudadana del Estado, para 

las diez (10:00 horas} del dí treinta y uno (31} de ma zo de dos mil veintiuno. 

De igual forma, mediante oficio 'mero SSyPC/OIC/DR/41 202136 con fecha de recepción 

el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021 , fue notificada la C. Gracicla 

Bravata Flores, las fechas en qu se desahogarían las tes imonialcs con los testigos que 

ofreció en audiencia inicial, en la que se le notifico las fe as y la hora de la audiencia y el 

domicilio para presentarse, los ~¡as 29, 3o y 31 de rzo de 2021, en las que fueron 

llamados a comparecer los C .C. CArlos Roca Pércz, Ros io Hernándcz de la Cruz y Genaro 
de la Cruz Morales, por lo que sta Autoridad le s licito a la presunta responsable se 

presentará en dichas Audiencias, a ercibiéndole e de no resentarse se declararían 

desiertas las 

que no fueron esclarecidos toda vez u raciela Bravata Flores como parte 

oferente no se presentó al desahogo e 1 ~lOA . J;ia\~l>q,~~a el esclarecimiento de los hechos 

que se le imputan, de la cual es csponsalJ!J ~Gcias señaladas y notificadas todas las 
partes del procedimiento para l días 29, 30 y 3 . d-;;-·marzo del presente año, en el que tuvo 

la oportunidad de esclarecer s hechos que se le imputan; en razón de lo anterior esta 
Autoridad Substanciadora uerda que no es posibl el desahogo de las Audiencias a pesar 

de que si se presentaron lo C .C. Carlos Roca Pérez, Ro ario Hcrn:índez de la Cruz y Gcnaro 
de la Cruz Morales en la fechas y hora señaladas, no as la Ciudadana Graciela Bravata no 
compareció siendo esta a parte oferente, a pesar de hab sido notificada mediante oficio 

número SSyPC/OICt R/41/2021 37 en fecha veinticuatr (24} de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), motivo por el cual esta Autoridad procedió hacer efectivo el 
apercibimiento d retado en el Acuerdo de Admisión de Pru as3

g de fecha doce (12) de 

marzo de dos 1l veintiuno (2021}, por lo que se determinó 
pruebas testi niales en cuanto a interrogar a los C.C. Carlos Roca rez, Rosario Hernández 

de la Cruz enaro de la Cruz Morales, lo anterior con fundamento e los artículos 296 del 

36 De conformidad con d oficio SSyl'C/OIC/DR/41/2021 de fecha 22 de marzo de 2021, visible a foja 4 y 255 de autos. 
37 De conformidad con el oficio SSyPC/OIC/DR/41/2021 de fecha 22 de marzo de 2021, visible a foja 2 255 de autos. 
38 Acuerdo de Admisión de l'mebas de fecha 12 de marzo de 2021, visible a foja 236 y 237 de autos. 
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Código de Procedimientos Civilc. para el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la 
materia conforme lo dispone e artículo 118 de la Ley General de Responsabilidades 

Administra tlvas. ------------------- ------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------

Por todo lo anterior se conclu e que con tales pruebas ya valoradas, se acredita que la 
Ciudadana Gracicla Bravata Flo es, ostentó hasta el pasado veintitrés (23) de enero del dos 

mil diecinueve (2019), el ene rgo de Directora de Servicios al Público, adscrita a la 
Dirección General de la Polic a Estatal de Caminos de la Secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, con cal goría de Directora "A", por tal motivo debió hacer las 

aclaraciones respectivas sobre la observaciones dcrtadas del Acta de Entrega-Recepción 
DCAP-ER- 1733/2019 de fecha pr mero (01) de marzL de dos mil diecinueve (2019), sobre el 
faltantc de dos (02) Equipos de Seguridad ~e Red 600, con número de serie 
FWF60D4614013620 y FWF60D4 14014461, con ~n costo total de $48,251.98 (Cuarenta y 

Ocho mil Doscientos Cincuenta y no 98/100 Mt.), mismas que debió esclarecer en el 
plazo de treinta (30) días hábiles stablccido e los numerales 17 y 18 de la Ley que 
Establece los Procedimientos de trcga y ~ ccpción en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órganos Constit cio:.;l,c_~futónomos del Estado, como se demuestra 
con los oficios SSyPC/DGA/UDRMYS " ~~39, SSyPC/DGA/UDRMYSG/0468/201411 

y SSyPC/OIC/DA/03/202041 , de fec ,_ iP*in ¡-1.;~~9) de abril y tres (03) de octubre del 
dos mil diecinueve (2019), y de fe ~n ·H ~~c'~ctubrc de dos mil diecinueve (2020), 

de igual forma obra en el cxpcdicn t!l Ji. h .'--~W.ac:!:ora tuvo de su conocimiento sobre el 
faltan te del bien mueble consisten ~e Q '·' · ,61(~42~Equipos de Seguridad de Red 60D, al 
momento de llevarse a cabo el Acto " nt ~~ <5 ' ión en fecha primero (01) de marzo, 

donde se hizo entrega de la Dirección ~ 11 1 Público dependiente de la Dirección 
General de la Policía Estatal de Cami ccrctada de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Estado, en la que {)Mi) G<Di>JWGAYtora la Ciudadana Gracicla Bravata 
Flores, haciéndosclc saber que en la P. frit)t~@.rega no implicaba liberarse de alguna 
responsabilidad derivada del ejercicio - las atnt5ucioncs de servidor público saliente o del 

contenido del Acta, por lo que tuvo el tiempo suftcicntc para aclarar o solventar dicho bien 
conforme lo prevé los numerales 17 18 de la citada Ley, por lo que al ser omisa a las 

aclaraciones de la misma a como q cdó acreditado con las probanzas antes mencion adas, 
quebrantó los principios de Discipli a, Legalidad, Objctivida(J, Profesionalismo, Rendición de 
cuentas e Integridad que rigen al s rvicio público. Por último se reitera, que esta Rcsolutora 

no observó del cumulo rob torio de actuaciones del roccdimicnto 

39 Oc conformidad con el mcmorándu SSyi'C/DGA/UDRMYSG/0525/2019, visible a foja 010 y 011 de au1os. 
40 De conformidad con el ollcio SSy /DGA/UDRMYSG/068/2019, visil>lc • foja 124 a la 134 de ><llos. 
41 De conformidad con el ollcio SS l'C/OIC/Di\/03/2020, visible a li>j:. 144 a la 164 de au1os. 
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xpe i-e\ e: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/ 2020 

gue Graeiela Bravata Flores es responsabl más allá de toda duda razonable de la falta 

Administrativa no grave, prevista y sanciojada por el artículo 49, fracción 1 y VII y 50 de la 

ley General de Responsabilidades Admf istrativas, consistente en prever como obligaciones 

de los Servidores Públicos, el rendir cutmtas sobre el ejercicio de sus funciones en término de 

las normas aplicables, establecidos porf:sta Ley, debió cumplir con el Artículo 45 de la Ley de 

los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, especialmente evitar los robos y destrucción 

de materiales útiles del trabajo, de Jl cual fue omisa al no hhcer nada por aclarar y estar en 

actitud de solventar o reponer los e bipos faltantes, en correlación con su diverso 17 y 18 de 

la Ley que Establece los Procedimi ntos de Entrega y Rcccf_eión en los Poderes Públicos, los 

Ayunta~icntos y los Ó.rganos Con ·titucionales Autón.o¡~s. del Estado de _Tabasco, toda vez 

que la Ctudadana Gractela Bravat Flores..:durantc el ej¡ctcto de sus func10nes no aclaro las 

b · 1 · "ó .~Est.a,iQ, · "ó ' · o servac10nes que se e requtn ·~~1a Utrl'!é-2 n qu tema a su cargo, ya que extste u n 
1. ,¡¡. \),.U>os ~ ' 

pendiente de comprobar y/o solv r&f~· q~ipo de Seguridad de Red 60D, con número 
,.,2 . :¡. 1' o 1 

de serie FWF60D4614013620 ; "' !! . ~P~.Q .. ~ 1~61, con un costo total de $48,251.98, 
mismas que no aclaro dentro d ~ a~~ •• e~~te~li <]~) días hábiles siguientes a la conclusión 
del Acto de Entrega y Recepción "' e r2.\~~5tóU~el encargo como Directora de Servicios al 
Público, en el que estuvo adscrita a i" ~irecci""'' ·· eral de la Policía Estatal de Caminos de la 

1110~0 y V<-"l'~ 
Secretaría de Seguridad y Protección n del Estado, con la categoría de Directora 
"A» -.-------------------------------~·umDADuE: 

---------------------------------------------JORiD 
OY ·-------------------------------------------------

0------------------------------------------------------

Séptimo.- Individualización de la sanción. Con relación a la sanción que habrá de aplicarse 

a la C. Graciela Bravata Flores por su responsabilidad en la comisión de la falta 

administrativa no grave, por la omis" n de no comprobar en tiempo y forma y hacer las 

gestiones necesarias para la rcposició o en su caso haber denunciado la pérdida o robo ante 
la autoridad competente adminis ativamcnte, del bien faltante consistente en dos (02) 

Equipos de Seguridad de Re 60D, con número de serie FWF60D46140l3620 y 

FWF60D4614014461, con un sto total de $48,251.98 (Cuarenta y Ocho mil Doscientos 
Cincuenta y Uno 98/100 M. . , en los plazos previstos por los numerales 17 y 18 de la Ley 

que Establece los Procedí icntos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 

Ayuntamientos y los Ór anos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, es de 
tomarse en cuenta los ementos previstos en los numerales 50 y 76 de la citada Ley General 
de Responsabilidades dministrativas, al tenor de las siguientes consideraciones:--------------

----------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------

a) Eleme os del empleo, cargo o comisión cuando incurrió en la falta y nivel jerárquico.

Co o fuera precisado, la Ciudadana Graciela Bravata Flores resultaba ser Servidor 

blico con el cargo de Directora de Servicios al Público, adscrita a la Dirección 

General de la Policía Estatal de Caminos de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado, con fecha de alta el nueve (09) de abril de dos mil dieciocho 

Av.l6deSepticmbre,S/N,esquinaPeriférico,Coi.PrimerodeMayo,C.P.86190 
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b) 

~pcdicntc: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/ 2020 

::;~~~;~~=~~~-:~~~~~::~~~:~~;;:~::~_: '::'_~-~ ~:_:~~-~:::;~-~~=:-~~-"~~!:_:"_~ 
Antecedentes del infract r. - De su cxpcdicn e personal laboral no se encuentra 

registro ni se advicrt la existencia de san ión administrativa impuesta a la 

Ciudadana Graciela Br ata Flores o antecedentes que haya inferido en la comisión 

de falta ad m in istrativJ. ------------------------------------------- - ·---------------------------
___________________________ .., _________________________________________________________________________ _ 

e) Antigüedad en el servicio. - De conformidad con las p robanzas valoradas en esta 

Resolución, se determina que la infractora causó alta en el encargo el nueve (09) de 

abril de dos mil dieciocho (2018) y fecha de i aja el veintit rés (23) de enero de dos mil 

diecinueve (2019), por lo que ostentó dicho empleo por nueve (09) meses y catorce 

(14) días, tiempo en el que eminentemente conoció las obligaciones que tenia como 

d) 

::~~~~:~--~~-~~~:~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~{~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
Las ~ondicio~cs ~xtcriores. - E~l ~f •."' '~ <u <oh on d o~. ~ d dob« do lo• 
scrvtdorcs publicos de cump...,¡t~c~~~~~aclOncs que le son encomendadas y 

asignadas en el desempeño' ~,f.":.~~ .~ a ~g8ardando los principios de disciplina, 

legalidad, obictividad, profJ!jiDni1t· ') , h.dniadfz, lealtad, imparcialidad, integridad, 
'J ~ c""'' 1 ~ ~· e 

rendición de cuentas, cflcac~~ . ~ ul, "gen el servicio público. No existen 

d.. . . 'f. :<t. 1 . "ó d 1 . f con ICioncs cxtcnorcs que JU · en o n a om1s1 n e a m ractora, amén 
IIID~D ~ 

que la servidor público tuvo días hábiles, contados a partir de la 

conclusión del acto de entre~ lffAtf'Ó~A~tumplir con la obligación de aclarar 

o en su caso de solventar clli1cn ~~lé!Jantc consistente en dos (02) Equipos de 

Seguridad de Red 60D, con númcrtr ~de serie FWF60D4614013620 y 

FWF60D46l401446l, con f n costo total de $48,251.98 (Cuarenta y Ocho mil 

Doscientos Cincuenta y U o 98/100 M .N.), observación que se derivó del Acta de 

Entrega y Recepción n' ero DCAP-ER-1733/2019, mismas que la C. Graciela 

recepción, toda vez q 

EXPEDIRLE EL C 

su conocimiento al momento del acto de la ent rega y 

en dicho documento uedo plasmado que NO PROCEDlA 

TIFICADO DE NO ADEUDO, debido a que no estaba 

solventada ni aclar aa la observación, misma que ~u momento se le hizo saber 

mediante el oficio SyPC/DGA/0766-A/2019 de fecha dieciocho (18) de febrero de 

dos mil diccinu e (2019), la cual se encuentra en la foja (153) de autos del 

expediente en e que se actúa, por lo que después del acto de la entrega y recepción 

tubo treinta ( ) días para hacer las aclaraciones otorgados por el artículo 17 y 18 de 

la J.cy antes itada, para el cumplimiento a su obligación en el encargo, de la cual 

recae en o isión por el faltan te de dos (02) Equipos de Seguridad de Red 60D, lo que 

Av.16dcScpticmbrc,S/N,csquinaPcrilhico,Coi.PrimerodeMayo,C.P.86190 
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e) 

f) 

por su persona, pues por su 

plazos previstos por la No;ma, 

SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

autoridad al amparo del oflcio _s.,Po.41-Ll.XU:IJ. 

misma que por corresponder a 

investigación, desahogada por servi 

probatorio pleno, de conformidad e 

r público en funciones, se le otorga valor 

s artículos 130, 131 y 133 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrar· as, s ndo que atendiendo a su grado de estudio 

(Licenciatura en Derecho), cmin tcmcnt contaba con la capacidad de dimensionar 

sobre las consecuencias de su misión, sa "endo que durante el acto de la entrega y 

recepción se le hizo saber so e los bienes m eble faltantes los cuales tubo asignado 

durante el ejercicio de . S funciones com Directora de Servicios al Público 

dependiente de la Direcc· n General de la Policí Estatal de Caminos (PEC), como se 

demuestra con la docu ental pública que obra en utos del presente expediente.-------

------------------------- ------------------------------------~------------------------------------
Reincidencia en incumplimiento de sus obligaciones.-De conformidad con los 

archivos físico y electrónicos de esta Resolutora ast como en términos de su 

expedien te p sonal laboral, no existe antecedente de qu la infractora haya sido 

sancionada reviamente por falta administrativa.---------------- ---------------------------

------------------------------------------------------------------ -----------------

<l De conformidad con el ol1cio SSyi'C/DCA/UDRMYSC/052.5/201') de lecha 29 de abril de 2019, visible a foja OJO y 011 de 

autos. 
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De las consideraciones antes vcrti as, esta Rcsolutora llega a la conclusión que el grado de 

punibilidad se ubica ent re el cdio y el máximo de su punto equidistante, pues lo 
manifestado por la infractora y s defensa en la audiencia inicial celebrada el veintitrés (23) 

de febrero del dos mil vcinti no (2021), no ofrecieron pruebas documentales pero sí 
testimoniales, a cargo de los C . Carlos Roca Ptrez, Rosario Hernándcz de la Cruz y Gcnaro 

de la Cruz Morales, testimonial s que no fueron desahogadas en las fechas y hora señaladas, 
toda vez que la hoy rcsponsab e como parte oferente la Ciudadana Gracicla Bravata Flores 
no se presentó al desahogo de as mismas, por ¡¿ que se declaró por desierta la probanza en 
cuanto a interro tara los tcsti s los C.C. RosariO Hernández de la Cruz Carlos Roca Pérez 
Genaro de la Cruz Morales, si ndo que es obligación de las partes o su represéntate legal 
acudir a las audiencias, toda ve ue ara odcr desaho tar la rucha testimonial se re uiere la 
presencia física de la oferente por lo que plu·a csla autoridad consideró correcto la 

Ciudadana Graeicla Bravata 
Departamento de Inventario de 
Recursos Materiales y Servicios 
Ciudadana, con fundamento a _lo;:;...a~~¡m~9{iel~ 
el Estado de Tabasco, de aplica¿¡~Qtt 
el artículo 118 de la Ley General de .llld!mlM~'Iil 

siendo omisa pese a que fue requerí 

aclaraciones y solventara el bien m u 

Así pues, tomando en considerac·on que el segundo árrafo del articulo 17 de la Ley que 

Establece los Procedimientos e Entrega y Rcccpc1 n en los Poderes Públicos, los 
Ayuntamientos y los Órganos onstitucionalcs Autóno s del Estado de Tabasco, por la 
omisión de los servidores púb icos salientes que no informe dentro del término concedido, 

señala que el servidor públi o entrante deberá notificar tal om" ión, en este caso al Órgano 

Interno de Control par que proceda de conformidad en la ey de Responsabilidades 
Administrativas y de as normatividad aplicable, conforme al grado de punibilidad 

previamente establee· o se considera justo imponer a Gracicla Bravata Flores, con Registro 

Federal de Contriliuycntcs BAFG740601DQ?, la sanción estipulada en la fracción IV, del 

Av.l6dcScpticmhrc,S/N,csquinaPeriférico,Col.Primcrode Mayo,C.P.86190 

Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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t . 1 75 d 1 - d L G 1 R "\.l:d d Ad - - -ar tcu o e a ctta a cy cncra csponsa t a es mtn1strat1vas a su rango 
mínimo, consistente en 1NHABIL1T IÓN POR U 01 AÑO PARA DESEMPEÑAR 
EMPLEO CARGO O COMISIÓN EN L SERVICIO P - BLICO, POR LA OMISIÓN DE N O 

HABER REALIZADO LOS T ES CORRESPO DIENTES PARA GESTIONAR LA 
REPOSICIÓN Y/0 SOLVENTAR LA OBSERVACI, , POR LO QUE MANTIENE UN 

ESTATUS DE NO SOLVENTA A LA OBSERVA<l:IÓN HECHA EN EL ACTA DE 

ENTREGA Y RECEPCIÓN NÚ ERO DCAP-ER-1!733 2019 Y COMO DAÑO NO 

RESARCIDO O RECUPERADO, por lo que deberá ~levarse a cabo de inmediato en los 
términos del artículo 222 de la orma en la materia, <;jecutándose en tanto sea notificada a 
las partes.----------------- ---------- -----------------------------------------------------------------------

Octavo.- En virtud de haberse acreditado los elementos de la falta administrativa no grave 
estipulada en las fracciones I \ y VII, del articulo 49 y 50 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, consistente en que la C. Graciela Bravata Flores cometió 
la falta Administrativa no grave, al no cumplir/ con las funciones, atribuciones y comisión 
encomendada a su crsona en c1\ cncargo coJ,o Directora de Servicios al Público. ya que 
durante la etapa del procedimiento fue omisa en no solventar en tiempo y forma el bien 
mueble faltante consistentes en dos '02 Eguipos de Seguridad de Red 60D, con número de 
serie FWF60D4614013620 FWF60D4614014461 con un costo total de 48 251.98 de no 

Res u e 1 v c.-
··N lOAD DE APO~. 

,IIJRÍD!C0 

Primero.- De confor idad con los Considerandos que anteceden, SE DECRETA LA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDADANA GRACIELA BRAVATA 

FLORES, pues qu ó acredi tada la actualización de la falta administrativa No grave prevista 
y sancionada p el artículo 49 f'racción I y Vll, y 50 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrar· as, en virtud de que se considera acreditado que la. servidor público realizo 
conduct violatorias a lo dispuesto por los artículos 109 fracción\JII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M exicanos; artículo 6 , 7 fracción I , y, VIII, 16 y demás 
relativos y aplicables de la I.cy General de Responsabilidades Administr'i. ivas, así como por 
no haber cumplido con la obligación que se establecen los numerales 17 18 de la Ley que 
Establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 

Av.l6deSepticmbre,S/N,csquinaPeriférico,Col.PrimcrodcMayo,C.P.861~ 
Tel. +52 (993) 3 58 12 00 
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Ayuntamientos y los Órganos onstitucionalcs Autónomos del Estado de Tabasco, toda vez 
que no cumplió con su oblig ión como ex servidor p,úblico al no hacer las aclaraciones a las 
observaciones plasmadas en 1 Acta de entrega y Rc'kpción número DCAP-ER-1733/2019, 

dentro de los 30 dias hábil s siguientes a la scparacfun de su encargo como Directora de 

Servicios al Público, pcrtcnc icntc a la Dirección General de la Policía Estatal de Caminos 

(PEC) de la Secretaría de Seg ridad y Protección Ciudad~na del Estado, si bien es cierto la C. 
Graciela Bravata Flores tuvo a oportunidad de cselarcc9r los hechos que se le imputan, toda 
vez que esta Autoridad Susta ciadora en todo momento le otorgo el derecho de ser asistida 
por un abogado defensor, tuv el derecho a ofrecer todas las pruebas para su defensa, sclc 
respeto la presunción de inocc cia en todo momento y respeto a los derechos humanos, la 

1 
hoy infractora en audiencia in ial, ofreció testimoniales a cargo de los C.C. Carlos Roca 
Pércz, Rosario Hcrnándcz de la uz y Gcnaro de la ctuz Morales, fue notificada de la fecha 

y hora del desahogo de las tcstim \ialcs, y no se presentó en las fechas de las audiencias, por 
lo tanto no demostró interés en re olvcr su situació~ legal, por lo que hoy es responsable de 
la falta administrativa calificada como Nq GB::A)':E, prevista y sancionada por el numeral 

49 fracc,ión l y VIl, y 50 de la Ley G_cn'i-'"á~ &íftt~ · IJ,1).abilidadcs Administrativas, POR LA 
OMISION DE NO SOLVENTAR EN\ t .Ptf.: v_ A EL BIEN MUEBLE FALTANTE 
CONSISTENTES EN DOS 02 E Ul BS 6u . AD DE RED 60D CON NÚMERO 

DE SERIE FWF60D4614013620 Y F F O . 
$48,251.98. de la revisión del eumu ~e 1<:·: ~~~s .f1) el expediente en que se actúa, se 
advierte que no existe evidencia alguna e J;- . ' ana Gracicla Bravata Flores, haya 

111D!D~ • 
realizado la aclaración o en su caso la so · el btcn mueble faltantc tantas veces 

mencionado o en su caso alguna justmc.a ~~t(no se pudo presentar al desahogo 
de las pruebas testimoniales máxime\! n o tJa la oferente de la prueba; para la 
imposición de la sanción respectiva esta to~\B s~lutora habrá de tomar en cuenta que 
la falta en que incurrió la Ciudadana Gr cicla Bravata Flores no está catalogada como grave, 
razón que no justifica su incumplimicn o y ser omisa, aun así es de considerarse que dentro 
del expediente no obra constancia uc indique que la citada Ciudadana haya sido 
sancionada o inhabilitada por algun· infracción administrativa anteriormente, es necesario 

puntualizar que no está acreditado uc la conducta de Gracicla Bravata Flores que dio lugar 
a la causa de Responsabilidad en este procedimiento le produjera beneficio económico, sin 

embargo SE LE DEBE SANCIO AR EN FORMA DE IN~BILITACIÓN POR UN (01) 
AÑO PARA DESEMPEÑAR E LEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, 
LO Q_UE SE EJECUTARA EN ÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75, 

~-~~=~~~-~~-~:-~~-~~~ ---~~~-~=-~-~~-~~~~~~~~~~~-~~-~~!-~~~~~-~-~-~~~~~-
actuaciones, esta Autoridad )ubstanciadora 

advierte que existe u aaño patrimonial a la hacienda pública, por lo que se conmina o se le 
instruye a la Dir ción General de Administración de la Secretaria de Seguridad y 

dana del Estado, para que gestiones ante la Autoridad competente 

' .16dcScpticmbrc,S/N,csquinaPcriftrico,Col.PrimcrodcMayo,C.P.86190 
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te: SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020 

(Secretaría de Finanzas del Estado de Tabasc , espccíficamcn a la Procuraduría Fiscal) con 

la finalidad de aperturar un crédito fiscal.- ---------------------- ------------------------------------

1 
Tercero.- Se impone a Graciela !,Bravata Flores un sanción consistente en 

INHABILITACIÓN POR UN (01) .AÑO PARA DESEMP ÑAR EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN EN EL · SERVICIO PÚBI.ICO, en atención a las razones expuestas en el 
considerando sexto, párrafo séptimo de la presente rcsolució .-------------------------------------

Cuarto.-- En tanto 1~ presente Resol l ión cause firmeza, írcsc oficio correspondiente a la 
" S~<«ada de la ~unción Públioa dd ±rulo!'"" '"' «< eeüva ;n,e.;pdón en d Prul<ón de 

~:~~~~d~~~:;:::~;~~;d~e;~~·-;~~T~~::~~:::f:-~:~~::~~:-:~~~:~~:::'~~~"'~~-':~_:::~1 
Quinto.-- Realícense las Gestiones p rtinentes :ytte la Unidad de Recursos Humanos y 
Desarrollo de Personal de la Secretaria e Seguridad y Protección Ciudadana, la Licenciada 

Nadala Carrera Gil, á efectos de que dej constancia en el expediente personal laboral de la 

Ciudadana Graciela Br~vata Flores ~Q~[ft ·~:~jecución de la sanción y se dé cumplimiento a la 
resente Resolución consistente e '¡ · rh · "tació .-----------------------------------------------------

~ c.. ~ ~.· 

-------------------------------------¡ "'--;;Q."~p- ::".;¡~--.:.---------------------------------------------------

' ~ ::n.l: : . '¡• e ~~\!. ,. 'Ci:l !' 

Sexto.-- Notiffquese personal t~~"Y,: "'t~e'ine la presente Resolución a la Jefa del 
Departamento de Quejas como ~on · . · a adora, asi como a la Ciudadana Gracicla 

·ol'l') 
Bravata Flores y a su Abogado Pa t¡~ ciado Ramiro García López.--------------------

iJN} AD DE AP ! 
Corolario a lo anterior d~"ga ele JtJRIDIO\Ytes \ que la presente Resolución puede ser 
controvertida mediante el R cursif' dc-Revoc:n:ión, previsto en el numeral 210 de la Ley 

General d e Responsabilidad s Administrativas, contando para ello con un plazo de quince 
(15) días hábiles canta s a partir del dia siguiente en que surta efectos la notificación 

respectiva. -------------- -----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------- -

Séptimo.- Una cz que cause firmeza la presente Resolución , notifíquese la presen te 

Resolución a denunciante C. José Trinidad García Ramos, %e de la Unidad de Recursos 

Materiales Servicios Generales de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del 
Estado e Tabasco; así como al M.A.P.P. Juan Marcos Alejo Hernández, Titular del Órgano 

o de Control de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, lo anterior para su 

Av.l6deSeptiembre,S/N,esquinaPeriférico,Col.PrimerodeMayo,C.P.86190 
Tel. + 52 (993) 3 58 12 00 
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conocimiento.------------------- -------------------

Así lo ordenó, manda y flr a el Licenciado R ycs Hcrnándcz Félix, Jefe del Departamento de 

Responsabilidades del Órga o Interno de Co rol de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, ante la testigo d asistencia Liccnci da Carmen Martíncz Colorado. ---------------------

Archivo. 
Uc. "lll-11'/Uc. "CMC. 

Av.l6deScpticmhre,S/N,csquinaPeriftrico,Coi.PrimcrodeMayo,C.P.86190 
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SEGURIDAD Órgano Interno de Control 
SECRETARÍA DE SI'CURIDAD Depar am nto de Responsabilida~e~ , 

''202 :Año e la Independencia" 1 

Lo que notifico a Usted con fundamen o en lo articulos l, 14, 16, 17, 108, 109 
fracción III y 115 de la Constitución Po ítica de os Estados Unidos Mexicanos; 64 
fracción Il de la Ley de Responsabilidad s de lo Servidores Públicos del Estado de 
Tabasco. 

• 
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JURÍDICO 
f<)()RDI,ACIÓ' Gt."~fRAl DE 

\Sl' "-TO'> .11 RIOIC.OS 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 

UAJ 
l..¡fDADOI 

APOYO Jl RllliCO 

La suscrita Licenciada Adriana Patricia Méndez Denis, en mi carácter de Titular 

de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 12 y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Tabasco, así como el artículo 18, fracción XXX del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. ----------------------------------

--------------------------------------------- e e r t i f i e o ---------------------------------------------

Que las presentes copias fotostáticas, constante de diecinueve (19) fojas útiles, 

son fieles y exactas reproducciones de sus originales, las cuales tuve a la vista y 

corresponden a la Cedula de Notificación número SSyPC/OIC/DR/173/2021 , de 

fecha 02 de diciembre de 2021, derivado del expediente de 

SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020, instaurado en contra de la C. Graciela Bravata 

Flores, el cual obra en los archivos del Departamento de Responsabilidades del 

L 'APMD/L ' RBR. 

UNIDAD DE APOYt 
JURÍDICO 

Av. 16 de Septiertbre, S/N, esquina Periférico, Col. Prirrero de Mayo, C.P. 86190 
Tel . +52 (993) 3 58 12 00 

UAJ/0287/2022 
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ESTADO DE TABASCO, 

TABASCO A VEINTIDÓS 

Vistos.- El esrado procesa 1 q 

Primero.- Rn atención al N 

que Fui designado como Jde 

de Control, depend icn Le de b S 

por e l M . en t\dmón. Jaime ¡\ 

Tabasco, por lo que se h ace del 

1, 14, 16, 108 y 109 l'racción 

112, 115, 202 

A d n1 in i s t ra t ivas .-------- - ---- --- - ---------

Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades 
"2022. Ai'ío de Ricardo Flores Magón" 

EXPEDIENTE No. SSyPCIO/C/DRIPRA/04/2020 

DEL PODER EJECUTIVO DEL 

VILLAHERMOSA, 

rnero Jc:: octubre d e dos rnil vein t e, fecha en 4...:1 

nsabilidadcs perlenecit:nle ::ti Órgano lnLt:rno 

y Protección Ciudadan ~l, nornbrnn1iento sign :tdo 

SccrcL:t ri o d e la Func ión Pública del EsLado d.: 

Política de los Estados Unidos Mexic::tnos; 10, 

de h Ley General de Responsabilida des 

Segundo.- Dt..: la revisión n e l presente expediente, s e advierte que 

median Le resolución d<.: !e<.:ha treinl.'":~(~~~~~~~~~c~lel dos mil veintiuno (2021 ), se deLcrminú la 
actu::tliza<.:ión de la falta r la Ciudadana Gracicla Bravata 

Flores, co n Regisuo F<.:dn"l BAFG74060lDQ? y ( C U RP ) 

BAFG 7 40601MTCRLR01, i m p u d n Jlcn·C""""'C"I:m;,..,::.¡;; 

la Ciudadana 

INHABILITACIÓN POR UN 

COMISIÓN EN EL SERVICIO 

nsab i 1 id acles /\d 111 in istrativas, quien se 

Ui~:cc:ió'n General de la Policía Estatal de 

Protccci•~ Ciudadana del Estado de Tabasco, 

7 5, 

En e l 111isn1o se ntido, obra en autos dc::l cxpcdit:nl<: q~c la hoy Infractor fue debi<.lanlent4...: notiflc: . .u.J a de 

la resol u c ión de n1 é rito. :1sí con10 s u Ahogad l~ Panic ular y l:1 Autoridad lnvcstig::\dor~l. de acu e nJo :_\ l:_1s ~ 

/\v. 16dcSq)ticmhrc, S/ N,csquin:J Pcrilerico,Col. Primerod<.: Mayo,C.P.86190 

Tel. 152 ('>'>3) 3 58 12 00 
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EXPEDIENTE No. SSyPC/0/C/DRIPRA/0412020 

constancias que obran en autos, l'uc el ocho (08) de dieicmhrc del all<> dos mil veintiuno (2021 ), por lo 

que el PL/\ZO DE QUINCI~ (15) DÍ/\S QU '. · 'I{ON P/\1{/\ INCONFOI{MARSE en términos 

del diverso 210 de la Ley Cenera! de Rcsp >s<~bili<hdcs 1\ laninis ll·ativas. corriú para l:a CJUOADANA 

GRACIELA BRAVATA FJ.ORES y .as dem;'¡s p:.rlcs d e l >rocedinaicnto tklnuevc (09) al veintinueve 

(29) de diciembre del dos 

responsab le mcd i:.ntc oficio 

ni uno (202 l ); dcriv Hlo de la resolución notificad:. a b hoy 

SSyPC/OIC/IJIZ/173 2021 en lecha ocho (08) de diciembre del 

:'ño dos mil veintiuno (2021), l. hoy responsable rcc11rri ndo al diverso 210 de la c itad" Ley, esta 

interpuso su recurso de revoca ión median le csca·i lo d e r eh a 21 de d ieicmba"t' de 202' y recepcionado 

poa· esta Allturidad en mism:> r c h a, mediaiHl' el cu:d se inconlilrmo en c<>nt ra ele.: la l{nSOLl ICI()N 

1\DM INISTI~/\TIV/\ dictada e rrcinla de (JO) de n ovicnlnc del dos lllil ve intiuno (2021), c·n el que 

se lc i1npuso una s;tnción ~t l tninist r~ttiva, con sistente ':n lnhahilit;1ciún por un (01) año para 

dcscn1pcii:ll· en1plco, c~t~go o p hlic.:o. nlcdi;nllc su cscri lt) p n .. :~c nt;u.lo C!-it~t 

nl a 11 i restó sus agravios ... " ------ -------------~---- ·----- -

Por lo que esta autoridad Rcso 

csmblccc e l numca·al 211 de la 

fracción 11, 1:. cual dispone que 

del rec11rnJ c11 1111 flJnui11o de tres día., 

Est<l Autoridad Rcsolutora median 

veintidós cspccificamcntc en e l punto 

e l dcscchanlicnto del IT<.::urso de rcvocaci4..')n 

cspccíflca nu: ntc en los puntos ,rirncro se 1un4... , 

del n.-curso de ITVOGlción, con1o In 

/\dn1inistrat iv:ts c::-;pccífic~t•ncntc la 

f"ccha cuatro (04) de enero del dos mil 

SC nicg;.l C11 Sll totalitb.d. Jo :l1"f:!U111CI1tado por la (:. 

la Ciudadana Gracicla Bravata !~lores, 

d e SUS r~.!.PllOS de a¡:!r:tvio. de SU cscrÍlO de 

C.J UC l:1 pnllnovcntc cst~l n1inticndo, en c uanto a que 

alude de que le rueron v iolcntndos sus derecho·, cst' aulorid:HI Jio caba l cumplimiento" lo establecido 

en e l ordenamiento número 208 de la Ley le Rcsponse~hilidadcs /\daninistr<ltiV<lS, pues ruc 

debicbmcnLc notil·lc,da y emplazada, par:> 1:. celchraci(>l de la audiencia de ley, scle corriú traslado del 

exped iente de invcsLigación e n copias debidaa1cn1e ccn i!"i c, las, así enano copias cen ill cadas del inl(>rmc 

de prcsu n L~ responsabilidad ad mi n isLra l iva copi:a e en i llea< d e l nc.:uea·do de admisión del 1 PR/\, se le 

dio a conocer que tenía d erecho a no dcclar: rsc culpable. a dcch ., ... de mancr:> ve rbal o por escrito, sclc 

solito un abogado deFensor púb lico peri to ca la materia paa·a ser as tido en la aud iencia inicia l, llegada 

la Fecha y In hor" del desahogo de la misma h hoy responsable se prc nLó con su abogado part icular y 

revoco e l caq;o del abogado deFensor ptal li co, e n la audiencia ol'rcc · pruebas LcsLimoni"lcs, que 

m ed iante ;:¡cuerdo le rucron ad m itid<ls y le l'u. n ot i flcad:> l:~s lcch:>s y 1:, hora 1 dcs:a h ogo de sus prucb:>s 

tcstimoni:Jies, ;,udicncia de dcsaho¡.(o de p ·uchas testimoniales a la que la Ciudadana Gracida 

Brava'ta Flores no se pt·cscntó y ~e o t·dcnc. el dcsct:h:11nicnto de l;, s nlisrnas,'bontinuando con el 
' procedimiento se ordenó el período ele alcg:nos, le b cual l'ue notillc:~cla para que clief:1 cumpl imiento 

1\v. 16 deScplicmhn:, S/N. esquina Pcrilcrict>,( :ol.l'rimcrodc Mayo, C.P. 8(> J<)() 

Tel. ·1 S2 ( 993) ,) sg 12 00 

"' 
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SEGURIDAD 
SEC \\ IoTI\ Idl\ DE SECUR \1)1\ \ ) 
Y PROTECC\()N C\LJ\)1\\)¡\N!\ 

Órgano Interno de Control 

Departamento de Responsabilidades 
"2022, Añ 

y est::í no hizo 

posterionnen te 

Bravata Flores el treinl:l de (.>O) 

una san c ión adrnini s t n \ tiva, cons 

cargo o con1i s iórl en el St:Tvici o 

administrativo citado al rubro 

En conclus ión esta Autoridad 

trci n ta (30) ele 

:-~dministrativa 

Tercero.- S iendo que l::t s:1 n ció n 

empleo, cargo o comisión en 

F]ores es d e t~jc:t:Lu.:iún in tn c di:lt:\ 

Res pnns:d >i 1 ida des Ad mi 11 is t r:t l i vas y 

y que est e no le ruera a dnli tido, n. · o·<>fo•>>'> 

la Inhabilitación temporal 

Resolución Administrativa en 

en contr:l de la Ciudadana Graci.,'H:-1'1~.'1... 

SSyPC/OIC/DR/PRA/0412020 

ta llegar a l cier re de instr ucción y 

contra d e la Ciudadana Gracid a 

tiuno (202 1), en el que se le impuso 

n (01) año par:> desempeñ:-~r empleo, 

o o bran constancias en e l expediente 

lución d ellnit iva ele méri to, de fecha 

1), en b que se le impuso u n a sanció n 

con sis tente e n I N HABILITACIÓN 

por un (01) año para desempeñar 

impuesta :t b Ciudadana Graciela Bravata 

\:o· .• gartes d e l p r oced irnic:nto, se procede a ejecutar 

, cargos o comisiones, dict:ada en la 

noviembre del dos mil veint:iuno (2021), 

Cuarto.- C on la finalid ad de dar c ump , .. ,.,.¡¡ ..... ,..,..,._,,. puntos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la 

Resolución d e m é•-ito, publíquese u-¡;:...=-:..r;.~~,:-- -del presente acuerdo. ::~sí como de los puntos 

n .:so 1utivos de la resolución <.h.: llnitiv~\ (30) de nov icn1b re d e l año dos rni\ veintiuno 

( 2 021 ). en el Pcriódko Oficial del q><:auu 

Licenciado Sergio de la Cruz Góm 

Secre taríe~ de L. Función Públic a del 

Se1-v idorcs Públicos s~l ncion :tdos; asi 

Acuerdo y de la Resolución 

Licenciada Nádala Carrera Gil, T i 

de la Secn: tarí:t de S..:~u rid :.H..l y Prot 

a lo ordenado _y s i y a no !:.hora h 

C iudadana .--------------- ---· - ------

"-'"""''"' e n e l n li s tn o sentido gírese atento oficio al 

e .-:d d e Respon s abilid:u...les Ad n1inis t r ::nlv a s de la 

para su n:specLiva i n s c ri pción e n e l Padrón dt: 

mediante atento oficio, copia del presente 

mient:o y ejecución de la misma a la 

·cursos 1-lutnanosy Des::trro ll o d e Personal, 

de ~r~1b:1sco. para que d é c un1 p l i n1icn t o 

FLORES e n d icha 

personal labor::d de la ci tad:l 

Q_uint:o. - Notifíqt.u:sc e l pn.:se ntt.: ~ t cu d(.:'\ proc.:cdin'lie nlo, ~1 sí cotno :.11 L .C.J>. J::~.irnc 

Antonio Farías Mora, Titula r d e b S.:cn:Lai"Ía d..: la Fun c ión Púhlica , al M.A.P.P. Juan Ma.-cos 

Av_ I C> d eSepticmbn:,S/N, L"SLiuina Perilhico,Col. Primero de Mayo,C.P.86l90 
T e l. 1 .'>2 (993) 3 58 12 00 
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TAIIAM. C) 

SEGURIDAD 
SJ:CRETA J(Í,\ J>i,SJ:Cl iR IJl¡\IJ 
Y PROTJ:t:c:J(>N r :Jllllt\ll;\N,\ 

Alejo I-fernández, Ti tul 

Seguridad y Protccc 

Así lo ordenó, 

ante la testigo 

Órgano Interno de Control 

Dcp::trl::tmcnlo de Rcsponsabilid::tdes 
1\ iio de 1?. ica rdo Flores Magón" 

No. SSyPC/0/CIDR/PRA/0412020 

ntr<>i . :o l:o Licenciada CP. María .Josefina Cano 

l-lcrnán Bennúdcz Requena, Sccn.:t:~rio de 

Av. l6deSq1tiembre,S/N.e~;quina Perilcrieo, Cul. l'rimcrodc Mayo,C.P.R6!90 

Tel. +52 (993) 3 5H 12 00 
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~ GOBIERNO DEL 
~ ESTADO DE TABASCO 

SEGURIDAD 
SF.CRETARIA DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIUI>AOANA 

JURÍDICO UAJ 
COOROI ACIÓ GENERAL 01:: i U ID.\11 Dl 

ASUNTOS JURIDICOS APOYO JI RII>KO 

"2022: Año Ricardo Flores Magón" 

La suscrita Licenciada Adriana Patricia Méndez Denis, en mi 

carácter de Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 y Quinto Transitorio 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, así 

como el artículo 18, fracción XXX del Reglamento Interior de la 

Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco. -----------------

------------------------------------- e; e r t i f i e <> ------------------------------------

Que las presentes copias fotostáticas, constante de dos (02) fojas 

útiles, son fieles y exactas reproducción de sus originales, las cuales 

tuve a la vista y corresponden al Acuerdo de Ejecutoria, de fecha 22 

de junio de 2022, derivado del expediente de 

SSyPC/OIC/DR/PRA/04/2020, instaurado en contra del C . Graciela 

Bravata Flores, el cual obra en los archivos del Departamento de 

Responsabilidades del Órgano, Interno de Control de esta Secretaria 

de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado de Tabasco; mismo 

que sello, firmo y rubrico para todos los efectos legales a que haya 

lugar, a los cuatro días del mes de julio del año dos mil veintidós, en la 

Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Taba_-:·-:--·-.. 

L"APMD/L"~ UAJ/ 0313/2022 
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